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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se convocan para el año 2019 subvenciones, 
en Régimen de Concurrencia Competitiva, a microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales, con sujeción a 
las bases reguladoras establecidas por la Orden de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio de 13 de junio de 2018.

La Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, a través de la Dirección 
General de Trabajo y Bienestar Laboral, dependiente de la Secretaría General de Empleo 
y Trabajo Autónomo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.i) del Decreto 
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, tiene entre sus competencias la «promoción 
de la seguridad y salud laboral, y el diseño y ejecución de planes y acciones para 
combatir la siniestralidad laboral y mejorar la seguridad y salud laboral de las personas 
trabajadoras».

En el citado ámbito material de atribuciones y con objeto de contribuir con la 
consecución de los objetivos establecidos por la Estrategia Andaluza de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2017 al 2022, aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
14 de noviembre de 2017, que contempla el de promover la mejora de la seguridad y 
salud laboral de las personas trabajadoras en Andalucía, a través de incentivar tanto la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud laboral en las empresas como la mejora 
de su gestión preventiva, especialmente en la PYME, por un lado y por otro, el Decreto 
192/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Programa de Fomento del Empleo 
Industrial y Medidas de Inserción Laboral en Andalucía, que incluye entre sus fines, el 
mejorar las condiciones de Seguridad y Salud laboral en la industria andaluza, con la 
promoción de una mayor cultura preventiva a través de incentivos para la inversión en 
prevención, la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio aprobó mediante la Orden 
de 13 de junio de 2018, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales, en régimen 
de concurrencia competitiva.

La disposición adicional primera de la citada Orden de 13 de junio de 2018, delega 
en la persona titular de la Dirección General competente en materia de Seguridad y 
Salud Laboral la convocatoria pública de las subvenciones reguladas en la misma, 
la cual se realizará mediante resolución, y en la que al menos se determinará: los 
sectores económicos (según CNAE 2009) beneficiarios de cada convocatoria; el plazo 
de presentación de las solicitudes de subvención; la cuantía máxima destinada a la 
convocatoria en función de las disponibilidades presupuestarias; así como los proyectos 
y actividades que se determinen prioritarios en la misma, a los efectos de lo previsto en 
el punto 2.a), de conceptos subvencionables, apartado 4, y punto 12.a), de criterios de 
valoración, apartado 4, del Cuadro Resumen de dichas bases reguladoras. 

Por otra parte, la misma disposición adicional primera, también establece que en el 
mismo ejercicio presupuestario, se podrán realizar más de una convocatoria dirigidas a 
beneficiarios de sectores económicos distintos, en coordinación con otras convocatorias 
de planes de fomento de empleo y otras medidas laborales en Andalucía.

A la vista de lo anterior y en uso de las competencias conferidas por el Título VII del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
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aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, atendiendo a lo establecido 
en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, así como por lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Orden de 13 de junio de 2018,

R E S U E L V O

Primero. Convocatorias.
1. Se convocan para el año 2019, en la modalidad de concesión en régimen de 

concurrencia competitiva, subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (en adelante PYME) de la Comunidad Autónoma de Andalucía que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales y desarrollen 
como actividad económica alguna de las que se determinan en el resuelvo segundo, bien 
por tratarse de actividades económicas que durante 2018 reflejaron en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía mayores índices de incidencia por accidentes de trabajo 
y/o enfermedades profesionales, «línea A)», o por desarrollar alguna de las actividades 
económicas del sector industrial de Andalucía, integrado por la industria manufacturera 
y los servicios avanzados vinculados a procesos y productos industriales que se 
especifican, «línea B)».

2. La solicitud, concesión y aplicación de estas subvenciones se regirán por lo 
establecido en la Orden de 13 de junio de 2018, de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales, en 
régimen de concurrencia competitiva, por la presente convocatoria y demás normativa de 
aplicación.

Segundo. Beneficiarios.
Tendrán la consideración de beneficiarias las PYME que, cumpliendo con los 

requisitos establecidos en las bases reguladoras, desarrollen como principal, alguna de 
las actividades económicas que se encuadran en las secciones, divisiones o grupos que 
a continuación se especifican, según la clasificación del CNAE-2009 establecida por 
Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.a).2º.b) 
del Cuadro Resumen de dichas bases reguladoras:

A) Actividades económicas que durante 2018 reflejaron en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía mayores índices de incidencia por accidentes de trabajo y/o enfermedades 
profesionales:

- Sección A: Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca.
- División 36: Captación, depuración y distribución de agua.
- División 37: Recogida y tratamiento de aguas residuales.
- Sección F: Construcción.
- División 45: Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.
-  División 46: Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de 

vehículos de motor y motocicletas.
- División 49: Transporte terrestre y por tubería.
- División 50: Transporte marítimo y por vías navegables interiores.
- División 51: Transporte aéreo.
- División 53: Actividades postales y de correos.
- División 55: Servicios de alojamiento.
- División 61. Telecomunicaciones.
- División 77. Actividades de alquiler.



Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019

página 10 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

- División 81: Servicios a edificios y actividades de jardinería.
-  División 82: Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a 

las empresas.
- División 86. Actividades sanitarias.
- División 87: Asistencia en establecimientos residenciales.
- División 88: Actividades de servicios sociales sin alojamiento.
-  División 91: Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades 

culturales.
- División 93: Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento.
- División 96: Otros servicios personales.

B) Actividades económicas del sector industrial de Andalucía, integrado por la industria 
manufacturera y los servicios avanzados vinculados a procesos y productos industriales, 
de acuerdo con la Estrategia Industrial de Andalucía 2020:

- Sección C: Industria Manufacturera.
- División 38: Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
-  División 39: Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de 

residuos.
- División 52: Almacenamiento y actividades anexas al transporte.
-  División 62: Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 

informática.
- Grupo 71.2: Ensayos y análisis técnicos.
- División 72: Investigación y desarrollo.
- Grupo 74.1: Actividades de diseño especializado.

Tercero. Actividades y proyectos subvencionables.
1. Las actividades y proyectos subvencionables deberán estar encuadrados en alguna 

de las modalidades previstas en el apartado 2 del Cuadro Resumen y repercutir en un 
centro de trabajo radicado en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. A los efectos de lo previsto en los apartados 2.a).4 y 12.a).4 del Cuadro Resumen 
de las bases reguladoras, en la presente convocatoria tendrán la consideración de 
prioritarios los siguientes tipos de proyectos:

- Proyectos de implantación de medidas de protección del riesgo de exposición a 
sílice y otros agentes carcinógenos, mutágenos y teratógenos.

- Proyectos de incorporación de dispositivos de prevención del vuelco de maquinaria 
o de estructuras de prevención contra el vuelco de maquinaria.

- Proyectos de implantación de medidas colectivas para la protección del riesgo 
de caídas en altura para trabajos en superficies frágiles, incluidos invernaderos 
permanentes.

- Proyectos de implementación de mejoras ergonómicas en los servicios de 
alojamiento.

- Proyectos de ergonomía participativa.
- Proyectos para implantación o mejora de los sistemas de movilidad segura y/o 

elaboración de planes de seguridad vial laboral.
3. Los plazos máximos de ejecución de las actividades subvencionables son los que 

a continuación se indican:
a) Modalidad 1: 9 meses.
b) Modalidad 2: 12 meses.
4. El beneficiario podrá solicitar, a través del modelo de solicitud establecido como 

Anexo I, que el plazo de ejecución solicitado para la realización de la actividad comience 
a computar a partir de la fecha de registro de la solicitud de subvención o a partir de 
la fecha de publicación de la resolución de concesión. En todo caso, tanto el plazo de 
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ejecución como la fecha de inicio de la actividad quedarán recogidos en la resolución de 
concesión de la subvención según lo solicitado por el beneficiario.

Cuarto. Solicitudes, lugar y plazo de presentación.
1. Según lo dispuesto en el apartado 11 del Cuadro Resumen, el plazo de presentación 

de solicitudes será de un mes a contar desde el día tenga efecto la presente Resolución. 
No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo anteriormente 
establecido.

2. La solicitud de subvención y demás documentación se presentará exclusivamente 
en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, según lo 
dispuesto en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen, a través de la dirección electrónica 
https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/
procedimientos/detalle/523/datos-basicos.html, disponible en la página web de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. No serán admitidas a trámite las 
solicitudes presentadas fuera del Registro Electrónico de la Administración de la Junta de 
Andalucía (en papel).

3. A la presente convocatoria, cada solicitante sólo podrá presentar una solicitud 
acogida a una sola de las modalidades, conforme a lo estipulado en el apartado 2.c) del 
Cuadro Resumen. En el caso que un solicitante presente más de una solicitud durante 
el plazo de presentación de solicitudes establecido, la última solicitud que tenga entrada 
en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía anulará a las 
anteriores, a los efectos de tramitación de la convocatoria.

Quinto. Aprobación de los formularios.
Se aprueban, para la convocatoria del año 2019, los formularios que constan como 

anexos a la presente Resolución, a los que deberán ajustarse las solicitudes presentadas 
y, en su caso, los trámites de audiencia, reformulación, aportación de documentación 
y aceptación, así como para la presentación de la documentación justificativa de las 
subvenciones concedidas, regulados ambos trámites en los respectivos artículos 17 y 27 
del texto articulado, aprobado por la Orden de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública (BOJA núm. 215, de 5 de noviembre de 2015), y que 
se considera parte integrante de las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 13 de 
junio de 2018.

a) Anexo I, formulario de solicitud de subvención.
b) Anexo II, formulario de alegaciones, reformulación, aceptación y presentación de 

los documentos estipulados en el apartado 15 del Cuadro Resumen.
c) Anexo III, formulario de presentación de la justificación de la subvención concedida.

Sexto. Tramitación y resolución de la convocatoria. 
El procedimiento de tramitación y los órganos competentes para la instrucción 

y resolución de la presente convocatoria serán los que al efecto se determinan en el 
apartado 13 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras. 

Séptimo. Notificaciones.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en 

particular, los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del 
procedimiento, serán publicados íntegramente en el tablón de anuncios de la página web 
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, https://juntadeandalucia.es/
organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/anuncios.html, con indicación 
de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo 
para interponerlos; sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
los mismos efectos, según lo previsto en los artículos 17 y 30 del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
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Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y en relación con lo recogido 
en el apartado 19 del Cuadro Resumen,

2. Conforme a lo estipulado en el apartado 20 del Cuadro Resumen, las notificaciones 
que deban cursarse personalmente a los interesados se practicarán de forma obligatoria 
mediante notificación electrónica a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas 
disponible en la dirección electrónica https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/
snja/inicio.jsp.

Octavo. Créditos presupuestarios.
1. La concesión de las subvenciones se realizará con cargo a los créditos 

presupuestarios de las posiciones presupuestarias G/31C/47300 y G/31C/77100 del 
programa 3.1.C. Seguridad, Salud y Relaciones Laborales, de la Consejería de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, en las que se podrán adquirir compromisos de gasto de 
carácter plurianual por las cuantías totales máximas que para cada anualidad se detalla 
a continuación.

POSICIÓN PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 TOTAL

G/31C/77100 2.931.000,00 € 977.000,00 € 3.908.000,00 €

G/31C/47300 264.000,00 € 88.000,00 € 352.000,00 €

TOTAL 4.260.000,00 €

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Orden de 6 de abril de 
2018, por la que se regula el procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público 
derivado de las subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus agencias administrativas y de régimen especial, las cuantías máximas fijadas en 
el punto anterior, se distribuyen en función de la convocatoria, ámbitos territoriales y 
funcionales de competitividad que a continuación se detallan. Esta distribución podrá ser 
posteriormente modificada por la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, en un 
acuerdo motivado adoptado con anterioridad al comienzo de la evaluación previa de las 
solicitudes presentadas, y que en su caso, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

a) Para subvenciones a PYME incluidas en el apartado A) del resuelvo segundo, 
por desarrollar alguna de las actividades económicas que durante 2018 reflejaron en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía mayores índices de incidencia por accidentes de 
trabajo y/o enfermedades profesionales.

POSICIÓN PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 TOTAL

G/31C/77100 2.010.000,00 € 670.000,00 € 2.680.000,00 €

G/31C/47300 180.000,00 € 60.000,00 € 240.000,00 €

TOTAL A) 2.920.000,00 €

a.1) Modalidad M1. Actividades y proyectos que contemplen inversiones dirigidas a la 
incorporación de medidas especificadas en la planificación preventiva de la empresa.

PROVINCIA G/31C/77100 ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020

ALMERÍA 163.282,58 € 122.461,93 € 40.820,65 €

CÁDIZ 206.411,37 € 154.808,53 € 51.602,84 €

CÓRDOBA 375.937,59 € 281.953,19 € 93.984,40 €

GRANADA 558.487,13 € 418.865,35 € 139.621,78 €

HUELVA 152.107,86 € 114.080,89 € 38.026,97 €

JAÉN 412.439,27 € 309.329,45 € 103.109,82 €
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PROVINCIA G/31C/77100 ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020

MÁLAGA 397.903,39 € 298.427,55 € 99.475,84 €

SEVILLA 413.430,81 € 310.073,11 € 103.357,70 €

TOTAL 2.680.000,00 € 2.010.000,00 € 670.000,00 €

a.2) Modalidad M2. Actividades y proyectos que contribuyan a la mejora de la 
integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa y/o al cumplimiento más 
eficaz de la normativa de prevención, así como proyectos innovadores y/o de desarrollo 
de buenas prácticas preventivas que contribuyan de forma significativa a la mejora de la 
seguridad y la salud laboral en los centros de trabajo.

PROVINCIA G/31C/47300 ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020

ALMERÍA 14.622,32 € 10.966,74 € 3.655,58 €

CÁDIZ 18.484,60 € 13.863,45 € 4.621,15 €

CÓRDOBA 33.666,06 € 25.249,54 € 8.416,52 €

GRANADA 50.013,77 € 37.510,33 € 12.503,44 €

HUELVA 13.621,60 € 10.216,20 € 3.405,40 €

JAÉN 36.934,86 € 27.701,14 € 9.233,72 €

MÁLAGA 35.633,14 € 26.724,86 € 8.908,28 €

SEVILLA 37.023,65 € 27.767,74 € 9.255,91 €

TOTAL 240.000,00 € 180.000,00 € 60.000,00 €

b) Para subvenciones a PYME incluidas en el apartado B) del resuelvo segundo, por 
desarrollar alguna de las actividades económicas del sector industrial de Andalucía.

POSICIÓN PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 TOTAL

G/31C/77100 921.000,00 € 307.000,00 € 1.228.000,00 €

G/31C/47300 84.000,00 € 28.000,00 € 112.000,00 €

TOTAL B) 1.340.000,00 €

b.1) Modalidad M1. Actividades y proyectos que contemplen inversiones dirigidas a la 
incorporación de medidas especificadas en la planificación preventiva de la empresa.

PROVINCIA G/31C/77100 ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020

ALMERÍA 53.123,21 € 39.842,41 € 13.280,80 €

CÁDIZ 106.029,65 € 79.522,24 € 26.507,41 €

CÓRDOBA 179.287,02 € 134.465,27 € 44.821,75 €

GRANADA 250.938,24 € 188.203,68 € 62.734,56 €

HUELVA 57.792,60 € 43.344,45 € 14.448,15 €

JAÉN 195.264,60 € 146.448,45 € 48.816,15 €

MÁLAGA 169.686,96 € 127.265,22 € 42.421,74 €

SEVILLA 215.877,72 € 161.908,28 € 53.969,44 €

TOTAL 1.228.000,00 € 921.000,00 € 307.000,00 €

b.2) Modalidad M2. Actividades y proyectos que contribuyan a la mejora de la 
integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa y/o al cumplimiento más 
eficaz de la normativa de prevención, así como proyectos innovadores y/o de desarrollo 
de buenas prácticas preventivas que contribuyan de forma significativa a la mejora de la 
seguridad y la salud laboral en los centros de trabajo.
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PROVINCIA G/31C/47300 ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020

ALMERÍA 10.000,00 € 7.500,00 € 2.500,00 €

CÁDIZ 12.000,00 € 9.000,00 € 3.000,00 €

CÓRDOBA 12.000,00 € 9.000,00 € 3.000,00 €

GRANADA 20.000,00 € 15.000,00 € 5.000,00 €

HUELVA 10.000,00 € 7.500,00 € 2.500,00 €

JAÉN 18.000,00 € 13.500,00 € 4.500,00 €

MÁLAGA 15.000,00 € 11.250,00 € 3.750,00 €

SEVILLA 15.000,00 € 11.250,00 € 3.750,00 €

TOTAL 112.000,00 € 84.000,00 € 28.000,00 €

3. Conforme al artículo 5.a) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, el importe 
de la ayuda a conceder no podrá exceder, en ningún caso, para cada proyecto o actividad 
los porcentajes máximos sobre el presupuesto aceptado, ni las cuantías máximas y 
mínimas establecidas a continuación según la modalidad.

MODALIDAD CUANTÍA MÁXIMA CUANTÍA MÍNIMA PORCENTAJE
M1 15.000,00 € 1.500,00 € 75%
M2 12.000,00 € 1.200,00 € 75% 

4. Si tras la resolución de concesión existiesen créditos sobrantes, de los fijados en el 
punto 2 anterior, en alguno de los ámbitos territoriales y funcionales establecidos, éstos 
se distribuirán con los mismos criterios de distribución territorial que los iniciales, previa 
modificación de la distribución de los créditos aprobados, entre los ámbitos territoriales 
y/o funcionales de la convocatoria en las existan solicitudes que aún cumpliendo todos los 
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del crédito disponible en dichos 
ámbitos, de forma que, respetando el orden de evaluación establecido, se posibiliten 
resoluciones complementarias para la concesión de las subvenciones que incluyan dichas 
solicitudes.

5. Por otro lado, en el supuesto de eventuales incrementos sobrevenidos en el crédito 
disponible, conforme a lo establecido en el apartado e) del artículo 10 del Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, éstos se distribuirán con los mismo criterios de distribución territorial que los 
iniciales, previa aprobación de la distribución de los mismos, entre los ámbitos territoriales 
y/o funcionales de la convocatoria en las existan solicitudes que aún cumpliendo todos los 
requisitos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del crédito disponible en dichos 
ámbitos, de forma que, respetando el orden de evaluación establecido, se posibiliten 
resoluciones complementarias para la concesión de las subvenciones que incluyan dichas 
solicitudes. Esta redistribución será aprobada por resolución de la Dirección General 
de Trabajo y Bienestar Laboral, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

6. No tendrán la consideración de eventuales incrementos sobrevenidos en el crédito 
disponible, aquellos que se generen como consecuencia de la renuncia de personas o 
entidades beneficiarias, la revocación de la resolución de concesiones, o los sobrantes 
del crédito estimado por menor número de solicitudes presentadas en alguno de los 
ámbitos territoriales y/o funcionales, que posibiliten una resolución complementaria en la 
misma convocatoria. 

7. Durante el ejercicio presupuestario de 2019, en orden al cumplimiento de la 
normativa reguladora y de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, se autoriza a los órganos competentes para conceder subvenciones o ayudas 
para, con cumplimiento de la normativa reguladora de las subvenciones, dejar sin efecto 
las convocatorias que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como para 
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suspender o no realizar las convocatorias futuras. Todo ello en los términos establecidos 
en el artículo 29.4 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, así como en los términos que al efecto se 
puedan establecer en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019, en su caso.

Noveno. Financiación y régimen de compatibilidad de las actividades subvencionables.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 24 del Cuadro Resumen, el abono de 

la subvención concedida se efectuará mediante un primer pago correspondiente al 75% 
del importe total de la cantidad concedida, tras la firma de la resolución de concesión, 
librándose la cantidad restante, una vez finalizada la actividad o proyecto subvencionado, 
previa presentación por el beneficiario de los documentos justificativos que se especifican 
en el apartado 26 del mismo Cuadro Resumen y tras la comprobación técnica y 
documental de su ejecución.

Las subvenciones concedidas en el marco de la presente convocatoria tendrán la 
consideración de minimis y el régimen de financiación y compatibilidad de las actividades 
y proyectos subvencionados deberá cumplir con lo establecido en el apartado 5.i) del 
Cuadro Resumen.

Décimo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al que se publique en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía el extracto de la presente convocatoria, previsto en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 26 de junio de 2019.- La Consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
P.D. (Orden de 13.6.2018, BOJA núm. 116, de 18.6.2018), la Directora General, Beatriz 
Barranco Montes.
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(Página 1 de 9) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

SOLICITUD

SUBVENCIONES A MICROEMPRESAS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYME) DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA, PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO DE PROYECTOS DE MEJORA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES (Código procedimiento: 523)

A) ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE DURANTE 2018 REFLEJARON EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
MAYORES ÍNDICES DE INCIDENCIA POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES.

B) ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR INDUSTRIAL DE ANDALUCÍA, INTEGRADO POR LA INDUSTRIA MANUFACTU-
RERA Y LOS SERVICIOS AVANZADOS VINCULADOS A PROCESOS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO SOCIAL:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, en su caso: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€

00
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D
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4 DECLARACIONES (Continuación)

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Que la persona o entidad solicitante tiene la consideranción de microempresa, pequeña y mediana empresa (PYME) conforme a la definición establecida en el
Anexo I del Reglamento (UE) núm. 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, y a tal efecto declara que la empresa:

- Está constituida por: personas empleadas.

- El volumen de negocio anual de la empresa del último ejercicio cerrado es de: euros.

- Y el último balance anual es de: euros.

Que la persona o entidad solicitante desarrolla como actividad económica alguna de las recogidas como destinatarias de la convocatoria, y a tal efecto cotiza en el
Sistema de la Seguridad Social por las contingencias profesionales de las personas empleadas a su cargo en la actividad, según CNAE - 2009

 (a 4 dígitos):

Que durante los 12 meses anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes el número medio anual de personas trabajadoras empleadas, por 

cuenta ajena, por la persona o entidad solicitante en situación de alta en el Sistema de la Seguridad Social ha sido de:

Que la persona o entidad solicitante tiene el domicilio social y fiscal en Andalucía, y posee declaración censal de actividades o declaración de actividades. (Mod.
036 o 840).
Que la persona o entidad solicitante tiene implantado y aplica un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, y de acuerdo al mismo realiza la evaluación de riesgos
y la planificación preventiva que incluye el proyecto solicitado.
Que la persona o entidad solicitante no incurre en las circunstancias previstas en el artículo 3.3 del Texto Articulado de las bases reguladoras tipo aprobadas por la
Orden de 5 de octubre de 2015, que le impidan obtener la condición de beneficiaria.
Que la persona o entidad solicitante no ha recibido durante los tres últimos ejercicios fiscales ayudas de cualquier naturaleza o forma y finalidad, que tengan la
consideración de minimis, y que en concurrencia con la subvención solicitada en la presente convocatoria, hagan que se supere el límite máximo, señalado a
continuación, que se estable en el Reglamento de exención de la Comisión también indicado, sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis del sector en el que se encuadra la actividad económica desarrollada por esta entidad. (Señalar el
Reglamento de la Comisión Europea y límite máximo de aplicación).

No se supera el límite máximo de 20.000,00 euros establecido en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) Nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de
2013, (DO L 352 de 24.12.2013), de aplicación al sector de la producción primaria de productos agrícolas. 
No se supera el límite máximo de 30.000,00 euros establecido en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) Nº 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014
(DO L 190 de 28.06.2014), de aplicación al sector de la pesca y de la acuicultura.
No se supera el límite máximo de 100.000,00 euros establecido en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre
de 2013 (DO L 352 de 24.12.2013), de aplicación al sector del transporte de mercancías por carretera.
No se supera el límite máximo de 200.000,00 euros establecido en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre
de 2013 (DO L 352 de 24.12.2013), de aplicación al resto de sectores no incluidos en los puntos anteriores.

La persona o entidad solicitante no tiene subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario que no hayan sido justificadas
en tiempo y forma.
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5 DOCUMENTACIÓN Y CONSENTIMIENTOS
 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó (*)

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportaré copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportaré copia del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar el consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional
de resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

6.1.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD (Descriptivo de los equipos o servicios para los que se solicita la subvención):

6.2.- LOCALIZACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO RECEPTOR:
Domicilio:

Municipio:

Provincia:

6.3.- MODALIDAD A LA QUE SE ACOGE EL PROYECTO SOLICITADO:
M1: Actividades y proyectos que contemplen inversiones dirigidas a la incorporación de medidas especificadas en la planificación preventiva de la empresa.
M2: Actividades y proyectos que contribuyan a la mejora de la integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa y/o al cumplimiento más eficaz de

la normativa de prevención, así como proyectos innovadores y/o desarrollo de buenas prácticas preventivas que contribuyan de forma significativa a la
mejora de la seguridad y salud laboral en los centros de trabajo.

6.4.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO:
M1.- (máximo 9 meses) M2.- (máximo 12 meses)

6.5.- INICIO DEL PROYECTO: Fecha de publicación de la resolución de concesión.

Fecha de registro de la solicitud de subvención.

6.6.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN.

6.6.1.- PRESUPUESTO MODALIDAD 1 (M1).

CONCEPTOS PRESUPUESTO

1.a) Inversiones para la sustitución de maquinaria existente: €

1.b) Inversiones para la adaptación de equipos de trabajo y maquinaria: €

1.c) Inversiones en instalaciones específicas para el control de contaminantes de naturaleza química, física y/o biológica, y/o
adaptación y renovación de equipos o maquinaria para la prevención de enfermedades profesionales: €

1.d) Inversiones para adquisición e instalación de equipos de emergencia, salvamento y socorro, incluidos desfibriladores externos
automatizados: €

1.e) Inversiones para la adaptación de puestos de trabajo para personas trabajadoras sensibles a determinados riesgos, mujeres
embarazadas o en periodo de lactancia: €

1.f) Inversiones para adaptaciones de índole ergonómico y/o psicosocial: €

1.g) Inversiones en  equipos para la reducir los riesgos derivados de la manipulación manual de cargas: €

1.h) Inversiones para la instalación de dispositivos de anclaje, equipos para trabajos en superficies frágiles y sistemas de
prevención colectivas para el trabajo en altura: €

1.i) Inversiones en sistemas inteligentes de control activo de protección: €

PRESUPUESTO TOTAL €

6.6.2.- PRESUPUESTO MODALIDAD 2 (M2).

CONCEPTOS PRESUPUESTO

2.a) Gastos de implantación por primera vez en la empresa de una modalidad preventiva que incluya recursos propios
especializados PRL:

€

2.b) Gastos de formación especializada preventiva que facilite el desarrollo de sus competencias al titular de la empresa, al
personal designado, a las Delegadas y Delegados de Prevención, así como a las personas integrantes de equipos de
emergencia: €

2.c) Gastos en el diseño, implantación y certificación por primera vez en la empresa de Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud
Laboral: €

2.d) Gastos para la realización de diagnósticos preventivos en la empresa sobre riesgos emergentes, u otros riesgos que hayan
sido causas de daños para la salud en la plantilla de la empresa: €

2.e) Gastos para la realización de auditorías de PRL no exigidas reglamentariamente: €

2.f) Gastos para la realización de inspecciones de seguridad que no sean obligatorias reglamentariamente: €

2.g) Gastos para el desarrollo de planes de formación específica para trabajadoras: €

2.h) Gastos de desarrollo de planes de formación específica para las personas trabajadoras con especial sensibilidad: €

2.i) Gastos para la realización de estudios ergonómicos y/o psicosociales: €

2.j) Gastos para la implantación o mejora de los sistemas de movilidad segura y elaboración de planes de seguridad vial laboral: €

2.k) Gastos en proyectos de I+D+i para la mejora de las condiciones de trabajo y en PRL: €

PRESUPUESTO TOTAL €

6.6.3.- PLAN DE FINANCIACIÓN

PRESUPUESTO % PPTO. TOTAL

SUBVENCIÓN SOLICITADA EN ESTA CONVOCATORIA: €

APORTACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: €

APORTACIÓN POR OTRAS SUBVENCIONES: €

PRESUPUESTO TOTAL: €
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

6.7.- DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO O ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN, RECOGIENDO ENTRE OTROS ASPECTOS, LOS
RIESGOS A CONTROLAR, LA METODOLOGÍA APLICADA PARA SU EVALUACIÓN, LA IDENTIFICACIÓN, EN SU CASO, DE ACCIDENTES Y/O INCIDENTES ASÍ COMO
OTROS DAÑOS DE LA SALUD DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS OCURRIDOS EN LA EMPRESA Y DERIVADOS DE LOS RIESGOS A CONTROLAR, LA VALORACIÓN
DE SOLUCIONES ALTERNATIVAS RESPECTO A LAS MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR, LA JUSTIFICACIÓN DE LA IDONEIDAD DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA, ASÍ
COMO, LA VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO, EN CUANTO A MEJORA DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS
PERSONAS TRABAJADORAS DE LA EMPRESAS, NÚMERO DE PERSONAS TRABAJADORAS BENEFICIADAS POR EL MISMO, ETC., CON INDICACIÓN DE ELLO DE
MANERA DESAGREGADA PARA HOMBRES Y MUJERES (En el caso de proyectos de la modalidad M.1.a) deberá indentificarse la maquinaria que se va a achatarrar
indicando al menos, marca, modelo, nº de serie y año de fabricación o adquisición, en su caso):
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

(6.7.- Continuación) 
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1.- CRITERIOS DE VALORACIÓN:

1) Siniestralidad laboral, por accidentes con baja ocurridos en la empresa en los dos años anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes de la
convocatoria, siendo su ponderación hasta 1 punto. 

Indicar:
- Número de accidentes leves: .............
- Número de accidentes graves/muy graves: .............. 
- Número de accidentes mortales: ............. 
En caso de participación en programas voluntarios de reducción de la siniestralidad desarrollos en Andalucía al amparo de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en
el Trabajo 2017-2022 (indicar programa y año de participación): .............................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................................................................................................

2) Grado de participación de la empresa solicitante, como porcentaje de recursos económicos que la empresa dedica a la financiación del proyecto, respecto al
presupuesto total aceptado, siendo su ponderación hasta 1 punto. 

- Porcentaje de la subvención respecto del presupuesto total: ............ %

3) Plantilla de la empresa, siendo su ponderación hasta 1 punto. 

- Número medio anual de personas trabajadoras empleadas por la entidad solicitante en situación de alta en la seguridad social durante el año anterior a la fecha de
inicio del plazo de presentación de solicitudes: ............ personas.

4) Estabilidad en el empleo de la plantilla de la empresa, siendo su ponderación hasta 1 punto.

- Porcentaje de personas empleadas con contrato de carácter indefinido respecto al total de la plantilla durante el año anterior a la fecha de inicio del plazo de
presentación de solicitudes: .............. %.

5) La entidad no haya sido beneficiaria de ayudas para la prevención, con cargo al programa presupuestario 31C, o programa que lo sustituya, siendo su ponderación
hasta 1 punto. 

- Número de subvenciones concedidas a la entidad solicitante durante los años 2016, 2017 y 2018, con cargo al programa presupuestario 31C de la Junta de
Andalucía: ........

6) Proyecto o actividad sometido a la consulta y participación de las personas empleadas en la empresa, a través de los mecanismos de participación correspondientes
según lo estipulado en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siendo su ponderación de 0,5 puntos . 

             SI         NO

7) Proyecto incluye la atención a la discapacidad, siendo su ponderación de 0,5 puntos. (Justificar y describir los puestos del centro de trabajo objeto de necesidad de
adaptación, así como las medidas preventivas específicas de adaptación a implementar para las que se solicita la subvención)
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Conitnuación)
8) Proyecto incluya las perspectivas de género, siendo su ponderación de 0,5 puntos. (Justificar y describir los puestos del centro de trabajo objeto de necesidad de

adaptación desde la perspectiva de género, así como las medidas preventivas específicas a implementar para las que se solicita la subvención)

9) Entidad certificada conforme a la norma OHSAS 18001 de seguridad y salud ocupacional, o norma que la sustituya siendo su ponderación de 0,25 puntos. 

            SI         NO

10) Entidad certificada conforme a la norma ISO 14001 de Gestión Medioambiental o inscrita en el Registro EMAS (Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambientales), siendo su ponderación de 0,25 puntos.

            SI         NO

11.- PROYECTO CONSIDERADO PRIORITARIO POR LA CONVOCATORIA:          SI            NO 

(En su caso, exponga justificación razonada por la cual el proyecto o actividad para la que se solicita la subvención está destinada fundamentalmente al control de
los riesgos relacionados con alguna de las temáticas o tipologías de actividades definidas como prioritarias en la convocatoria)
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8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO, EMPRESA Y UNIVERSIDAD EN:
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral cuya dirección es C/ Albert Einstein, nº 4, 41092,

Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cefta@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona con esta solicitud son necesarios para tramitar los expedientes de concesión de subvenciones del programa de la Consejería

de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de ayudas a empresas andaluzas para la realización de proyectos y actividades dirigidas al control de los riesgos laborales,
cuya base jurídica es la Ley 31/1995  de 8 de noviembre,de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/proteccióndedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de competente en materia de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la
Orden de las Bases Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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(Página 1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

SUBVENCIONES A MICROEMPRESAS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYME) DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA, PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO DE PROYECTOS DE MEJORA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES (Código procedimiento: 523)

A) ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE DURANTE 2018 REFLEJARON EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
MAYORES ÍNDICES DE INCIDENCIA POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES.

B) ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR INDUSTRIAL DE ANDALUCÍA, INTEGRADO POR LA INDUSTRIA MANUFACTU-
RERA Y LOS SERVICIOS AVANZADOS VINCULADOS A PROCESOS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO SOCIAL:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, en su caso: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN

REFLEJAR CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOLICITD PRESENTADA EN LA OFICINA VIRUTAL (CTC), Nº DE EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN Y TÍTULO DE LA ACTIVIDAD. 

3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN (Continuación)
Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO.  De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

4 DOCUMENTACIÓN Y CONSENTIMIENTOS 
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25
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4 DOCUMENTACIÓN Y CONSENTIMIENTOS (Continuación)
 DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

 DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se 

presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportaré copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportaré copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO, EMPRESA Y UNIVERSIDAD EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral cuya dirección es C/ Albert Einstein, nº 4, 41092,

Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cefta@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona con esta solicitud son necesarios para tramitar los expedientes de concesión de subvenciones del programa de la Consejería

de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de ayudas a empresas andaluzas para la realización de proyectos y actividades dirigidas al control de los riesgos laborales,
cuya base jurídica es la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/proteccióndedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17.4 del Texto Articulado de las bases reguladoras tipo aprobadas por la Orden de 5 de octubre de 2015, la falta de presentación en plazo de
los documentos exigidos por la propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la
persona o entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos): 
a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente

modificación de la valoración obtenida. 
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO

SUBVENCIONES A MICROEMPRESAS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (PYME) DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA, PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO DE PROYECTOS DE MEJORA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES (Código procedimiento: 523)

A) ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE DURANTE 2018 REFLEJARON EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
MAYORES ÍNDICES DE INCIDENCIA POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y/O ENFERMEDADES PROFESIONALES.

B) ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL SECTOR INDUSTRIAL DE ANDALUCÍA, INTEGRADO POR LA INDUSTRIA MANUFACTU-
RERA Y LOS SERVICIOS AVANZADOS VINCULADOS A PROCESOS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO SOCIAL:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, en su caso: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA
SUBVENCIÓN

REFLEJAR CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOLICITD PRESENTADA EN LA OFICINA VIRUTAL (CTC), Nº DE EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN Y TÍTULO DE LA ACTIVIDAD. 
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3 MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA
A continuación se recoje la memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, indicativa de las actividades
realizadas en los aspectos técnicos y económicos, así como el grado consecución de los objetivos previstos. Así mismo, en esta memoria se detalla, en su caso, las actividades
desarrolladas en materia de igualdad de género y/o de atención a la discapacidad.

2 6 ANEXO III
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3 MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA (Continuación)

3 6 ANEXO III
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5 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
Resultados de los trabajos y documentación generada con la subvención concedida, entre la que se deberá encontrar, entre otra y en su
caso, las declaraciones de conformidad/Certificado CE de las máquinas, equipos, etc, subvencionados, manuales de instrucciones,
documentos justificativos de la implementación del proyecto en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la empresa, incluida la
acreditación de la información y formación recibida por las personas trabajadoras afectadas por el proyecto subvencionado.
Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la
relación clasificada y numerada del punto anterior, de los gastos e inversiones de la actividad, conforme a los requisitos establecidos en el
artículo 73 del Real Decreto 887/2006, de 21 de junio. En el caso de las facturas y de los documentos sustitutivos de las mismas, su
expedición deberá ajustarse, asimismo, al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto
1619/2012, de 30 de noviembre. No se admitirán pagos en efectivo a una misma persona acreedora por importe igual o superior a 2.500
euros.
Relación detallada de otros ingresos o subvenciones recibidas para la financiación de la actividad subvencionada, con indicación del importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. En todo caso, los justificantes deberán estar validados y
estampillados a efectos del oportuno control de la concurrencia de subvenciones.
Número de asiento contable correspondiente al importe del primer o único desembolso de la subvención concedida por la Administración de
la Junta de Andalucía, según corresponda, conforme a la previsión de las bases reguladoras.

Certificación de destrucción o achatarramiento, por empresa autorizada en gestión de residuos, de los equipos y/o máquinas sustituidas.

Reportaje fotográfico acreditativo de la ejecución de la actividad subvencionada, anterior, si procede, y posterior a la ejecución.La
documentación gráfica aportada no podrá permitir la identificación de personas.Si lo permitiera, se deberá aportar el consentimiento expreso
de los mismos.

Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba haber solicitado la persona o
entidad beneficiaria.

En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

.....................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................................................................................................................................................................

6 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, ECONOMÍA, 
CONOCIMIENTO, EMPRESA Y UNIVERSIDAD EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral cuya dirección es C/ Albert Einstein, nº 4, 41092,

Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cefta@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona con esta solicitud son necesarios para tramitar los expedientes de concesión de subvenciones del programa de la Consejería

de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de ayudas a empresas andaluzas para la realización de proyectos y actividades dirigidas al control de los riesgos laborales,
cuya base jurídica es la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,  de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/proteccióndedatos

NOTA:
De acuerdo con el artículo 28.1.c) del Texto Articulado de las bases reguladoras tipo aprobadas por la Orden de 5 de octubre de 2015, en caso de incumplimiento de la
obligación de justificación o la justificación insuficiente, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

6 6 ANEXO III
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 21 de junio de 2019, de la Dirección-Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se revoca la redistribución territorial de los 
créditos disponibles para la concesión de subvenciones reguladas en la Orden 
de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras en 
régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el 
marco de los programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la 
Inserción, correspondiente a la convocatoria de 2018.

La Orden de 18 de octubre de 2016 aprobó las bases reguladoras, en régimen de 
concurrencia competitiva, de las subvenciones concedidas en el marco de los programas 
de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción regulados por el Decreto 
85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los programas para la inserción laboral 
de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 30 de octubre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, se efectuó la convocatoria para el año 2018 de las subvenciones 
reguladas por la Orden citada. De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del resuelve 
segundo de la citada resolución, la distribución de los créditos se estableció atendiendo a 
los ámbitos de concurrencia provincial y autonómica de las solicitudes, correspondiendo 
un importe de 32.000.000 euros (treinta y dos millones de euros) al ámbito de concurrencia 
multiprovincial.

Respecto a la asignación de los equipos técnicos, el apartado 3 del resuelve segundo 
dispone que «La asignación de equipos técnicos a entidades beneficiarias se realizará en 
primer lugar a las entidades que soliciten proyectos de carácter multiprovincial. Si una vez 
finalizada esta asignación de personal técnico, no se agotara el crédito disponible para 
el ámbito autonómico, éste podrá ser redistribuido para asignar equipos técnicos entre 
las ocho provincias, de forma proporcional al número medio de demandantes de empleo 
inscritos durante el año 2017, ajustándose en todo caso al mapa de recursos recogido 
en el anexo». De esta forma, una vez atendidas las solicitudes de proyectos de carácter 
multiprovincial, se verificó la existencia de crédito disponible.

En la propuesta de resolución de concesión de subvenciones respecto de las 
solicitudes de ámbito multiprovincial, se efectuó la asignación de los equipos de personal 
técnico. Una vez realizada la distribución se constató la existencia de un remanente de 
crédito presupuestario que asciende a nueve millones doscientos veintiocho mil quinientos 
veintiocho euros con nueve céntimos (9.228.528,09 €).

No habiéndose agotado el crédito presupuestario disponible para el ámbito de 
concurrencia autonómico, procedía la redistribución del crédito no satisfecho y su adición 
al crédito presupuestario correspondiente al ámbito provincial en los términos previstos 
en la Resolución de 30 de octubre de 2018.

En su virtud, mediante Resolución de 17 de enero de 2019, de la Dirección-Gerencia 
del Servicio Andaluz de Empleo, se acordó la redistribución territorial de los créditos 
disponibles para la concesión de las subvenciones al amparo de la correspondiente 
convocatoria del programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, 
para el año 2018, entre los ámbitos territoriales provinciales de competitividad, en 
las cuantías y porcentajes por provincias que se estimaron oportunas para el mejor 
cumplimiento de los fines perseguidos (BOJA núm. 15, de 23 de enero de 2019).

La citada resolución fue objeto de una corrección de errores al amparo de lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOJA núm. 52, de 18 de marzo de 2019).
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Habiéndose detectado irregularidad en la tramitación de la aprobación de la 
redistribución de créditos, conforme lo dispuesto en el art. 9.3 de la Orden de 6 de abril 
de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el 
procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y 
de régimen especial, procede revocar la Resolución de 17 enero de 2019, de la Dirección-
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acordó la redistribución territorial 
de los créditos disponibles para la concesión de las subvenciones reguladas por la Orden 
de 18 de octubre de 2016, entre los ámbitos territoriales provinciales de competitividad, 
en las cuantías y porcentajes por provincias que se estimaron oportunas para el 
mejor cumplimiento de los fines perseguidos con la concesión de las subvenciones al 
amparo de la correspondiente convocatoria del programa de Orientación Profesional y 
Acompañamiento a la Inserción para el año 2018 (BOJA núm. 15, de 23 de enero de 
2019).

Todo ello de acuerdo a lo previsto en el artículo 109.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
«las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo 
de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorable, siempre que tal revocación no 
constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de 
igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico».

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Intermediación y Orientación 
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo y de conformidad con el artículo 11 del Decreto 
100/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo; el artículo 15.2.c) del Decreto 96/2011, 
por el que se aprueba los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo y la disposición 
adicional primera de la Orden de 18 de octubre de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en 
el marco de los Programas de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción 
regulados por el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los Programas 
de Inserción Laboral de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Revocar la Resolución de 17 de enero de 2019, de la Dirección-Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acordó la redistribución territorial de los créditos 
disponibles para la concesión de las subvenciones reguladas por la Orden de 18 de octubre 
de 2016, entre los ámbitos territoriales provinciales de competitividad, en las cuantías y 
porcentajes por provincias que se estimaron oportunas para el mejor cumplimiento de los 
fines perseguidos con la concesión de las subvenciones al amparo de la correspondiente 
convocatoria del programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción, 
para el año 2018, a fin de que se elabore nueva propuesta de redistribución territorial 
de créditos que dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 9.3 de la Orden de 6 de abril 
de 2018, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el 
procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas 
y de régimen especial.

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de junio de 2019.- El Director-Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Extracto de la Resolución de 26 de junio, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se convocan para el año 2019 subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo 
de proyectos de prevención de riesgos laborales, con sujeción a las bases 
reguladoras establecidas por la Orden de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio de 13 de junio de 2018.

BDNS (Identif.): 463801 – 463802 – 463803.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/GE/es/index) y en el presente BOJA.

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2019, en la modalidad de concesión en régimen de 

concurrencia competitiva, subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (en adelante PYME) de la Comunidad Autónoma de Andalucía que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales y desarrollen 
como actividad económica alguna de las que se determinan en el resuelvo segundo, bien 
por tratarse de actividades económicas que durante 2018 reflejaron en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía mayores índices de incidencia por accidentes de trabajo y/o 
enfermedades profesionales, «línea A)», o por desarrollar alguna de las actividades 
económicas del sector industrial de Andalucía, integrado por la industria manufacturera 
y los servicios avanzados vinculados a procesos y productos industriales que se 
especifican, «línea B)», en la cuantía total máxima de 4.260.000,00 euros, con cargo a las 
anualidades y posiciones presupuestarias que a continuación se detallan, del programa 
3.1.C. Seguridad, Salud y Relaciones Laborales, de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo:

a) Para subvenciones a PYME incluidas en la «línea A)» del punto siguiente, por 
desarrollar alguna de las actividades económicas que durante 2018 reflejaron en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía mayores índices de incidencia por accidentes de 
trabajo y/o enfermedades profesionales.

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 TOTAL

G/31C/77100 2.010.000,00 € 670.000,00 € 2.680.000,00 €

G/31C/47300 180.000,00 € 60.000,00 € 240.000,00 €

TOTAL A) 2.920.000,00 €

b) Para subvenciones a PYME incluidas en la «línea B)» del punto siguiente, por 
desarrollar alguna de las actividades económicas del sector industrial de Andalucía.

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 TOTAL

G/31C/77100 921.000,00 € 307.000,00 € 1.228.000,00 €

G/31C/47300 84.000,00 € 28.000,00 € 112.000,00 €

TOTAL B) 1.340.000,00 €
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La distribución del crédito entre los ámbitos territoriales y funcionales de competitividad 
figuran en la convocatoria. Segundo. Beneficiarios. 

Tendrán la consideración de beneficiarias las PYME que, cumpliendo con los 
requisitos establecidos en las bases reguladoras, desarrollen como principal, alguna de 
las actividades económicas que se encuadran en las secciones, divisiones o grupos que 
a continuación se especifican, según la clasificación del CNAE – 2009 establecida por 
Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.a).2.º b) 
del Cuadro Resumen de dichas bases reguladoras:

A) Actividades económicas que durante 2018 reflejaron en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía mayores índices de incidencia por accidentes de trabajo y/o enfermedades 
profesionales:

•  Sección A: Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca.
•  División 36: Captación, depuración y distribución de agua.
•  División 37: Recogida y tratamiento de aguas residuales.
•  Sección F: Construcción.
•  División 45: Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.
•  División 46: Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de 

vehículos de motor y motocicletas.
•  División 49: Transporte terrestre y por tubería.
•  División 50: Transporte marítimo y por vías navegables interiores.
•  División 51: Transporte aéreo.
•  División 53: Actividades postales y de correos.
•  División 55: Servicios de alojamiento.
•  División 61. Telecomunicaciones.
•  División 77. Actividades de alquiler.
•  División 81: Servicios a edificios y actividades de jardinería.
•  División 82: Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las 

empresas.
•  División 86. Actividades sanitarias.
•  División 87: Asistencia en establecimientos residenciales.
•  División 88: Actividades de servicios sociales sin alojamiento.
•  División 91: Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades 

culturales.
•  División 93: Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento.
•  División 96: Otros servicios personales.

B) Actividades económicas del sector industrial de Andalucía, integrado por la industria 
manufacturera y los servicios avanzados vinculados a procesos y productos industriales, 
de acuerdo con la Estrategia Industrial de Andalucía 2020:

•  Sección C: Industria Manufacturera.
•  División 38: Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización.
•  División 39: Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de 

residuos.
•  División 52: Almacenamiento y actividades anexas al transporte.
•  División 62: Programación, consultoría y otras actividades relacionadas con la 

informática.
•  Grupo 71.2: Ensayos y análisis técnicos.
•  División 72: Investigación y desarrollo.
•  Grupo 74.1: Actividades de diseño especializado.
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Tercero: Objeto.
El objeto de esta convocatoria de subvenciones, según se establece en las bases 

reguladoras, es ayudar a las microempresas, pequeñas y medianas empresas, para 
la realización de actividades y proyectos de mejora en materia prevención de riesgos 
laborales, que incluyan inversiones en equipos y maquinaria, así como los gastos de 
asistencia técnica prestada por entidades especializadas en prevención de riesgos 
laborales estrictamente necesarias para la realización de los mismos que, cumpliendo los 
requisitos establecidos en las citadas bases reguladoras, contribuyan con la reducción de 
la siniestralidad y con la mejora de las condiciones de seguridad y salud en los centros de 
trabajo de Andalucía.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 13 de junio de 

2018, de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo 
de proyectos de prevención de riesgos laborales, en régimen de concurrencia competitiva 
(BOJA núm. 116, de 18 de junio 2018).

Quinto. Importe.
El importe de las ayudas a conceder no podrá exceder, en ningún caso, para cada 

proyecto o actividad los porcentajes máximos sobre el presupuesto aceptado, ni las 
cuantías máximas y mínimas establecidas a continuación según la modalidad de los 
proyectos o actividades:

MODALIDAD CUANTÍA MÁXIMA CUANTÍA MÍNIMA PORCENTAJE

M1 15.000,00 € 1.500,00 € 75%

M2 12.000,00 € 1.200,00 € 75%

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 

al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figurarán publicados en el 

BOJA junto a la convocatoria.

La Consejera de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (P.D. Orden de 13 de junio 
de 2018, BOJA núm. 116, de 18.6.2018), la Directora General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, Beatriz Barranco Montes.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y deporTe

Decreto 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la competencia compartida para el 
establecimiento de los planes de estudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin 
perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española, a tenor del 
cual corresponde al Estado dictar las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 
de la norma fundamental, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos en esta materia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 6.bis.1.e) 
que el Gobierno fijará, en relación con los objetivos, competencias básicas, contenidos y 
criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas, y en el Capítulo VII del Título I establece la organización de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dedica el Título II 
a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo andaluz y en su Capítulo VII 
regula las enseñanzas de idiomas de régimen especial.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, 
mediante la modificación de la citada Ley 2/2006, de 3 de mayo, ha introducido importantes 
cambios en algunos aspectos concernientes a las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial.

Entre estas modificaciones destaca, en el ámbito de lo regulado por el presente 
Decreto, la nueva distribución que el artículo 59.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, dispone para la organización de estas enseñanzas en los niveles básico, intermedio 
y avanzado, así como su correspondencia, respectivamente, con los niveles A, B y C 
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los 
niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2. Asimismo, en el artículo 62.1 de dicha Ley Orgánica, se 
establece que el Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
las equivalencias entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos 
de las enseñanzas del sistema educativo.

Como desarrollo de este precepto, se publicó el Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel Básico a efectos de 
certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio 
B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen 
las equivalencias entre las Enseñanzas de Idiomas de régimen especial reguladas en 
diversos planes de estudios y las de este real decreto.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Plan de Fomento del Plurilingüismo en 
Andalucía, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de marzo de 2005, otorgó 
a las escuelas oficiales de idiomas un papel relevante en la enseñanza y aprendizaje de 
las lenguas, estableciendo una conexión adecuada y coherente entre estos centros y el 
resto del sistema educativo, convirtiéndolos en centros integrales de atención a cualquier 
tipo de formación en idiomas. Por ello, las enseñanzas de idiomas de régimen especial se 
convirtieron en un instrumento de apoyo al plurilingüismo para el alumnado de Educación 
Secundaria y Formación Profesional de grado superior, a la vez que su oferta se ampliaba 
al campo de la formación permanente tanto para el alumnado adulto y aquellos colectivos 
profesionales que precisaban de una formación en las lenguas más demandadas, como 
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para el profesorado, especialmente el que imparte materias de su especialidad en lengua 
extranjera.

En Andalucía esta materia venía siendo regulada por el Decreto 239/2007, de 
4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y currículo de las enseñanzas 
de idiomas de régimen especial en Andalucía, que ahora se deroga. Las enseñanzas 
entonces establecidas partían de un modelo de lengua entendida como uso, tal y 
como aparece definido en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: 
aprendizaje, enseñanza y evaluación, y los niveles previstos para las mismas se basaban 
en los niveles de referencia del Consejo de Europa. Los objetivos generales para cada una 
de las destrezas, la selección de los distintos tipos de contenidos y los criterios generales 
de evaluación eran igualmente coherentes con este enfoque, así como la estructura del 
currículo, sus componentes y la relación de estos componentes entre sí. En el desarrollo 
del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial del presente Decreto, se 
mantiene en esencia dicho modelo, aunque lógicamente adecuando y reestructurando 
los niveles al nuevo marco normativo estatal.

A partir de las bases de este modelo, que ha venido mostrando su eficacia y su 
adecuación a los fines pretendidos en las enseñanzas de idiomas de régimen especial en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establece en este Decreto el currículo de estas 
enseñanzas partiendo de las definiciones, las referencias, los principios organizativos 
para su determinación y los objetivos por los que se orienta. Se define, asimismo, la 
organización general y los niveles y modalidades de las enseñanzas; se reconoce y se 
fomenta la autonomía de los centros docentes para desarrollar y complementar, en su 
caso, el currículo en su proyecto educativo y para adaptarlo a las necesidades de su 
alumnado; y se establece la organización general de los diferentes niveles y horarios; se 
determinan líneas sobre la evaluación, promoción y permanencia en estas enseñanzas, 
cuestiones relativas a las certificaciones en los diferentes niveles, así como aspectos 
referentes al acceso y movilidad del alumnado.

La regulación establecida en este Decreto culmina con las medidas de apoyo al 
profesorado para el desarrollo del currículo y con las disposiciones relativas a las 
equivalencias de estudios y la correspondencia con otras enseñanzas. Finalmente, debido 
a la reestructuración curricular acometida en este Decreto y a la experiencia acumulada en 
las pruebas específicas de certificación, se procede a modificar el Decreto 301/2009, de 
14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, 
a excepción de los universitarios, con la finalidad de facilitar mejores condiciones para la 
realización de dichas pruebas.

En este Decreto quedan integradas las normas de competencia autonómica con las 
de competencia estatal, a fin de proporcionar una visión sistemática del régimen jurídico 
aplicable.

El presente Decreto se ha elaborado atendiendo a los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica transparencia y eficiencia, en tanto que el 
mismo cumple estrictamente el mandato establecido en la Ley, no existiendo ninguna 
alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos o que imponga menos obligaciones 
a las personas destinatarias, resultando coherente con el ordenamiento jurídico y 
permitiendo una gestión más eficiente de los recursos públicos. Del mismo modo, 
durante el procedimiento de elaboración del presente Decreto se ha permitido y facilitado 
la participación activa de las potenciales personas destinatarias a través del trámite de 
audiencia e información pública, y quedan justificados los objetivos que persigue la Ley.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo de 
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Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de 
junio de 2019 

D I S P O N G O 

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. El presente Decreto tiene por objeto establecer la ordenación general y el currículo 

de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

2. Será de aplicación en las escuelas oficiales de idiomas y en aquellos centros 
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía dependientes de la 
Consejería competente en materia de educación que impartan estas enseñanzas.

Artículo 2. Niveles y modalidades de las enseñanzas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.1 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al 
alumnado para el uso adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias 
del sistema educativo, y se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y 
avanzado.

2. En aplicación de lo establecido en los artículos 4.2. y 6.1 del Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel Básico a efectos 
de certificación, se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio 
B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de Idiomas de régimen especial 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen 
las equivalencias entre las Enseñanzas de Idiomas de régimen especial reguladas en 
diversos planes de estudios y las de este real decreto, y a los efectos de lo regulado en el 
presente Decreto, los niveles a los que se refiere el apartado anterior se corresponderán, 
respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, del Consejo de Europa, que se subdividen en los niveles Básico A1, Básico 
A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2.

3. Conforme a los apartados 1 y 4 del artículo 102 de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía, las enseñanzas de idiomas que imparten las 
escuelas oficiales de idiomas irán destinadas al fomento del plurilingüismo en la sociedad 
andaluza y se podrán impartir en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia. 
Las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán utilizando, preferentemente, 
las tecnologías de la información y la comunicación.

4. El alumnado podrá cursar estas enseñanzas en régimen de enseñanza oficial o de 
enseñanza libre.

CAPÍTULO II

Currículo

Artículo 3. Definición, referencias y principios organizativos para la determinación del 
currículo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía 
expresará las finalidades y los contenidos de la educación que el alumnado debe adquirir 
en los diferentes niveles de enseñanza que se establecen en el presente Decreto y 
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que se plasmará en aprendizajes relevantes, significativos y motivadores en el idioma 
correspondiente.

2. El currículo de las enseñanzas correspondientes al nivel Básico tendrá como 
referencia las competencias propias del nivel A del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas.

3. El currículo de las enseñanzas correspondientes a los niveles Intermedio B1 e 
Intermedio B2 tendrán como referencia las competencias propias de los niveles B1 y B2, 
respectivamente, del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

4. El currículo de las enseñanzas correspondientes a los niveles Avanzado C1 y 
Avanzado C2 tendrán como referencia las competencias propias de los niveles C1 y C2, 
respectivamente, del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

5. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación, se establecerán 
los objetivos, contenidos y criterios de evaluación del currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto y 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre.

6. El currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial se estructurará 
según los siguientes principios organizativos:

a) Incluir e integrar adecuadamente la totalidad de las competencias necesarias para 
el aprendizaje y el uso adecuado de los diferentes idiomas.

b) Integrar los aprendizajes y experiencias que se consiguen o adquieren en espacios 
y tiempos escolares con los que se pueden conseguir o adquirir fuera de ellos.

c) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de 
los contenidos y de su enseñanza, facilitando la atención a la diversidad como pauta 
ordinaria de la acción educativa del profesorado.

Artículo 4. Objetivos.
Las enseñanzas de idiomas de régimen especial tienen como objetivo contribuir a 

desarrollar en el alumnado los saberes y aprendizajes que le permitan:
a) Desarrollar la competencia comunicativa, tanto en forma hablada como escrita, 

según las especificaciones contenidas en la definición de cada uno de los niveles y en los 
objetivos generales por destreza.

b) Desarrollar estrategias de comunicación, estrategias de mediación entre hablantes 
de la lengua meta o de distintas lenguas, estrategias de aprendizaje y actitudes que 
favorezcan el éxito de la comunicación y el aprendizaje, así como el desarrollo de la 
autonomía del alumnado.

c) Desarrollar las competencias y contenidos socioculturales o sociolingüísticos, 
estratégicos, funcionales, discursivos, sintácticos, léxicos, ortotipográficos y fonética-
fonológicos, interiorizando los exponentes y recursos necesarios y siendo capaz de 
utilizarlos de forma suficiente en tareas comunicativas.

d) Usar la evaluación y la autoevaluación del aprendizaje como instrumentos de 
mejora del mismo.

e) Desarrollar la competencia plurilingüe y pluricultural, en la que se integren e 
interactúen todas las destrezas, competencias, estrategias y actitudes que intervienen en 
las diversas lenguas que se usan o aprenden.

f) Usar el aprendizaje de una lengua y la comunicación en ella como instrumento 
de enriquecimiento personal, social, cultural, educativo y profesional, fomentando, a la 
vez, los valores interculturales, la diversidad lingüística, la ciudadanía democrática, la 
dimensión europea de la educación y el principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres.

Artículo 5. Autonomía de los centros docentes.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 120.1 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de 
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gestión en el marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en dicha Ley 
y en las normas que la desarrollen. A tales efectos, y en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 6 bis. de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo en uso 
de su autonomía y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características 
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su 
oferta formativa. Todo ello, en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 
existentes en los centros docentes en la normativa reguladora de la organización y el 
funcionamiento de los mismos.

2. Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales 
para la elaboración de las programaciones didácticas de cada uno de los idiomas, los 
procedimientos y criterios de evaluación, las medidas de atención a la diversidad y el 
plan de orientación y acción tutorial, así como cualesquiera otras consideraciones que 
favorezcan la mejora de los resultados escolares del alumnado.

3. Los departamentos de coordinación didáctica elaborarán y desarrollarán las 
programaciones didácticas de los idiomas para los distintos niveles en el marco del 
proyecto educativo del centro.

4. El profesorado desarrollará su actividad educativa de acuerdo con las 
programaciones didácticas a las que se refiere el apartado anterior.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar 
experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia 
y ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, en los 
términos que establezca la Consejería competente en materia de educación y dentro de 
las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún 
caso, se impongan aportaciones a las familias ni exigencias para la Administración 
educativa.

CAPÍTULO III

Ordenación de las enseñanzas

Artículo 6. Organización general.
1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.1 y 4.2 del Real Decreto 1041/2017, 

de 22 de diciembre, las enseñanzas del nivel Básico se organizarán en dos cursos 
académicos.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.3 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, las enseñanzas de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado 
C1 y Avanzado C2 se organizarán en cursos de competencia general, que incluye las 
actividades de comprensión de textos orales y escritos, de producción y coproducción de 
textos orales y escritos y de mediación para cada nivel.

3. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, con carácter general, las enseñanzas de los niveles Intermedio y Avanzado 
se organizarán de la manera siguiente:

a) Las enseñanzas del nivel Intermedio B1 se organizarán en un curso académico.
b) Las enseñanzas del nivel Intermedio B2 se organizarán en dos cursos 

académicos.
c) Las enseñanzas del nivel Avanzado C1 se organizarán en dos cursos académicos.
d) Las enseñanzas del nivel Avanzado C2 se organizarán en un curso académico.
4. Las enseñanzas de español como lengua extranjera podrán organizarse en cursos 

cuatrimestrales, de conformidad con lo que a tales efectos determine por Orden la 
Consejería competente en materia de educación.
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Artículo 7. Horarios.
1. Corresponde a los centros docentes determinar el horario de las diferentes 

modalidades de las enseñanzas de idiomas de régimen especial a que se refiere el 
artículo 2.2, respetando en todo caso lo que, a tales efectos, establezca por Orden la 
Consejería competente en materia de educación.

2. Con carácter general, el cómputo total de horas lectivas semanales del alumnado 
será de cuatro horas y treinta minutos, independientemente de la modalidad cursada. 

3. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de educación se podrá 
establecer un horario lectivo semanal de seis horas en los niveles Básico, Intermedio 
B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de los idiomas que se determine, con 
objeto de atender las necesidades específicas que requiera el aprendizaje de estos, 
especialmente las derivadas del alfabeto.

CAPÍTULO IV

Evaluación, promoción y certificación

Artículo 8. Evaluación y promoción.
1. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá 

la ordenación de la evaluación, del proceso de aprendizaje del alumnado mediante los 
procedimientos adecuados para garantizar su derecho a la evaluación y al reconocimiento 
objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. Dicha evaluación tendrá como 
referente los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación establecidos en 
los currículos de los diferentes niveles y concretados en las programaciones didácticas.

2. Los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el grado de 
adquisición de las competencias, así como el de consecución de los objetivos.

3. Los alumnos y alumnas que hayan obtenido evaluación positiva en un curso 
promocionarán al curso siguiente del mismo nivel.

4. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se desarrollará 
la obligación del profesorado de evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los 
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

Artículo 9. Límites de permanencia.
1. El límite de permanencia del alumnado matriculado en el nivel Básico de las 

enseñanzas de idiomas de régimen especial será de cuatro cursos académicos, 
independientemente de la modalidad cursada.

2. En aplicación de lo establecido en el artículo 6.4 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, el límite máximo de permanencia del alumnado será de dos cursos 
académicos en el nivel Intermedio B1 y de cuatro cursos académicos en el nivel Intermedio 
B2, independientemente de la modalidad cursada. Asimismo, el límite de permanencia del 
alumnado será de cuatro cursos académicos en el nivel Avanzado C1 y de dos cursos 
académicos en el nivel Avanzado C2, independientemente de la modalidad cursada.

Artículo 10. Certificación del nivel Básico.
1. El alumnado que haya superado con evaluación positiva el primer curso del nivel 

Básico obtendrá el certificado de nivel Básico A1.
2. El alumnado que haya superado con evaluación positiva el segundo curso del nivel 

Básico obtendrá el certificado de nivel Básico A2.
3. Las escuelas oficiales de idiomas podrán organizar pruebas anuales para la 

obtención del certificado de nivel Básico A2 por parte del alumnado que no haya cursado 
este nivel en régimen de enseñanza oficial, de acuerdo con lo que, a tales efectos, 
establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación.
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4. El diseño, la administración y la evaluación de las pruebas para la obtención de 
los certificados por parte del alumnado con discapacidad se basarán en los principios 
de igualdad de oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal y compensación 
de desventajas. Los procedimientos de evaluación contendrán las medidas que resulten 
necesarias para su adaptación a las necesidades especiales de este alumnado.

Artículo 11. Certificación de los niveles intermedio y avanzado.
1. En aplicación de lo establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto 1041/2017, de 

22 de diciembre, la Consejería competente en materia de educación establecerá, para 
los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, la certificación 
de competencia general, que incluirá las actividades de comprensión de textos orales y 
escritos, de producción y coproducción de textos orales y escritos y de mediación para 
cada nivel.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.2 del Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, para obtener los certificados de competencia general de los niveles 
Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 será necesaria la superación 
de una prueba específica de certificación.

3. En aplicación de lo establecido en el artículo 7.3, 7.5 y 7.6. del Real Decreto 
1041/2017, de 22 de diciembre, por Orden de la Consejería competente en materia de 
educación se regulará la organización de las pruebas específicas de certificación, en la 
cual se establecerán los procedimientos para la elaboración, administración y evaluación 
por parte del profesorado de escuelas oficiales de idiomas según unos estándares que 
garanticen su validez, fiabilidad, viabilidad, equidad, transparencia e impacto positivo, así 
como el derecho del alumnado a ser evaluado con plena objetividad. En el diseño y en la 
evaluación de las pruebas de certificación se tomarán como referencia los objetivos, las 
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación establecidos para cada nivel y 
actividad de lengua en los currículos de los idiomas respectivos.

4. En aplicación de lo establecido en el artículo 7.4 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, la Consejería competente en materia de educación organizará dos 
convocatorias anuales de pruebas específicas para la obtención de los certificados 
de competencia general correspondientes a los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, 
Avanzado C1 y Avanzado C2. 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.7 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, en el caso del alumnado con discapacidad, el diseño, la administración 
y la evaluación de las pruebas para la obtención de los certificados habrán de basarse 
en los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal 
y compensación de desventajas. Los procedimientos de evaluación contendrán las 
medidas que resulten necesarias para su adaptación a las necesidades especiales de 
este alumnado.

6. La inscripción en las pruebas específicas de certificación de los niveles Intermedio 
B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 no requerirá haber cursado enseñanzas 
en el régimen de enseñanza oficial.

Artículo 12. Certificaciones parciales por actividades de lengua.
En aplicación de lo establecido en el artículo 7.1 y 7.8 del Real Decreto 1041/2017, de 

22 de diciembre, con el fin de seguir las recomendaciones del Consejo de Europa para 
el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas, al alumnado que no obtenga el certificado 
de competencia general de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 o 
Avanzado C2 se le podrá expedir, a petición del mismo, una certificación académica de 
haber alcanzado el dominio requerido en aquellas actividades de lengua que las pruebas 
correspondientes evalúen, de acuerdo con las condiciones que se determinen por Orden 
de la Consejería competente en materia de educación.
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Artículo 13. Características y efectos de los certificados.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Real Decreto 1041/2017, 

de 22 de diciembre, los certificados acreditativos del nivel Básico expedidos por la 
Consejería competente en materia de educación tendrán carácter oficial y surtirán efecto 
en todo el territorio nacional. Los certificados del nivel Básico A2 permitirán el acceso a 
las enseñanzas del nivel Intermedio B1 del idioma para el que hayan sido expedidos.

2. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto 
1041/2017, de 22 de diciembre, los certificados de los niveles Intermedio B1, Intermedio 
B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5 del Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, los certificados de los niveles Básico A1 y Básico A2 valdrán para 
acreditar competencias en idiomas, propias de esos niveles, en los procedimientos que a 
tales efectos establezcan las Administraciones públicas u otros organismos públicos.

4. En aplicación de lo dispuesto en los artículos 4.4 y 7.10 del Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, la Consejería competente en materia de educación determinará 
la valoración de los certificados de los niveles Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, 
Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 en los procesos de reconocimiento de 
méritos que gestione.

5. En aplicación de lo establecido en el artículo 7.11 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, a las personas que posean certificados de los niveles Intermedio B1, 
Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 se les eximirá de las pruebas de competencia 
en idiomas que establezcan las Administraciones públicas u otros organismos públicos y 
que correspondan a los niveles de competencia consignados.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, los certificados de competencia general de los niveles Intermedio B1, 
Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de español como lengua extranjera expedidos 
a través de las escuelas oficiales de idiomas y los diplomas de español como lengua 
extranjera (DELE) de los niveles B1, B2, C1, y C2 serán, respectivamente, equivalentes a 
todos los efectos en los procedimientos que establezcan las Administraciones públicas u 
otros organismos públicos en los que se deban acreditar competencias en dicho idioma a 
los mencionados niveles.

7. En aplicación de lo establecido en los artículos 4.7 y 7.9 del Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, los certificados de los niveles Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, 
Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 incluirán los datos siguientes: denominación 
del certificado, órgano que lo expide, datos del alumno o alumna (nombre y apellidos, DNI 
o NIE, o en su defecto número de pasaporte, fecha y lugar de nacimiento), idioma y nivel, 
indicación del nivel del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, fecha de 
expedición, firma y sello. En las certificaciones parciales a las que se refiere el artículo 12 
de este Decreto, se añadirán la actividad o actividades de lengua evaluadas.

Artículo 14. Documentos oficiales de evaluación.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 del Real Decreto 1041/2017, 

de 22 de diciembre, los documentos oficiales que deben ser utilizados en la evaluación 
para las enseñanzas de idiomas de régimen especial serán los siguientes: el expediente 
académico y las actas de calificación.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de educación la regulación y 
el establecimiento de los modelos oficiales de dichos documentos, de conformidad con 
las especificaciones previstas en el Capítulo IV del Real Decreto 1041/2017, de 22 de 
diciembre.
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CAPÍTULO V

Acceso y movilidad del alumnado

Artículo 15. Requisitos de acceso.
1. De conformidad con el artículo 2.1 del Real Decreto 1041/2017, de 22 de 

diciembre, para acceder a las enseñanzas de idiomas de régimen especial será requisito 
imprescindible tener dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. 
Podrán acceder, asimismo, los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de 
un idioma distinto del cursado en la Educación Secundaria Obligatoria como Primera 
Lengua Extranjera.

2. El certificado acreditativo de haber adquirido las competencias propias del nivel 
Básico A1 permitirá el acceso a las enseñanzas del nivel Básico A2.

3. De conformidad con el artículo 2.2 del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, 
los certificados acreditativos de haber adquirido las competencias propias de los niveles 
Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2 y Avanzado C1 de las enseñanzas reguladas 
por ese real decreto, en sus distintas modalidades (de competencia general o de 
competencias parciales por actividades de lengua), permitirán el acceso, respectivamente, 
a las enseñanzas del nivel Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 
del idioma y modalidad correspondientes, en todo el territorio nacional.

4. En aplicación del artículo 2.4 del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, el 
título de Bachiller habilitará para acceder directamente a los estudios del idioma de nivel 
Intermedio B1 de la Primera Lengua Extranjera cursada en el Bachillerato.

5. Asimismo, el alumno o alumna que acredite el dominio de competencias suficientes 
en un idioma podrá incorporarse a cualquier curso de los niveles Básico, Intermedio 
B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, de conformidad con las condiciones 
y el procedimiento que establezca por Orden la Consejería competente en materia de 
educación. No obstante, la adscripción directa del alumnado a un curso determinado, 
a través de estos procedimientos, no supondrá el reconocimiento académico de 
haber superado los cursos anteriores, ni la obtención de los certificados de nivel 
correspondientes, que sólo podrá obtener una vez que supere los cursos del nivel al que 
se haya incorporado el alumno o alumna.

6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, los diplomas de español como lengua extranjera (DELE) de los niveles 
A1, A2, B1, B2, y C1 regulados en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el 
que se regulan los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)», permitirán 
el acceso, respectivamente, a las enseñanzas de régimen especial de español como 
lengua extranjera de los niveles Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, 
y Avanzado C2.

Artículo 16. Movilidad del alumnado.
1. De conformidad con el artículo 3.1 del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, 

el alumno que se traslade a otro centro sin haber concluido el curso académico deberá 
aportar una certificación académica expedida por el centro de origen, el cual remitirá al 
centro de destino, a petición de éste, el expediente académico del alumno. La matriculación 
se considerará definitiva a partir de la recepción del expediente académico por parte del 
centro de destino junto con la comunicación de traslado.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, la Consejería competente en materia de educación regulará las 
condiciones y el procedimiento de los traslados de centro en, al menos, lo que respecta 
a la determinación de las plazas vacantes en los centros, la incorporación del alumno 
o alumna que se traslada al curso pertinente y el pago de las tasas y precios públicos 
establecidos.
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CAPÍTULO VI

Medidas de apoyo al profesorado para el desarrollo del currículo

Artículo 17. Formación permanente del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación realizará una oferta de 

actividades formativas dirigida al profesorado, adecuada a la demanda efectuada por los 
centros docentes y a las necesidades que se desprendan de los programas educativos y 
del resultado de las evaluaciones externas e internas que se realicen en los centros.

2. Las actividades de formación permanente del profesorado se desarrollarán dentro 
del marco regulado en el artículo 19 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, y en el Decreto 
93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente del 
profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de 
Formación Permanente del Profesorado, y normas que lo desarrollen.

3. Periódicamente, el profesorado desarrollará actividades de actualización científica, 
psicopedagógica, tecnológica y didáctica en los centros educativos y en instituciones 
formativas específicas, incluida la formación para atención de alumnado con necesidades 
educativas especiales.

4. Las modalidades de formación serán variadas y adecuadas a las necesidades 
detectadas. En cualquier caso, la Consejería competente en materia de educación 
favorecerá la formación en centros, la autoformación y el intercambio del profesorado en 
sus puestos de trabajo. Asimismo, ampliará la formación a través de redes profesionales, 
fomentará el trabajo en equipo y colaborará con las Universidades para una formación 
más especializada.

Artículo 18. Investigación, experimentación e innovación educativas.
La Consejería competente en materia de educación impulsará la investigación, 

la experimentación y la innovación educativas, incentivando la creación de equipos de 
profesores y profesoras, así como la colaboración con las Universidades andaluzas y 
otras instituciones, organizaciones y entidades.

Artículo 19. Materiales de apoyo al profesorado.
La Consejería competente en materia de educación favorecerá la elaboración y 

difusión a los centros y profesorado que imparte estas enseñanzas de materiales de 
apoyo que faciliten el desarrollo del currículo.

Disposición adicional primera. Cursos de actualización, perfeccionamiento y 
especialización.

En aplicación de lo establecido en el artículo 6.5 del Real Decreto 1041/2017, de 22 
de diciembre, las escuelas oficiales de idiomas podrán impartir cursos de los niveles 
Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 para la actualización, 
perfeccionamiento y especialización de competencias en idiomas dirigidos al profesorado 
y otros colectivos profesionales, y, en general, a personas adultas con necesidades 
específicas de aprendizaje de idiomas, de acuerdo con lo que determine por Orden la 
Consejería competente en materia de educación.

Disposición adicional segunda. Equivalencias de estudios. 
Las equivalencias entre las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas 

en diversos planes de estudios y las de este Decreto se regirán por lo establecido en el 
artículo 1.3 del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre.

Disposición adicional tercera. Correspondencia con otras enseñanzas.
En aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional única del 

Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, la Consejería competente en materia de 
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educación facilitará la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación 
oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por el alumnado de educación secundaria 
y formación profesional.

Disposición adicional cuarta. Calendario de implantación e incorporación del alumnado 
procedente de las enseñanzas reguladas en el Decreto 239/2007, de 4 de septiembre.

1. En aplicación de lo dispuesto en la disposición final primera del Real Decreto 
1041/2017, de 22 de diciembre, las enseñanzas reguladas por este Decreto se impartirán 
a partir del curso 2018/19 en todos los cursos y niveles de enseñanzas de idiomas de 
régimen especial.

Asimismo, en el curso 2018/19 quedarán extinguidas las enseñanzas reguladas por el 
Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y currículo 
de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía.

2. La incorporación del alumnado procedente de las enseñanzas reguladas por el 
Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, a las enseñanzas reguladas en este Decreto se 
realizará de acuerdo con las equivalencias que se especifican a continuación:

Enseñanzas cursadas de las reguladas por el Decreto 
239/2007, de 4 de septiembre

Curso al que se accede de las enseñanzas 
reguladas por este Decreto

Nivel Básico: 1er curso
No superado Nivel Básico: 1er curso
Superado con evaluación positiva Nivel Básico: 2.º curso

Nivel Básico: 2.º curso
No superado Nivel Básico: 2.º curso
Superado con evaluación positiva Nivel Intermedio B1

Nivel Intermedio
No superado Nivel Intermedio B1
Superado con evaluación positiva Nivel Intermedio B2: 1er curso

Nivel Avanzado: 1er curso
No superado Nivel Intermedio B2: 1er curso
Superado con evaluación positiva Nivel Intermedio B2: 2º curso

Nivel Avanzado: 2.º curso
No superado Nivel Intermedio B2: 2º curso
Superado con evaluación positiva Nivel Avanzado C1: 1er curso

Nivel C1
No superado Nivel Avanzado C1: 1er curso
Superado con evaluación positiva Nivel Avanzado C2

Nivel C2 No superado Nivel Avanzado C2

3. Al alumnado que se incorpore a las enseñanzas reguladas por este decreto le 
será de aplicación los límites máximos de permanencia establecidos en el artículo 9, 
independientemente de los cursos académicos en los que haya estado matriculado en las 
enseñanzas reguladas por el Decreto 239/2007, de 4 de septiembre.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en 
el presente Decreto.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el 
que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de 
los universitarios.
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El Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 
escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios, queda modificado de 
la siguiente forma:

Único. Se modifica el artículo 8, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 8. Enseñanzas especializadas de idiomas.
1. En las enseñanzas de idiomas, el régimen ordinario de clase comenzará el día 

20 de septiembre de cada año o el primer día laborable siguiente, en caso de que sea 
sábado o festivo.

2. En los días lectivos se incluirá el tiempo dedicado a la celebración de sesiones de 
evaluación u otras actividades análogas. El número de horas de docencia directa para el 
alumnado será el establecido en la normativa específica de estas enseñanzas.

3. La finalización del régimen ordinario de clase, en los cursos no conducentes a 
las pruebas específicas de certificación establecidas para estas enseñanzas, no será 
anterior al día 22 de junio de cada año. En los cursos conducentes a dichas pruebas, 
será el día 31 de mayo de cada año o el último día laborable anterior en caso de que sea 
sábado o festivo.

4. En los cursos no conducentes a las pruebas específicas de certificación establecidas 
para estas enseñanzas, el período comprendido entre el último día de clase y el 30 de 
junio se dedicará a la evaluación del alumnado y a la realización de las actividades 
relacionadas con la finalización del curso escolar previstas en la normativa vigente.

5. En los cursos conducentes a las pruebas específicas de certificación, el período 
comprendido entre el día 1 y el 30 de junio se dedicará a la realización de dichas pruebas. 
Asimismo, dicho período se dedicará a la evaluación del alumnado y al desarrollo de las 
actividades relacionadas con la finalización del curso escolar previstas en la normativa 
vigente.

6. Las pruebas extraordinarias de evaluación para el alumnado de estas enseñanzas 
que no haya superado la evaluación ordinaria se llevarán a cabo en los diez primeros días 
hábiles del mes de septiembre.

7. Para la realización de las pruebas específicas de certificación convocadas para el 
alumnado matriculado en el régimen de enseñanza libre, podrá modificarse el régimen 
ordinario de clases en determinados centros docentes durante el tiempo necesario para la 
realización de las citadas pruebas específicas, de conformidad con lo que a tales efectos 
se establezca por resolución de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de ordenación de las enseñanzas de idiomas».

Disposición final segunda. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de educación 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
dispuesto en este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa  
y desarrollo sosTenible

Orden de 25 de junio de 2019, por la que se hace pública la XXIII convocatoria 
del Premio Andalucía de Medio Ambiente.

El Decreto 126/2001, de 5 de junio, regula el Premio Andalucía de Medio Ambiente, 
facultando a la persona titular de la Consejería competente para que, anualmente, 
convoque este Premio. En virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de 
la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible ostenta las competencias en materia de medio 
ambiente y agua. 

En base a ello hago pública la XXIII Convocatoria del Premio Andalucía de Medio 
Ambiente con la finalidad de otorgar público testimonio de reconocimiento a la labor 
medioambiental de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que hayan contribuido 
de forma notoria a la conservación, protección y difusión de los valores ambientales en 
Andalucía.

Tratando de destacar de algún modo la dedicación de aquellos que, con su trabajo, 
nos ayudan a tratar de transformar la sociedad para hacerla aún más respetuosa con el 
medio ambiente, se establecen las siguientes modalidades: Conservación, Biodiversidad 
y Desarrollo Sostenible, Cambio Climático y Economía Circular, Gestión eficiente del 
Agua y Premio Especial Doñana 50.

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21 
de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y 5 del Decreto 126/2001, de 5 de junio, por el que se regula el Premio Andalucía de 
Medio Ambiente,

R E S U E L V O

Convocar la XXIII edición del Premio Andalucía de Medio Ambiente con arreglo a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Candidaturas.
1. Podrán optar al Premio Andalucía de Medio Ambiente las personas físicas o jurídicas, 

públicas o privadas, que se hayan distinguido por su labor en la conservación, protección, 
difusión o sensibilización del medio ambiente, desarrollada directa o indirectamente en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso de personas físicas, las candidaturas 
deberán presentarse por personas físicas o jurídicas distintas a las propuestas, mediando 
el consentimiento de éstas o de sus legítimos herederos.

2. A estos efectos, las candidaturas podrán basarse en cualquier actividad relacionada 
con las modalidades objeto de la convocatoria realizada hasta la fecha de finalización del 
plazo de presentación.

3. No podrán optar al Premio Andalucía de Medio Ambiente aquellas personas físicas 
o jurídicas que ya hubieran sido galardonadas en ediciones anteriores.

Segunda. Modalidades.
1. Cada candidatura solo podrá optar a una de las siguientes modalidades del 

Premio:
a) Conservación, Biodiversidad y Desarrollo Sostenible: Dirigido a reconocer aquellos 

trabajos, actuaciones o iniciativas andaluzas destinadas a la conservación del medio 
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natural, a la preservación de la biodiversidad, de los hábitats, las especies de fauna y 
flora y los ecosistemas, o que propicien el desarrollo sostenible de Andalucía.

b) Cambio Climático y Economía Circular: Dirigido a reconocer aquellos trabajos, 
actuaciones o iniciativas andaluzas que fomenten el uso racional de los recursos naturales 
y de la energía, la adopción de medidas de adaptación o mitigación frente al cambio 
climático y desarrollen proyectos innovadores para mejorar la sostenibilidad en entornos 
urbanos, así como aquellas que promuevan el tránsito hacia una economía circular y baja 
en emisiones.

c) Gestión Eficiente del Agua: Dirigido a reconocer aquellos trabajos, actuaciones 
o iniciativas andaluzas que impulsen la innovación y la difusión de ideas, proyectos y 
tecnologías con resultados probados para la gestión sostenible del agua, así como aquellas 
prácticas particularmente significativas de conservación y protección del recurso.

d) Premio Especial Doñana 50: Dirigido a reconocer el compromiso y la sólida 
trayectoria profesional relacionada con el Espacio Natural Doñana, la difusión de sus 
valores históricos, sociales y ambientales, y su preservación.

Tercera. Documentación.
1. Para la admisión de candidaturas será necesario que las propuestas se acompañen, 

como mínimo, de la siguiente documentación:
a) Datos identificativos de la persona o entidad propuesta, así como una relación de 

los méritos y de las razones que han motivado la presentación de la candidatura, de 
acuerdo con el modelo de solicitud que figura en el Anexo de esta Orden.

b) Memoria explicativa de la iniciativa.
c) Un mínimo de tres fotografías que ilustren la candidatura, en formato jpg, alta 

resolución (300 ppp) y un tamaño mínimo de impresión de 15 x 20 cm.
d) Certificado acreditativo, en su caso, de que el acuerdo de presentación de la 

candidatura se ha adoptado de conformidad con las normas que para la manifestación de 
la voluntad rigen en la entidad u organismo proponente.

e) Una declaración expresa de aceptación de las bases de este Premio.
2. Las candidaturas podrán ir acompañadas de un máximo de tres cartas de apoyo. 

Ningún firmante de una carta de apoyo podrá respaldar a más de una candidatura de la 
misma modalidad.

Cuarta. Presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas se presentarán mediante los modelos normalizados, 

preferentemente por procedimiento telemático, en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del acceso http://www.juntadeandalucia.
es/medioambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 14.2 y 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 82 a 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

En caso de presentación en formato impreso, debe completarse con una copia en 
soporte electrónico empleando alguno de los siguientes formatos: .pdf, .odt (en CD, DVD, 
o pen drive). Si la información en formato papel no coincide con la presentada en formato 
electrónico, prevalecerá esta última. 

La documentación que acompaña a la solicitud deberá ir adjunta en archivos en la 
tramitación telemática, y en sobre cerrado en la presentación presencial. En el sobre 
figurará la inscripción «Premio Andalucía de Medio Ambiente, XXIII Edición» e irá dirigido 
a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Secretaría 
General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático. 

En caso de presentación en formato impreso y en registro no telemático, se deberá 
comunicar la presentación enviando copia escaneada de la solicitud a la dirección 
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de correo electrónico utc.ma.cagpds@juntadeandalucia.es, en el mismo día de su 
presentación.

2. El plazo de presentación de candidaturas será de 30 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Quinta. Jurado.
1. El Premio Andalucía de Medio Ambiente, en sus diversas modalidades, lo otorgará 

un Jurado compuesto por un número impar de miembros, entre los que se encontrará, 
ejerciendo la presidencia, la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible o aquélla en quien delegue.

2. Los miembros del Jurado serán nombrados por la persona titular de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible entre profesionales de reconocido 
prestigio y personas con responsabilidad en distintas materias del ámbito medioambiental 
de Andalucía. Asimismo, nombrará, entre el personal funcionario adscrito a la Consejería, 
con rango al menos de Jefe de Servicio, a la persona titular de la Secretaría y a su 
suplente, que actuará con voz y sin voto.

3. Para la designación de los miembros del Jurado será de aplicación lo previsto 
en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, sobre representación equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 
colegiados.

4. La designación de los miembros del Jurado se publicará en la página web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

5. El Jurado podrá solicitar cualquier documento adicional para verificar la información 
aportada por las candidaturas presentadas.

6. Las incidencias derivadas del proceso de presentación y valoración de las 
candidaturas serán resueltas por el Jurado.

7. Los acuerdos del Jurado se adoptarán por mayoría simple de sus miembros. En 
caso de empate, prevalecerá el voto de calidad de la presidencia del Jurado.

Sexta. Criterios de evaluación.
El Jurado valorará de forma independiente las candidaturas presentadas, atendiendo 

a los siguientes criterios de evaluación: 
- Calidad de la propuesta y apoyos: Claridad en la exposición y presentación del 

proyecto. Nivel del texto e ilustraciones. Asimismo, se valorará la aportación de 
apoyos a la candidatura.

- Carácter innovador, esfuerzo y compromiso: Se valorarán especialmente proyectos 
o iniciativas que contribuyan a la mejora de la calidad del medio ambiente, que 
constituyan soluciones innovadoras a problemas no resueltos, propuestas para 
generar conciencia sobre los desafíos, o aquellas otras que integren cuestiones 
ambientales y sociales.

- Impacto y relevancia en el contexto local, autonómico, nacional o internacional.

Séptima. Fallo.
El fallo del Jurado, que será motivado, se producirá en un plazo máximo de 1 mes, a 

contar desde la finalización del plazo de presentación de candidaturas y se hará público 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la web de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

Octava. Premio.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 5 del Decreto 126/2001, de 5 de 

junio, el premio consistirá en una escultura de un artista andaluz de reconocido prestigio y 
un diploma acreditativo de la concesión.
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2. El Premio, en cualquiera de sus modalidades, podrá ser compartido cuando, a 
juicio del Jurado, los méritos reconocidos a las candidaturas así lo aconsejen. Asimismo, 
podrán ser declarados desiertos los premios en todas o algunas de sus modalidades 
cuando, a juicio del Jurado, las candidaturas no reúnan los méritos suficientes.

3. La entrega de los galardones se hará en acto público, cuya fecha y lugar se 
anunciará previamente en la web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

4. Las personas o entidades premiadas podrán hacer difusión del premio recibido, 
indicando expresamente su denominación, modalidad y la edición a que corresponde.

5. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible podrá 
difundir, a través de cualquier soporte tecnológico, los trabajos, proyectos, actuaciones o 
iniciativas premiadas como forma de dar publicidad al premio y a las personas o entidades 
premiadas.

Novena. Efectos.
La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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(Página 1 de 2) ANEXO I

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD
PREMIO ANDALUCÍA DE MEDIO AMBIENTE. (Código procedimiento: 791)

CONVOCATORIA: AÑO:
Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA CANDIDATURA
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:
DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la
Junta de Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la
Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 MODALIDAD A LA QUE SE PRESENTA

CONSERVACIÓN, BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

CAMBIO CLÍMATICO Y ECONOMIA CIRCULAR.

GESTIÓN EFICIENTE DEL AGUA.

PREMIO ESPECIAL DOÑANA 50.

4 RAZONES QUE HAN MOTIVADO SU PRESENTACIÓN

00
17

34
/6

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 2) ANEXO I

00
17

34
/6

D

5 RELACIÓN BREVE DE LOS MÉRITOS PRESENTADOS PARA OPTAR AL PREMIO
1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

6 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDITATURA
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: DNI/NIE/NIF:

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y expresamente:

Que la candidatura no ha sido objeto de resolución sancionadora firme por cualesquiera de las Administraciones Públicas españolas en los
últimos años, se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en la Orden de regulación y SOLICITA la admisión
de la candidatura para participar en la Convocatoria del Premio Andalucía de Medio Ambiente.

En a de de

LA PERSONA O REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD QUE PROPONE LA CANDIDATURA

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, AGUA Y CAMBIO CLIMÁTICO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cuya dirección es Avda. Manuel Siurot, 50 -41013 Sevilla- 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para contactar con las personas candidatas del premio y con los premiados para la organización de la

ceremonia de entrega de los premios por el/la Consejero/a de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, cuya base jurídica la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

A 0 1 0 2 5 8 1 0
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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas  
y universidad

Decreto 500/2019, de 26 de junio, por el que se determinan los precios públicos, 
para el curso 2019/2020, de las Universidades Públicas de Andalucía por la 
prestación de servicios académicos y administrativos.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, dedicado a las Universidades, 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre la financiación 
propia de las Universidades y el artículo 87.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, incluye, entre 
los ingresos de las Universidades públicas andaluzas, los procedentes de los precios 
públicos aplicados a los servicios prestados. 

El artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
establece que, en el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y derechos los fijará 
la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General 
de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de la prestación del 
servicio en los términos que el propio precepto establece: entre el 0% y el 25% en el 
caso de primera matrícula en enseñanzas de Grado; entre el 15% y el 25% en el caso de 
primera matrícula de enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades 
profesionales reguladas y entre el 15% y el 50% en las enseñanzas de Máster no 
habilitantes. Se establecen recargos en los precios de segundas y sucesivas matrículas 
para aproximarlos progresivamente a los costes que conlleva la prestación del servicio 
académico. 

Por su parte, la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, prevé en su disposición adicional única que los precios públicos 
de las Universidades públicas andaluzas por la prestación de servicios administrativos 
y académicos referentes a estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales, 
se determinarán mediante decreto del Consejo de Gobierno, dentro de los límites que 
establezca el Consejo de Universidades, referencia que debe entenderse en la actualidad 
hecha a la Conferencia General de Política Universitaria. 

La Conferencia General de Política Universitaria, en su Acuerdo de 13 de junio de 
2012, publicado por Resolución de la Secretaría General de Universidades, de 6 de julio 
de 2012 (BOE núm. 175, de 23 de julio de 2012), decidió no establecer límites adicionales 
a los previstos en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, para 
la fijación de los precios públicos de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y 
Máster. 

Por todo ello, el presente decreto determina los precios públicos de matrícula una 
vez concretada la estimación del coste de prestación del servicio, en aplicación de los 
porcentajes establecidos en el citado artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre. Los precios públicos se mantienen en la misma cuantía que en el curso 
anterior. Se establece un precio público para los distintos grupos de experimentalidad de 
las enseñanzas conducentes a títulos universitarios, aplicando un criterio de racionalidad. 
No obstante, cuando se trata de primera o segunda matrícula, se fija un precio público 
único con independencia de la rama de conocimiento a la que pertenezcan los estudios 
deseados, al objeto de no condicionar a los estudiantes por razones económicas a la 
hora de elegir la titulación. 

Junto a la fijación de los precios públicos de matrícula, el presente decreto establece 
modalidades de exención parcial o total de dichos precios, de conformidad con los 
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artículos 45 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y 54 del Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, que disponen que las Universidades públicas 
establecerán modalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos por 
prestación de servicios académicos y que prestarán especial atención a las personas con 
cargas familiares, víctimas de violencia de género, víctimas de terrorismo y personas con 
dependencia y discapacidad, garantizando así su acceso a los estudios universitarios y la 
permanencia en ellos. 

Además de estas exenciones previstas en la legislación estatal y andaluza, se 
mantiene la bonificación por créditos aprobados en primera matrícula que se implantó 
en el curso 2017/2018. Así, se establece una bonificación equivalente al 99% del precio 
de los créditos aprobados en el curso académico anterior, o en los dos últimos cursos, 
en el caso de matrícula de Máster, siempre que sean créditos de asignaturas aprobadas 
en primera matrícula de estudios impartidos en centros de las Universidades públicas de 
Andalucía. Se trata de un mecanismo que se aplica con independencia del nivel de renta 
y patrimonio familiar, cuyo objetivo es fomentar el rendimiento académico, beneficiando 
económicamente a los estudiantes que cumplan con el deber que establece el artículo 53 
del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades de «ejercer su condición con 
aprovechamiento y dedicación». 

Por otra parte, el presente decreto establece las normas procedimentales para 
el abono de los precios públicos por los servicios académicos y administrativos en las 
Universidades. Para atenuar el esfuerzo económico que supone el abono de dichos 
precios, se establece, con carácter general, la posibilidad de un pago fraccionado de 
hasta ocho plazos. Asimismo, en consideración a posibles supuestos de dificultad para 
efectuar el abono de los precios públicos en los plazos establecidos, el Decreto remite 
a las Universidades para que establezcan procedimientos de requerimiento de pago, de 
manera que la falta de abono no implique el desistimiento automático de la matrícula. En 
este mismo sentido, se mantiene el ajuste de los precios al servicio prestado cuando los 
estudiantes superan las pruebas conducentes a la obtención de los créditos antes de la 
finalización del periodo de prestación del servicio docente presencial, lo que supone un 
importante ahorro. 

Se ha tenido en cuenta, en la redacción del presente decreto, la perspectiva de 
género, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, según el cual, los poderes 
públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté presente en la 
elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas 
en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y 
necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia 
en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas para eliminar los efectos 
discriminatorios y fomentar la igualdad de género. Sin perjuicio de lo anterior, el objeto 
propio del Decreto, determinar los precios públicos, no tiene ni puede tener, por sí mismo, 
influencia directa en la situación específica de las mujeres y de los hombres respecto 
de las enseñanzas universitarias, salvo situaciones excepcionales. En este sentido, cabe 
destacar que se establece una exención en el pago de los precios públicos por servicios 
universitarios para las víctimas de violencia de género. 

Este decreto se dicta por razones de interés general, conteniendo la regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir y es coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea. De conformidad con el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, este Decreto se ha elaborado bajo los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En relación con el principio de necesidad, este Decreto responde al mandato 
establecido en la Ley 4/1988, de 5 de julio, por el que se determinarán mediante decreto 
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del Consejo de Gobierno, los precios públicos de las Universidades públicas andaluzas 
por la prestación de servicios administrativos y académicos conducentes a la obtención 
de títulos oficiales.

Respecto a los principios de eficiencia y eficacia, el presente decreto establece las 
normas procedimentales para el abono en las universidades de los precios públicos a 
satisfacer por los servicios académicos y administrativos universitarios que presten las 
Universidades públicas de Andalucía conducentes a la obtención de los títulos oficiales 
con validez en todo el territorio nacional, simplificando su regulación. Por otra parte, con 
la finalidad de homogeneizar los criterios considerados en las distintas Universidades 
públicas andaluzas, en las titulaciones de máster en que las universidades acuerden 
un plan de reconocimiento mutuo de los créditos, se mantiene el precio del crédito de 
cada máster, independientemente de que tales créditos pudieran ser posteriormente 
reconocidos en otro distinto.

En relación con el principio de proporcionalidad, el presente decreto contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad de desarrollo del marco normativo 
en que se inserta, fundamentalmente la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y la 
Ley 4/1988, de 5 de julio.

El decreto cumple con el principio de seguridad jurídica, en tanto que se plantea de 
forma coherente en relación con el marco jurídico nacional, autonómico y de la Unión 
Europea.

En cuanto al principio de transparencia, en la elaboración de la norma se han seguido 
los distintos trámites propios de la participación pública, esto es, consulta pública y 
trámites de audiencia e información públicas.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 27.9 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con 
informe favorable del Consejo Andaluz de Universidades y previa audiencia del Consejo 
Asesor de los Estudiantes Universitarios de Andalucía, a propuesta de la persona titular 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.3 de la citada Ley, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 26 de junio de 2019, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
El presente decreto tiene por objeto fijar los precios públicos de los servicios 

académicos y administrativos que presten las Universidades públicas de Andalucía, en el 
curso 2019/2020, referentes a enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales 
con validez en todo el territorio nacional. Dichos precios se abonarán de acuerdo con las 
normas que se establecen en los siguientes artículos, los procedimientos que a tal efecto 
determinen las Universidades y en las cuantías que se señala en el anexo. 

Artículo 2. Precios públicos según el tipo de enseñanza.
1. El cálculo de los importes de los precios públicos se fija en el Anexo, de acuerdo 

con los siguientes tipos de enseñanza:
a) Enseñanzas conducentes a Títulos de Grado, reguladas por el Real Decreto 

1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

b) Enseñanzas conducentes a Títulos de Máster, reguladas por el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, y enseñanzas de Doctorado estructuradas en créditos 
(cursos, seminarios u otras actividades de formación investigadora que, en su caso, 
puedan organizar las Universidades, en los estudios oficiales de Doctorado).
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No obstante lo previsto en el apartado anterior, en el caso de los másteres 
interuniversitarios no habilitantes que se impartan conjuntamente con Universidades no 
andaluzas, la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresa y Universidades podrá 
autorizar una variación del precio público del crédito, de manera que pueda establecerse 
un precio común para todas las Universidades en el convenio de colaboración que 
se suscriba para la impartición del máster, siempre que dicho precio esté dentro de 
los umbrales establecidos en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en relación con el coste efectivo de la prestación del servicio 
académico. Una vez autorizada la variación del precio y fijado éste en el convenio, dicha 
circunstancia se publicará en el portal del Distrito Único Andaluz.

c) Enseñanzas de Doctorado, reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado.

Los precios públicos fijados para las enseñanzas de doctorado se abonarán por los 
estudiantes en cada curso académico del programa de doctorado en el que hayan sido 
admitidos en concepto de tutela académica.

El importe se aplicará teniendo en cuenta la adscripción del título de que se trate al 
grupo correspondiente. Cuando se trate de títulos con materias adscritas a más de un 
grupo, se atenderá al perfil de las áreas de conocimiento que participen mayoritariamente 
en la docencia de la titulación.

2. Para los estudiantes que hayan superado las pruebas conducentes a la obtención 
de los créditos antes de la finalización del periodo de la prestación de servicio docente 
presencial, el coste del servicio deberá ajustarse al realmente prestado, disminuyendo el 
importe del precio público en la parte proporcional, sin que el precio a satisfacer pueda ser 
inferior al 30 por ciento del establecido para una matrícula normal. Todo ello, sin perjuicio 
de lo determinado por el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

3. En caso de enseñanzas conducentes a título de Grado o Máster, los precios 
públicos serán los correspondientes a aquél en que se formalizara la matrícula, 
independientemente de que los créditos cursados en éste puedan ser posteriormente 
reconocidos en otros distintos.

Artículo 3. Precios para los estudiantes no nacionales de un Estado miembro del 
Espacio Económico Europeo o de Suiza. 

1. Los estudiantes que no sean nacionales de un Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo o de Suiza y sean residentes en España conforme a la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, abonarán los precios previstos en este Decreto. 

2. Los estudiantes extranjeros mencionados en el apartado 1 que no sean residentes 
en España abonarán los precios previstos en este Decreto, salvo que las Universidades 
en que se matriculen establezcan una variación en el precio de los créditos en cualquier 
nivel de estudios, sin que el precio correspondiente pueda exceder del 100% del coste del 
servicio académico, sin perjuicio de lo previsto en los acuerdos y los convenios o tratados 
internacionales sobre la materia. 

Artículo 4. Modalidades de matrícula.
1. Sin perjuicio de las previsiones que al respecto puedan contemplarse en los 

respectivos planes de estudios o en las normas de matriculación de cada Universidad, los 
estudiantes podrán matricularse en el número de asignaturas que deseen a los efectos de 
la determinación de los precios públicos que deban abonar. No obstante, quienes inicien 
los estudios de una titulación de Grado o Máster universitario, en régimen de dedicación 
a tiempo completo, habrán de matricularse en los créditos que indique la respectiva 
normativa de matriculación de cada Universidad. En todo caso, el derecho a examen y 
a la evaluación correspondiente de los créditos matriculados quedarán limitados por las 
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incompatibilidades académicas derivadas de los planes de estudio o establecidas por la 
Universidad.

2. El ejercicio del derecho de matrícula de asignaturas sueltas no obligará a la 
modificación del régimen de horarios generales determinados en cada centro de acuerdo 
con las necesidades de sus planes de estudio.

Artículo 5. Pago de la matrícula.
1. Con carácter general, y sin perjuicio de lo señalado en los apartados siguientes, los 

estudiantes tendrán derecho a elegir, en el momento de realizar la matrícula, la forma de 
efectuar el pago de los precios públicos entre las siguientes modalidades: 

a) En un solo pago al formalizar la matrícula.
b) De forma fraccionada en dos plazos iguales, ingresando el primer plazo en el 

momento de formalizar la matrícula y el segundo durante la segunda quincena del mes de 
diciembre del año en el que se realiza la formalización de la matrícula.

c) De forma fraccionada en, como máximo, hasta ocho plazos, de acuerdo con el 
procedimiento de ingreso que establezca cada Universidad.

No obstante, los rectores o rectoras de las Universidades públicas de Andalucía, con 
carácter excepcional, podrán establecer, de manera individualizada, un fraccionamiento 
de pago diferente, siempre que concurran en la persona solicitante circunstancias que lo 
justifiquen suficientemente.

2. Las Universidades podrán establecer un importe mínimo del total de la matrícula 
para tener derecho a acogerse a las modalidades de pago fraccionado. 

3. En caso de fraccionamiento, las Universidades podrán exigir que todos o un 
número determinado de los plazos estén abonados con anterioridad al inicio del período 
de exámenes correspondientes a las materias sobre las que el abono de la matrícula no 
se ha completado, según el calendario fijado por las propias Universidades.

4. El abono de los precios de los servicios complementarios de pruebas de evaluación, 
expedición de títulos y otros servicios académicos o administrativos contemplados en los 
apartados II y III del Anexo no podrá ser objeto de fraccionamiento.

5. La eficacia de la matrícula formalizada, y de los actos administrativos que de ella 
pudieran derivarse, quedará demorada hasta tanto no se produzca el pago de la totalidad 
de los respectivos precios públicos. El impago de cualquiera de los plazos correspondientes 
a la modalidad elegida supondrá el inicio de los procedimientos de requerimiento de pago 
que cada Universidad establezca según sus normas de matrícula. La finalización de 
esos procedimientos sin que se haya producido el pago implicará el desistimiento de la 
solicitud de matrícula, que será archivada con pérdida de las cantidades que se hubieran 
satisfecho hasta ese momento.

6. Las Universidades podrán no admitir matrículas sucesivas, traslados de 
expedientes, ni expedir títulos, en tanto no se haya acreditado el pago de cantidades 
pendientes, incrementadas, en su caso, con los intereses y recargos que proceda.

Artículo 6. Centros o Institutos universitarios adscritos.
Los estudiantes matriculados en Centros o Institutos universitarios adscritos a una 

Universidad pública andaluza abonarán a la respectiva Universidad, en concepto de 
servicios académicos, el 30% de los correspondientes precios públicos establecidos en el 
apartado I del Anexo, sin perjuicio de lo acordado en los correspondientes convenios de 
adscripción. Los demás precios públicos correspondientes a los servicios administrativos 
que preste dicha Universidad se abonarán en la cuantía íntegra prevista.

Artículo 7. Reconocimiento y transferencia de créditos.
Los estudiantes que soliciten el reconocimiento o la transferencia de créditos 

conforme a lo previsto en los artículos 6 y 12.8 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, abonarán el 30% de los precios públicos correspondientes que se establecen en 
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el apartado I del Anexo, excepto en los siguientes supuestos, que podrán quedar exentos 
del abono de precios: 

a) El reconocimiento de créditos resultantes del proceso de adaptación a las nuevas 
titulaciones implantadas en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, de 
acuerdo con las previsiones de sus respectivas memorias de verificación.

b) El reconocimiento de créditos resultantes de la aplicación de itinerarios específicos 
correspondientes a la oferta conjunta de dobles titulaciones.

c) El reconocimiento de créditos resultantes de la aplicación de programas o convenios 
de movilidad suscritos por las respectivas Universidades.

d) El reconocimiento de los créditos obtenidos en estudios de Grado y Máster en una 
determinada Universidad pública andaluza, para su aplicación en dicha Universidad en 
otros estudios de Grado y Máster, respectivamente.

e) El reconocimiento de los créditos obtenidos en un título oficial conforme a anteriores 
ordenaciones, para que computen en la obtención del respectivo título de Grado que lo 
haya sustituido. Asimismo, estarán exentos también los créditos obtenidos mediante 
enseñanzas no oficiales que una Universidad pública andaluza hubiese diseñado para su 
reconocimiento y/o transferencias de créditos en las enseñanzas de un título de Grado.

Artículo 8. Importe de precios públicos correspondientes a planes en proceso de 
extinción.

En las asignaturas de planes en proceso de extinción, ofertadas sin docencia con 
derecho a examen, se abonará por cada crédito el 30% del precio establecido para los 
correspondientes créditos en el apartado I del Anexo. En todo caso, cuando se trate de 
3.ª y 4.ª o sucesivas matrículas, el importe máximo del crédito será de 20 euros.

Artículo 9. Estudiantes con becas generales de la Administración del Estado. 
1. Los estudiantes beneficiarios de una beca o ayuda para estudios universitarios en 

el curso 2019/2020 financiada con cargo al presupuesto del Ministerio de Educación y 
Formación o del competente en la materia, de conformidad con lo que se establezca en 
el real decreto que sea aprobado por la Administración General del Estado para el curso 
2019/2020, en relación a los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las 
becas y ayudas al estudio, no vendrán obligados a pagar la contraprestación por servicios 
académicos.

2. Podrán formalizar la matrícula sin abonar los importes por servicios académicos 
que establece este decreto, los estudiantes que hubieran solicitado la beca o ayuda 
mencionada en el apartado 1. En todo caso, la exención total del pago del importe de la 
matrícula estará condicionada a la obtención de la beca de matrícula. Si posteriormente a 
la matrícula no obtuviesen la beca o ésta les fuera revocada, estarán obligados al abono 
del precio correspondiente en los plazos indicados por la Universidad. El impago dentro 
de dichos plazos supondrá el inicio de los procedimientos de requerimiento de pago y, 
en caso de impago, implicará el desistimiento de la matrícula solicitada para todas las 
materias, asignaturas o disciplinas, en los términos previstos por la legislación vigente.

3. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la normativa que regula las 
becas y ayudas de carácter general para estudios universitarios, las Universidades 
podrán requerir cautelarmente el abono de dichos precios públicos a los estudiantes que 
previsiblemente no cumplan los requisitos establecidos en la citada normativa

Artículo 10. Matrículas de Honor, Premios Extraordinarios y Medallas.
1. La obtención de la calificación de Matrícula de Honor en una o varias asignaturas 

cursadas durante el curso 2018/2019 en estudios oficiales universitarios dará derecho 
a una bonificación en el importe de la matrícula del curso 2019/2020 equivalente al 
número de créditos en que obtuvo dicha calificación académica, multiplicado por el precio 
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establecido para el crédito en primera matrícula de los estudios en que se matricule, 
determinado según sus circunstancias personales y familiares.

No se podrá aplicar el derecho a esta bonificación en el caso de que la calificación de 
Matrícula de Honor sea consecuencia de convalidación de asignaturas o reconocimiento 
de créditos. 

La aplicación de las correspondientes bonificaciones se llevará a cabo una vez 
calculado el importe de la matrícula.

2. La Matrícula de Honor en segundo curso de Bachillerato o ciclo Formativo de 
Formación Profesional de Grado Superior, la obtención de Premio Extraordinario 
de Bachillerato o de Formación Profesional de Grado Superior o la Medalla en las 
Olimpiadas de Matemáticas, Física o Química u otras olimpiadas acreditadas de ámbito 
nacional o internacional, otorgará el derecho a exención total de los precios por servicios 
académicos, por una sola vez, en el primer curso de enseñanzas de Grado. En el caso 
del Premio Extraordinario de Fin de Grado, otorgará el derecho a exención total de los 
precios por servicios académicos, por una sola vez, en el primer curso de enseñanzas 
conducentes a la obtención de otro título universitario oficial.

Artículo 11. Exenciones por familia numerosa, discapacidad, víctimas de terrorismo o 
de violencia de género. 

1. Familias numerosas.
Los estudiantes miembros de familia numerosa al inicio del curso académico tienen 

derecho a la exención total del pago de los precios públicos previstos en este decreto si 
se trata de una familia numerosa de categoría especial y a una exención del 50% si fuera 
familia numerosa de categoría general, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, aprobado 
por el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre. La condición de familia numerosa 
deberá acreditarse mediante el título oficial expedido por la administración autonómica 
competente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 del citado Reglamento. 

2. Estudiantes que acrediten discapacidad.
De conformidad con lo que establece la disposición adicional vigesimocuarta de la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en relación con el artículo 19 del Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, las personas que 
acrediten discapacidad tendrán derecho a la exención total de precios públicos en los 
estudios conducentes a la obtención de un título universitario. La acreditación de la 
discapacidad se tendrá que realizar en los términos previstos en el artículo 4 del citado 
Texto Refundido.

3. Víctimas de actos de terrorismo.
Están exentos del pago de los precios públicos previstos en este decreto los 

estudiantes a que se refiere el artículo 38 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, y el artículo 21.3.a) 
de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a medidas para la asistencia y atención 
a las víctimas del terrorismo de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La condición de 
víctima de terrorismo deberá acreditarse al formalizar la matrícula o solicitar el servicio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 bis.3, de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, 
de Solidaridad con las víctimas del terrorismo.

4. Víctimas de violencia de género.
a) Sin perjuicio de cualesquiera becas o ayudas, públicas o privadas, a que pudieran 

tener derecho para cursar estudios universitarios, o para otra finalidad, las víctimas de 
violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y la Ley 13/2007, de 
26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
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género, estarán exentos del pago de los precios públicos por servicios universitarios 
establecidos en el Anexo.

b) Las víctimas de violencia de género que se acojan a esta disposición habrán de 
acreditar su condición de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, y el 30 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Bonificación por créditos superados en primera matrícula.
1. Requisitos para la bonificación.
Los estudiantes de los centros propios y adscritos de las Universidades públicas 

andaluzas tendrán derecho a una bonificación equivalente al 99% del precio de los 
créditos que hubieran superado en primera matrícula en sus estudios de Grado y Máster, 
conforme a lo establecido en el apartado 5 de este artículo, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos: 

a) En los estudios de Grado, que haya estado matriculado en centros propios o 
adscritos de las Universidades públicas andaluzas durante el curso 2018/2019, tomándose 
en consideración a efectos de la bonificación los créditos correspondientes a asignaturas 
superadas en primera matrícula en dicho curso. 

b) En la primera matriculación en los estudios de Máster, que haya estado matriculado 
en centros propios o adscritos de Universidades públicas andaluzas durante los cursos 
2017/2018 o 2018/2019 en los estudios que hayan dado acceso al Máster, tomándose en 
consideración a efectos de la bonificación los créditos correspondientes a asignaturas 
superadas en primera matrícula en dichos estudios en el curso 2017/2018, siempre que 
no hubieran ya generado derecho a esta bonificación, y en el curso 2018/2019. 

c) En la segunda o sucesiva matriculación de estudios de Máster, que haya estado 
matriculado en centros propios o adscritos de las Universidades públicas andaluzas 
durante el curso 2018/2019, tomándose en consideración a efectos de la bonificación los 
créditos correspondientes a asignaturas superadas en primera matrícula en dicho curso. 

Asimismo, la bonificación se aplicará a los estudiantes de los centros propios y 
adscritos de las Universidades públicas andaluzas en el curso 2019/2020 que, en los 
cursos 2017/2018 o 2018/2019 y en las condiciones señaladas en los párrafos a), b) y c) 
anteriores, hubiesen estado inscritos en centros asociados andaluces de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia y empadronados en Andalucía.

2. Límites a la bonificación.
Sólo serán objeto de bonificación los créditos que sean necesarios para la obtención 

del título conforme al plan de estudios en el que se matricula. Quienes hayan sido 
beneficiarios de una bonificación total o parcial en dos títulos de Máster, no podrán recibir 
bonificación en un tercero o sucesivos.

3. Beneficiarios de la beca de matrícula del Ministerio.
Esta bonificación no se aplicará a los estudiantes que resulten beneficiarios de la beca 

de matrícula del Ministerio de Educación y Formación, o del competente en la materia, 
para el curso 2019/2020. No obstante, quienes resulten beneficiarios en una cuantía de 
beca de matrícula inferior al importe que le correspondiese por esta bonificación, tendrán 
derecho a percibir la bonificación que corresponda, a la que se descontará el importe 
becado. 

A tal efecto, los estudiantes que reúnan los requisitos académicos para obtener dicha 
beca tendrán en cuenta lo siguiente:

1.º Si hubiesen disfrutado de beca del Ministerio durante el curso 2018/2019, deberán 
aportar la solicitud de beca para el curso 2019/2020, presentada en plazo y forma, o 
autorización a la Universidad para comprobar dicho extremo. 

2.º Si no hubiesen disfrutado de beca del Ministerio durante el curso 2018/2019 
deberán, o bien acreditar la solicitud de dicha beca para el curso 2019/2020 en los 
términos del apartado anterior, o bien presentar, en el momento en que formalice la 
matrícula, declaración responsable de no cumplir los requisitos económicos para su 
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obtención, según lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La falta de aportación de la solicitud o la falsedad, inexactitud u omisión de datos 
necesarios en la declaración responsable dará lugar al ingreso de la parte del precio 
público que se consideró bonificada, con los intereses y recargos que proceda.

4. Reconocimiento de créditos.
Esta bonificación no se aplicará en los supuestos de reconocimiento de créditos, 

salvo en el caso de estudios realizados en programas de movilidad estudiantil, ya sea en 
el marco de la Unión Europea, ya sean realizados mediante convenios específicos entre 
Universidades, y conforme al correspondiente acuerdo académico de movilidad firmado 
por los estudiantes.

5. Cálculo de la bonificación.
El precio de referencia para el cálculo de la bonificación para los estudiantes de 

centros propios de Universidades públicas de Andalucía será, en todo caso, el establecido 
en este Decreto para el crédito en primera matrícula de los estudios en que se matriculen 
los estudiantes, determinado según sus circunstancias personales y familiares. Para 
fijar dicho precio de referencia respecto de los estudiantes de centros adscritos a 
Universidades públicas de Andalucía se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 6. 

El importe de la bonificación será el 99% del que resulte de multiplicar el número 
de créditos aprobados en primera matrícula en el curso 2018/2019, o en los cursos 
2017/2018 y 2018/2019 para la primera matriculación en estudios de Máster, por el precio 
determinado en el párrafo anterior. 

En el cómputo de créditos aprobados en primera matrícula no se incluirán aquéllos en que 
se hubiese obtenido Matrícula de Honor, por estar ya bonificados conforme al artículo 10. 

En el caso de estudiantes matriculados en centros adscritos a Universidades públicas 
de Andalucía, la bonificación se aplicará sobre la parte que los estudiantes deban abonar 
a la respectiva Universidad pública en concepto de servicios académicos, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6. 

Esta bonificación se aplicará, como máximo, a los precios públicos correspondientes 
al número de créditos en que se matriculen los estudiantes y exclusivamente sobre 
los servicios académicos, sin que pueda dar lugar, en ningún caso, a devolución de 
importes. 

6. Naturaleza subsidiaria respecto de otras bonificaciones.
Esta bonificación se aplicará tras la aplicación de cualquier otra bonificación recogida 

en este Decreto o en el resto de normativa vigente.
7. Información a los estudiantes.
En el documento resultante del proceso de matrícula, digital o impreso, deberá 

constar la cuantía de la bonificación aplicada y que se trata de una bonificación concedida 
por la Junta de Andalucía. A tal efecto, se incluirá el texto «Bonificación 99% Junta de 
Andalucía».

Artículo 13. Compensación a las Universidades.
Los importes de los precios públicos no satisfechos por los estudiantes en aplicación 

de lo previsto en el artículo 12 serán compensados a las Universidades por la Junta de 
Andalucía, de conformidad con las limitaciones y los procedimientos establecidos en cada 
caso en la normativa presupuestaria que resulte de aplicación.

Artículo 14. Información a los estudiantes sobre el coste del servicio.
Las Universidades deben hacer constar en el resguardo de matrícula, a efectos de 

información, el coste estimado de los servicios académicos en los que los estudiantes 
se hayan matriculado, indicando expresamente que la parte del coste de la matrícula no 
cubierta por el precio público de matrícula abonado por los estudiantes está financiada 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Artículo 15. Apertura de expediente y certificado de Pruebas de Acceso y/o admisión.
Los estudiantes de nuevo ingreso procedentes de Pruebas de Acceso y/o admisión 

a la Universidad, organizadas por las Universidades públicas de Andalucía, abonarán en 
la Universidad en que sean admitidos exclusivamente la apertura de expediente por el 
concepto «Apertura de expediente académico», quedando exento de abonar el certificado 
de dicha prueba.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de Universidades 

a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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1. Disposiciones generales
Consejería de igualdad, políTiCas soCiales y ConCiliaCión

Acuerdo de 26 de junio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 
la formulación del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en 
Andalucía 2020-2026.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artículo 10.2 determina que «la 
Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de la mujer andaluces, 
promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la vida 
social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica, política o social». 
Asimismo, en su artículo 15 «se garantiza la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en todos los ámbitos». Finalmente, el artículo 38 del Estatuto establece que «la 
prohibición de discriminación del artículo 14 y los derechos reconocidos en el Capítulo II 
vinculan a todos los poderes públicos andaluces y, dependiendo de la naturaleza de cada 
derecho, a los particulares, debiendo de ser interpretados en el sentido más favorable a 
su plena efectividad».

En Andalucía la igualdad de género ha alcanzado un lugar central en todas sus 
políticas, fruto de la aplicación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de igualdad de género en Andalucía. El Pacto Andaluz por la Igualdad de Género (2013), 
en el marco del diálogo con las organizaciones de la sociedad civil, viene a concretar el 
objetivo prioritario del Gobierno Andaluz, la consecución de la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres.

El I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía (2010-
2013) aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 19 de enero de 2010, ha 
conseguido un alto nivel de ejecución de medidas que continúan implementándose y que 
han sido ampliadas. Ello ha producido resultados concretos en los distintos ámbitos de 
intervención; destacándose un avance decidido en la organización de la transversalidad, 
que ha sido una herramienta clave para la implementación de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, y el desarrollo normativo ligado a las líneas de actuación y objetivos del I 
Plan. El impacto del I Plan ha sido amplio y ha favorecido la integración del principio de 
igualdad de género. Se han definido nuevos procedimientos políticos y técnicos como 
la «arquitectura de género» diseñada para favorecer la transversalidad del principio de 
igualdad de género en las políticas públicas, las evaluaciones de impacto de género de la 
normativa y la elaboración de los presupuestos con perspectiva de género, las directrices 
para garantizar un uso de las imágenes y del lenguaje libre de sexismo, la composición 
equilibrada de los órganos colegiados y la incorporación de las cláusulas de igualdad en 
las contrataciones públicas y subvenciones.

A pesar de los esfuerzos realizados, queda camino por recorrer para que, en el día a 
día, todas y cada una de las mujeres puedan hacer efectivo el derecho que les reconocen 
las leyes. Recientemente fue aprobada en el Parlamento Andaluz la Ley 9/2018, de 8 de 
octubre, de modificación de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de 
la igualdad de género en Andalucía, en la que en materia de planificación estratégica, 
extiende su ámbito a las entidades locales de Andalucía y define los planes de igualdad 
de cada una de las consejerías en la materia, todo ello en desarrollo de las líneas de 
intervención y las directrices previamente aprobadas en el Plan Estratégico para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en Andalucía.

Así, en su artículo 7, establece que el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
con la participación de las entidades locales, formulará y aprobará, con una periodicidad 
que no será inferior a cuatro años, un Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y 
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Hombres en Andalucía, a propuesta de la Consejería competente en materia de igualdad, 
en el que se incluirán las líneas de intervención y directrices que orientarán las actividades 
de los poderes públicos en Andalucía en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

El Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 
formulación del II Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía, 
se llevó a cabo en base a la aplicación del artículo 7 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de igualdad de género en Andalucía. Dicho artículo fue modificado 
cuatro meses después, por ello, se hace necesario un nuevo acuerdo de aprobación de 
formulación del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 
con una vigencia de siete años, quedando sin efecto el anterior.

En el momento actual, este Plan Estratégico debe poner el foco en los distintos 
ámbitos en los que resulta necesario actuar de una manera global y estructurada que 
esté guiada por la aplicación de los principios rectores del mismo, a fin de trabajar por el 
objetivo general de promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma. El Plan Estratégico partirá de un análisis de la realidad de la 
igualdad entre mujeres y hombres en Andalucía, para conocer las necesidades que aún 
no están cubiertas, las problemática por resolver y los retos a conseguir para la igualdad. 
Con éste análisis podrán determinarse los objetivos y directrices de actuación así como 
las áreas necesarias de intervención, las líneas estratégicas, los principios y ejes de 
intervención para su desarrollo en el actual contexto normativo.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 30.2 de la Ley 10/1988, de 29 de diciembre de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1989, su Ley de creación, promover las condiciones para 
que sea real y efectiva la igualdad del hombre y la mujer andaluces, haciendo posible la 
participación y presencia de la mujer en la vida política, económica, cultural y social, y 
superando cualquier discriminación laboral, cultural, económica o política de la mujer, en 
cumplimiento de los principios establecidos en el artículo 14 de la Constitución Española 
y en el artículo 10.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Además, la disposición 
adicional única de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, le otorga la competencia para 
coordinar las políticas de igualdad.

Y por último, el artículo 5 del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, establece las siguientes competencias del Instituto Andaluz de la Mujer, 
entre otras:

a) La coordinación y asesoramiento a las Unidades de Igualdad de Género de las 
distintas Consejerías. 

b) La coordinación y establecimiento de las directrices para la elaboración del Plan 
Estratégico para la igualdad entre mujeres y hombres en Andalucía.

c) La determinación, vertebración, evaluación y coordinación de todas las actuaciones 
en materia de igualdad competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo ello, y atendiendo a los motivos expuestos, con este acuerdo se aprueba la 
formulación del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 
2020-2026, que será coordinado y elaborado por el Instituto Andaluz de la Mujer.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 apartados 13 y 
23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y 
previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de junio de 2019, se 
adopta el siguiente
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A C U E R D O

Primero. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres 

en Andalucía 2020-2026 (en adelante Plan), cuya coordinación, elaboración y aprobación 
se realizará conforme a las previsiones establecidas en el presente acuerdo.

Segundo. Objeto del Plan.
1. El Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía 2020-

2026 tiene como finalidad establecer, con la participación de todas las partes interesadas, 
las directrices, los objetivos estratégicos y las líneas básicas de intervención que 
orientarán las actividades de los poderes públicos en Andalucía, en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres, con el fin ultimo de alcanzar la democracia paritaria y la plena 
incorporación de las mujeres en orden a superar cualquier discriminación social, política, 
económica o laboral.

2. Este Plan afectará a todas las Consejerías, a sus entidades instrumentales, a 
las universidades públicas andaluzas así como a las Entidades Locales que deberán 
desarrollar sus propios planes específicos de Igualdad en función de las directrices que 
marcará el Plan Estratégico.

3. El Plan se sustentará, al menos, en las siguientes directrices:

1. El principio de igualdad de género como base de intervención y de transformación 
de las políticas públicas.

2. La eliminación de las brechas de género existentes, superando las desigualdades, 
los estereotipos sociales y culturales para conseguir una igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres, y una sociedad equitativa y justa.

3. El impulso de la igualdad en el acceso al poder y a la toma de decisiones.
4. El empoderamiento de las mujeres del ámbito rural.

 Tercero. Ámbito temporal.
El ámbito temporal del Plan comprenderá siete anualidades 2020-2026. El Consejo 

de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de igualdad, podrá 
acordar su prórroga por un período no superior a 2 años.

Cuarto. Contenidos del Plan.
El Plan incluirá, al menos, los siguientes contenidos: 
1. Un análisis de la situación de partida.
2. Un diagnóstico que permita señalar los problemas, retos y necesidades.
3. Una determinación de los objetivos estratégicos perseguidos.
4. Definición de líneas estratégicas para el logro de los objetivos estratégicos,
5. Una organización o sistema para la gestión del Plan que determine o distribuya las 

responsabilidades en su ejecución.
6. Un sistema de seguimiento y evaluación del Plan y sus correspondientes 

indicadores. La evaluación será inicial, intermedia y final que permita evidenciar si es 
necesario realizar los ajustes oportunos.

7. Dado que este Plan constituirá el marco para el desarrollo de planes de igualdad 
específicos de cada organismo, definición de un sistema para el asesoramiento, anclaje 
y seguimiento de los planes de igualdad, que deberán contemplar la inclusión de la 
evaluación ex ante para optimizar las probabilidades de eficacia y eficiencia de cada uno 
de los planes.

8. Dotación presupuestaria destinada a su realización.
9. Un informe de evaluabilidad emitido por el Instituto Andaluz de Administración 

Pública que permita determinar las posibilidades de evaluación del Plan de la manera 
más sencilla y objetiva posible.
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Quinto. Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. El Instituto Andaluz de la Mujer, como responsable de la coordinación y de la 

elaboración del Plan, con la participación de todas las Consejerías, y de acuerdo con el 
análisis de la situación de partida y el diagnóstico que identifique los problemas, retos 
y necesidades, elaborará un documento base del Plan. Para ello, recabará datos e 
información, asumirá tareas de contacto, articulará la participación de todos los grupos de 
interés, incluida la coordinación intraadministrativa e interdepartamental, y establecerá las 
directrices para la redacción del Plan. Así mismo, contará con un grupo de trabajo y estudio 
integrado por las Unidades de Igualdad de Género de las Consejerías; representantes del 
Consejo Andaluz de Concertación Local; del Consejo Andaluz de Participación de las 
Mujeres; de las universidades públicas andaluzas; de otras organizaciones implicadas y 
de personas expertas en la materia.

2. La formulación y desarrollo del Plan debe estar acompañado de un proceso 
de participación y de una estrategia de comunicación que posibilite la implicación 
de la ciudadanía y de otros actores (personal técnico, representantes de las mujeres, 
representantes de agentes económicos y sociales, representantes políticos, etc.).

3. Concluida la redacción del documento base, el Instituto Andaluz de la Mujer 
elaborará una propuesta inicial de Plan, que trasladará a todas las consejerías de la 
Administración de la Junta de Andalucía cuyas aportaciones serán analizadas y debatidas 
en el seno de la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 
Asimismo, se recabarán los informes que sean preceptivos de acuerdo con la normativa 
de aplicación.

4. La propuesta inicial de Plan será sometida a información pública por un periodo no 
inferior a un mes, anunciándose en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el sitio 
web de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y del Instituto Andaluz 
de la Mujer, donde se implementará, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, un procedimiento telemático de presentación de 
alegaciones.

5. Cumplimentados los anteriores trámites, el Instituto Andaluz de la Mujer trasladará 
la propuesta final del Plan a la persona titular de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, a fin de que lo eleve al Consejo de Gobierno para su aprobación 
definitiva mediante acuerdo.

Sexto. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 

Conciliación para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución 
del presente acuerdo.

Séptimo. Eficacia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y dejará sin efecto el Acuerdo de 5 de 
junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación del II Plan 
Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa 
e inTerior

Decreto 502/2019, de 26 de junio, de cese, como Consejera del Consejo de 
Administración de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía (RTVA), de doña Josefa Lucas de Prados.

El artículo 16.1.a) de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, de la radio y televisión de 
titularidad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la Radio 
y Televisión de Andalucía (RTVA), establece que los Consejeros y Consejeras del 
Consejo de Administración de dicha Agencia cesarán por renuncia expresa notificada 
fehacientemente a la persona titular de la Presidencia del Consejo de Administración. El 
apartado 3 del citado artículo 16 señala que el cese de los Consejeros o Consejeras será 
acordado por el Consejo de Gobierno.

Con fecha 19 de junio de 2019, la Mesa del Parlamento de Andalucía ha conocido 
el escrito presentado por doña Josefa Lucas de Prados comunicando su renuncia como 
miembro del citado Consejo de Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 
de junio de 2019.

Vengo en cesar, como miembro del Consejo de Administración de la Agencia Pública 
Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), a doña Josefa Lucas de 
Prados, con efectos del 14 de junio de 2019.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Resolución de 15 de junio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 10 de abril de 
2019 (BOJA núm. 73, de 16 de abril) al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ****363****.
Primer apellido: Lorente.
Segundo apellido: Castellano.
Nombre: Óscar Aberto.
C.P.T.: 9278710.
Denominación puesto trabajo: Subdirector/a de Gestión de Recursos y Planificación 

Hidrológica.
Centro de destino: Dirección General Cuenca Mediterránea Andaluza.
Centro directivo: Dirección General Cuenca Mediterránea Andalucía.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Resolución de 24 de junio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 
de enero) y teniendo en cuenta las competencias delegadas por la Orden 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 28 de marzo de 2019 (BOJA 
núm. 65, de 4 de abril) al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51, 
en relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contecioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

ADJUDICACIÓN DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ****1918****.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Hernández.
Nombre: Joaquín Alejandro.
C.P.T.: 6519410.
Denominación puesto trabajo: Subdirector C.O.R. Prevención Extinción Incendios.
Centro de destino: Dirección Gral. del Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Centro directivo: Dirección Gral. del Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Consejería: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Localidad: Sevilla.



Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019

página �5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas 
y universidad

Decreto 503/2019, de 26 de junio, por el que se nombra a don Carmelo 
Rodríguez Torreblanca Rector Magnífico de la Universidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y en el artículo 131.2 y 6 de los Estatutos de la Universidad 
de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, y una vez efectuada la 
proclamación de Rector, conforme al resultado de la elección efectuada a este respecto 
por la comunidad universitaria de la citada Universidad, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su sesión del día 26 de junio de 2019,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Rector Magnífico de la Universidad de Almería a don Carmelo 
Rodríguez Torreblanca, Catedrático de dicha Universidad.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, empresas 
y universidad

Decreto 504/2019, de 26 de junio, por el que se dispone el nombramiento de don 
Pablo Cortés Achedad como Director General de Investigación y Transferencia 
del Conocimiento.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 13.2 de los Estatutos de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento, aprobados por Decreto 92/2011, de 19 de abril, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
a propuesta del Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad y oído el 
Consejo Rector de la Agencia Andaluza del Conocimiento, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 26 de junio de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pablo Cortés Achedad como Director 
General de Investigación y Transferencia del Conocimiento, que ostentará, asimismo, la 
Dirección-Gerencia de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 31 de mayo de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que se 
nombra Catedrática de Universidad a doña M.ª Pilar Ortega Barrales.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 15 de enero de 2019 
(BOE de 4 de febrero de 2019), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios, y presentada por la interesada la documentación a que 
hace referencia el punto undécimo de la convocatoria,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña M.ª Pilar Ortega Barrales, con 
documento nacional de identidad número 2595****Q, Catedrática de Universidad, del 
área de conocimiento de Química Analítica, adscrita al departamento de Química Física 
y Analítica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de 
posesión por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a 
contar desde el día siguiente de la publicación de la presente resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Jaén, 31 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 24 de junio de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Investigación Agraria y 
Pesquera, de la Junta de Andalucía (A1.2200).

Propuestas por las correspondientes Comisiones las relaciones definitivas del personal 
aspirante aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad Investigación Agraria y Pesquera, de la 
Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 9 de mayo de 2018 (BOJA núm. 92, 
de 15 de mayo), se procede a dar cumplimiento a la base novena de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública realizar la oferta de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el 
proceso selectivo; no obstante, conforme se publicita en la Disposición Adicional Tercera 
de la Orden de 15 de septiembre de 2010, dicha competencia fue delegada en la persona 
titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo que en 
uso de la delegación efectuada, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en las relaciones definitivas de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el articulo 23.5 del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero, y la base novena de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará en la sede de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, 
núm. 16, de la ciudad de Sevilla, en la fecha y hora previstos a continuación:

DÍA HORA CATEGORÍA ÁREA TEMÁTICA

5 JULIO DE 2019 11:30 INVESTIGADOR (DOCTORADO) ACUICULTURA Y RECURSOS 
MARINOS.

5 JULIO DE 2019 11:30 INVESTIGADOR (DOCTORADO) AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.
5 JULIO DE 2019 11:30 INVESTIGADOR (DOCTORADO) ALIMENTACIÓN Y SALUD.

5 JULIO DE 2019 11:30 INVESTIGADOR (DOCTORADO) ECONOMÍA DE LA CADENA 
AGROALIMENTARIA.

5 JULIO DE 2019 11:30 INVESTIGADOR (DOCTORADO) GENÓMICA Y BIOTECNOLOGÍA.
5 JULIO DE 2019 11:30 INVESTIGADOR (DOCTORADO) PROTECCIÓN VEGETAL SOSTENIBLE.
5 JULIO DE 2019 13.00 TÉCNICO ESPECIALISTA ALIMENTACIÓN Y SALUD.

5 JULIO DE 2019 13:00 TÉCNICO ESPECIALISTA INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA.
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Al acto deberá comparecer el personal aspirante, provisto de la documentación 
relacionada en el apartado cuarto de la base novena de la Resolución de convocatoria 
de 9 de mayo de 2018 , aportando original y fotocopia, o copia debidamente compulsada, 
así como de la petición de destino conforme al modelo que se publica como Anexo II y 
declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente resolución, 
debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo Superior Facultativo, especialidad 
Investigación Agraria y Pesquera, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en él mismo, se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en 
las respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso 
selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico, o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, o no presentasen la documentación, o del examen de 
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 
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segunda de la resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario 
de carrera, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- La Directora General, Natalia Márquez García.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR 

P
E
R
S
O
N
A
L

F
U
N
C
I
O
N
A
R
I
O

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

00
28

24
/1

D
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
28
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Resolución de 27 de junio de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se modifica la composición de la 
Comisión de Selección nombrada según Anexo II de la Resolución de 2 de julio 
de 2018 (BOJA núm. 130, de 6 de julio).

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta de la Resolución de 2 de julio de 
2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se 
convoca procedimiento de selección para el acceso a la condición de personal laboral fijo, 
por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo V, correspondiente 
a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017, en el Anexo II de la misma se recogen 
los miembros de la Comisión de Selección encargada del desarrollo y la calificación del 
proceso selectivo.

A fin de dotar de la máxima agilidad la resolución del referido proceso, razones 
organizativas y funcionales hacen aconsejable introducir modificaciones en los integrantes 
de la citada Comisión de Selección, por lo que en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por el artículo 12.1.c) del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior, 

R E S U E L V O

Único. Modificar el Anexo II «Comisión de Selección» de la Resolución de 2 de julio 
de 2018, que quedará integrada por los miembros que se relacionan:

TITULARES 
PRESIDENTE: LUIS IGNACIO MARTÍNEZ LÓPEZ 
SECRETARIO: MANUEL ÁLVAREZ ORTEGA
VOCALES:

MARÍA DOLORES MOLINA GALLARDO 
MARÍA TERESA GIL ÁLVAREZ 
ANTONIO FERNÁNDEZ DAPONTE 
CRISTINA MORATA PLA 
CONCEPCIÓN AGUILAR PELAYO

SUPLENTES:
PRESIDENTE: ANTONIO MUNELL PACHECO 
SECRETARIA: ESTHER DÍAZ MARTÍN 
VOCALES:

ANTONIA MARTÍN GALA 
NURIA LLORDÉN GONZÁLEZ
MARÍA DEL ROSARIO TALAVERÓN ROMÁN 
JOSÉ MANUEL ANTA REMESAL 
MARÍA TERESA GÓMEZ RAMÍREZ 

Sevilla, 27 de junio de 2019.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 25 de junio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo al que 
está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal y en uso de la competencia conferida por la Orden 
de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería, anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Viceconsejera, María Isabel Balbín Luque.
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Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

Centro de destino: Centro de Prevención de Riesgos Laborales.
Código P.T.: 7779210.
Denominación del puesto: Director.
ADS: F.
Modo Accs.: PLD.
Tipo Adm.: 
GR.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Seguridad.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico: 19.080,96 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Almería.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 25 de junio de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo próximo a quedar vacante 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los 
artículos 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, y a petición del centro directivo al que 
está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de 
competencias en materia de personal y en uso de la competencia conferida por la Orden 
de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la 
Consejería, anuncia la provisión de puesto de trabajo próximo a quedar vacante por el 
sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo próximo a quedar vacante, por 
el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un «curriculum 
vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Viceconsejera, María Isabel Balbín Luque.
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Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Centro de destino: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.
Código P.T.:  8679910
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Empleo, Empresa y 

Comercio.
ADS: F.
Modo Accs.: PLD.
Tipo Adm.: AE, AL, AS, AX.
GR.: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Coop. Emp. Form. Oc.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: 21.197,52 euros.
Exp.: 3 años.
Localidad: Granada.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 24 de junio de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta la empresa Urbaser, S.A., que realiza el servicio de recogida, 
tratamiento, transporte de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en las 
localidades de Mijas y Alhaurín el Grande, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Mediante escrito presentando el 7 de junio de 2019 por don Francisco López Laso, 
en calidad de presidente del comité de empresa, en nombre de los trabajadores y 
trabajadoras de la Empresa Urbaser, S.A., se presenta convocatoria de huelga que 
afectará al servicio público de recogida, tratamiento y transporte de residuos sólidos 
urbanos en las localidades de Mijas y Alhaurín el Grande (Málaga), y limpieza viaria en el 
municipio de Mijas. La huelga comenzará a las 00:00 horas del día 26 de junio de 2019 y 
tendrá carácter indefinido.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de 
la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la autoridad gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

El servicio público de recogida, tratamiento y transporte de residuos sólidos urbanos 
y limpieza viaria prestado por la empresa Urbaser, S.A., en las localidades de Mijas y 
Alhaurín el Grande, se considera un servicio esencial para la comunidad en la medida 
en que su interrupción puede poner en peligro la seguridad y la salud de la población a 
quien va dirigida. Por tanto, la paralización de estos servicios esenciales, derivada del 
ejercicio del derecho de huelga, podría afectar a bienes y derechos de los ciudadanos 
reconocidos y protegidos en el Título Primero de la Constitución Española, en especial el 
derecho a la protección de la salud proclamado en el artículo 43; siendo el mantenimiento 
de la salubridad y de las condiciones higiénico-sanitarias un aspecto de primer orden en 
la recogida de los residuos sólidos urbanos, especialmente en los producidos por centros 
de salud, hospitales y mercados de abastecimiento. Es por ello que la autoridad laboral 
se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios 
mínimos, determinándose los mismos en el anexo de esta resolución.

Se convoca para el día 19 de junio de 2019, en la sede de la Delegación Territorial 
de esta Consejería en Málaga, a las partes afectadas por el presente conflicto, empresa 
y comité de huelga, así como los Excmos. Ayuntamientos de Mijas y Alhaurín el Grande, 
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en calidad de titulares del servicio, al objeto de ser oídas con carácter previo y preceptivo 
a la fijación de los servicios mínimos necesarios y el fin último de consensuar dichos 
servicios.

Finalizada la reunión y una vez examinadas las propuestas presentadas por la 
empresa, Ayuntamiento de Alhaurín el Grande y representantes de los trabajadores, y 
ante la falta de acuerdo, la Delegación Territorial de esta Consejería en Málaga procede 
a elaborar la correspondiente propuesta de regulación de servicios mínimos, que eleva a 
esta Dirección General. Tal propuesta se considera adecuada atendiendo los siguientes 
criterios:

Primero. La importancia de los bienes y derechos constitucionales, antes citados, 
susceptibles de ser afectados por la presente huelga, puesto que la empresa es 
concesionaria del servicio público de recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza 
viaria en las citadas localidades. Esto es, la actividad que realiza la empresa se considera 
claramente un servicio esencial para la comunidad, no existiendo alternativas al servicio 
prestado.

Segundo. El carácter indefinido de la huelga, la población atendida, el personal que 
normalmente atiende al mismo, y que los servicios que se prestan inciden de forma 
inmediata en el derecho a la salud de las personas residentes en dichos municipios, al 
mantenimiento de la salubridad de edificios como mercados, hospitales, centros de salud, 
colegios, etc., y el ejercicio del derecho a la educación y la libertad de enseñanza, así 
como que los servicios mínimos fijados constituyen una parte alícuota de los servicios 
normalmente prestados por la empresa.

Tercero. Los numerosos precedentes administrativos de regulación de servicios 
mínimos en supuestos similares, entre los que destacan: Resolución de 4 de enero de 
2013, de la Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo (huelga indefinida 
de Inagra en Granada); Resolución de 24 de enero de 2013 respecto a la huelga en la 
empresa de limpieza de Sevilla, Lipasam, convocada también con carácter indefinido, así 
como la Resolución de 19.3.2013 para esta misma empresa, ambas muy cercanas en el 
tiempo, resoluciones por las que se establecen los servicios mínimos y que en el caso de 
Sevilla dieron lugar a la adopción de medidas cautelares acordadas por Autos dictados 
por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en fechas 1.2.2013, 4.2.2013 y 6.2.2013, 
por los que se procedió a suspender la Resolución de la Viceconsejería, ampliándose el 
porcentaje de los servicios mínimos de recogida domiciliaria.

Entre los precedentes más recientes destacan: la Resolución 1 de agosto de 2017 
(BOJA núm. 150, de 7 de agosto); la Resolución de 26 de marzo de 2018 (BOJA núm. 66, 
de 6 de abril); la Resolución de 9 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 241, de 15 de 
diciembre), todas ellas de esta Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral, así como la Resolución de 6 de agosto de 2018, y la última y más inmediata 
Resolución de 5 de octubre de 2018 (BOJA núm. 198, de 11 de octubre de 2018) por la 
que se garantiza el funcionamiento del servicio público que presta esta misma empresa 
en Fuengirola.

En todo caso, es evidente que tan importante como establecer una adecuada 
regulación de los servicios mínimos es la supervisión del cumplimiento de los mismos. 
Igualmente, la organización del trabajo debe garantizar una equilibrada distribución de los 
porcentajes del servicio a prestar entre los distintos lugares afectados por la huelga. 

Todo ello es labor que corresponde a la empresa, con la participación del comité de 
huelga, sin olvidar que la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria es un 
servicio municipal.
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Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre 
los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de la huelga, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en 
el anexo de esta resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que 
disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2º, del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
y del Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución, 
para regular la situación de huelga convocada en la empresa Urbaser S.A., concesionaria 
del servicio público de recogida, tratamiento y transporte de residuos sólidos urbanos en 
las localidades de Mijas y Alhaurín el Grande (Málaga), y limpieza viaria en el municipio 
de Mijas. La huelga comenzará a las 00:00 horas del día 26 de junio de 2019 y tendrá 
carácter indefinido.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 36/2019 DGTBL)

Recogida de residuos sólidos urbanos Mijas y Alhaurín el Grande:
- El 30% del servicio diario en jornada normal.
- El 40% en día festivo y fin de semana.
-  100% para el personal que presta sus servicios en la recogida de residuos sólidos 

urbanos en mercados y mercadillos, centros de salud y centros educativos.

Limpieza viaria Mijas:
- El 30% del servicio diario en jornada normal.
- El 40% en día festivo y fin de semana.
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Asimismo se garantizará la limpieza viaria cercana a los centros de salud, centros 
educativos, hospitales y mercados de abasto.

- Talleres:
- 20% del servicio de un día normal.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de 
designar a las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por 
el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente a cada una 
de ellas, sin perjuicio del ejercicio de la correspondiente competencia del Ayuntamiento 
como titular del servicio.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 24 de junio de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se registra y publica el Acuerdo de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial de Damas, S.A.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo Interprovincial de 
Damas, S.A., por el que se modifica el artículo 13 del citado Convenio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el Registro de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
dependiente de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

En Huelva, siendo las 10:00 horas del día 20 de diciembre de 2018, se reúnen 
los miembros de la comisión negociadora, anteriormente relacionadas con objeto de 
modificar la redacción del concepto dietas de refrigerio que quedó incluido en el convenio 
colectivo interprovincial de Damas, S.A., y sus trabajadores con fecha de efecto 2016-
2019, para fijar de un modo claro su concepto, así como la naturaleza y finalidad de esa 
dieta, quedando redactado lo siguiente:

Art. 13. Dietas.
Dieta es una retribución de carácter irregular que devengará el productor cuando, por 

orden de la empresa, el trabajador tenga que ir a población o lugar distinto para efectuar 
tareas o realizar funciones que le son propias y de modo tal que el productor no pueda 
realizar sus comidas principales ni pernoctar en su domicilio o residencia ordinaria. Esta 
situación, mientras dura, le da derecho a percibir de la empresa las dietas que estén 
establecidas. 

Con independencia de lo anterior, a partir de 1 de enero de 2017, el personal de 
conducción que comience sus servicios antes de las 12:00 horas y finalicen estos después 
de las 16:30 horas, tendrá derecho a percibir la dieta correspondiente al almuerzo. De 
igual manera, quienes comiencen sus servicios antes de las 20:00 horas finalizando los 
mismos después de las 24:00 horas tendrán derecho a percibir la dieta correspondiente 
a la cena. Estos supuestos se darán cuando el conductor haya realizado una jornada de 
trabajo igual o superior a 9 horas y no haya dispuesto de al menos una hora para realizar 
las comidas en las franjas horarias antes mencionadas.

En caso de que la empresa facilite habitación o comida al trabajador, este no percibirá 
cantidad alguna por estos conceptos.

El importe de la dieta completa será igual para todas las categorías profesionales, y 
será el especificado en la tabla salarial.



Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019

página 99 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Dieta de refrigerio. Para compensar los gastos que a cada trabajador se le ocasione 
con motivo del descanso para bocadillo que tiene lugar durante su jornada laboral, y para 
cubrir exclusivamente ese desembolso de carácter alimenticio, se devenga a su favor la 
dieta de refrigerio, que tiene carácter extrasalarial.

A partir de 2017, la dieta de refrigerio se abonará por día efectivamente trabajado, 
para todas las categorías profesionales, atendiendo a los importes reflejados en la 
tabla salarial, no siendo compensable ni absorbible por ningún otro concepto y con una 
revalorización del 5% para el personal de conducción por cada año, 2017, 2018 y 2019.

Los presentes autorizan a María Dolores Camacho Santos, con DNI 44201532-V, a la 
presentación telemática de la presente modificación.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 25 de junio de 2019, de la Dirección General de Trabajo y 
Bienestar Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores y trabajadoras de la empresa Compañía de 
Vehículos CTM, S.L., mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 17 de junio de 2019 por don Ángel Luis Santiago Calderón, 
en calidad de presidente del Comité de Empresa, en nombre de los trabajadores y 
trabajadoras de la empresa Compañía de Vehículos, CTM, S.L., concesionaria del 
servicio público de transporte urbano de viajeros en el municipio de Algeciras, se presenta 
convocatoria de huelga. La huelga se llevará a efecto desde el día 27 de junio de 2019 a 
las 00:00 horas hasta el día 30 de junio de 2019 a las 24:00 horas. 

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de 
la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

Dado que la mencionada empresa es concesionaria de un servicio de transporte 
público de viajeros, la actividad de esta empresa constituye sin duda un servicio esencial 
para los ciudadanos, cuya paralización total, derivada del ejercicio del derecho de huelga, 
podría afectar el ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado 
en el artículo 19 de la Constitución Española como un derecho fundamental. Por ello, 
la Administración Laboral se ve compelida a garantizar dichos servicios esenciales 
mediante la fijación de servicios mínimos, de acuerdo con el Real Decreto-ley 17/1977, de 
4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, determinándose los mismos en el anexo de esta 
resolución.

Se convoca para el día 24 de junio de 2019 a las partes afectadas por el presente 
conflicto, empresa y comité de huelga, así como al Excelentísimo Ayuntamiento de 
Algeciras, con el fin de ser oídas con carácter previo y preceptivo a la fijación de los 
servicios mínimos necesarios y con el fin último de consensuar dichos servicios. 

Dicho trámite no tubo lugar ya que el mismo día y hora, las partes estaban citadas 
por el SERCLA. Dado la inminencia de la huelga, y puestos en contacto telefónico y por 
correo electrónico, las partes remiten sus propuestas de servicios mínimos.

Una vez examinadas las propuestas presentadas, la Delegación Territorial de esta 
Consejería en Cádiz procede a elaborar la correspondiente propuesta de regulación 
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de servicios mínimos, que eleva a esta Dirección General. Tal propuesta se considera 
adecuada atendiendo los siguientes criterios:

Primero. La actividad desarrollada por la empresa afectada por la huelga, que tiene 
como objetivo el servicio de transporte urbano en la localidad de Algeciras.

Segundo. Que dicha actividad incide de forma inmediata en el derecho a la libre 
circulación de las personas.

Tercero. El carácter de los paros que se pretenden totales de 24 horas, así como la 
duración de la huelga que son 4 días, y coincidiendo la totalidad de los días con la fiesta 
local Feria de Algeciras, con el consiguiente establecimiento de servicios extraordinarios.

En este sentido, señalar que semanalmente se utiliza para su transporte un total de 
6 líneas de autobuses funcionando en turnos de mañana y tarde; y que en feria existe un 
servicio extraordinario, por el gran número de usuarios durante los días de la misma.

Cuarto. El volumen de la población, que alcanza alrededor de 121.400 habitantes, 
siendo el segundo municipio en la provincia de Cádiz, y con un término municipal disperso 
con una superficie de 85,9 km2.

Quinto. Así mismo, se han tenido en cuenta los precedentes más inmediatos, y en 
concreto, la Resolución de 5 de marzo de 2018, que reguló el servicio público que presta el 
personal de las empresas de transportes urbano de viajeros en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con ocasión de la huelga general convocada el 8.3.2018. Así mismo, las 
Órdenes 14 de diciembre de 2011 y de 19 de enero de 2012, por las que se garantizaba 
el funcionamiento del mismo servicio público en las localidades de Antequera y Jaén, 
respectivamente, la Resolución de 22 de marzo de 2017, por la que se garantizaba el 
funcionamiento del servicio público entre municipios de la provincia de Sevilla, así como 
la Resolución de 13 de julio de 2018 (BOJA 139, de 19.7.18), por la que se garantizaban 
los servicios mínimos del servicio de transporte entre Cádiz y San Fernando y Carraca.

Por estos motivos, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio entre 
los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de la huelga, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en 
el anexo de esta resolución, regulación que se establece de conformidad con lo que 
disponen las normas aplicables: artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º, del Real Decreto-ley 
17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías; del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo; 
y del Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución, 
para regular la situación de huelga convocada en la empresa Compañía de Vehículos 
CTM, S.L., que presta el servicio de transporte urbano de viajeros en la localidad de 
Algeciras. La huelga se llevará a efecto desde el día 27 de junio de 2019 a las 00:00 horas 
hasta el día 30 de junio de 2019 a las 24:00 horas. 
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Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (EXPTE. H 38/2019 DGTBL)

Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas de los días 27 a 30 de junio de 2019:

-  Un autobús por cada una de las líneas existentes durante las horas punta, es decir, 
desde el horario habitual de inicio hasta las 9:00 horas y de 18,00 a 21,00 horas.

- El 30% de todos los servicios extraordinarios con motivo de la Feria.
-  En los servicios comunes (personal de oficina, personal de inspección, personal de 

taller y personal de limpieza) un 30% de la dotación habitual con un mínimo de un 
trabajador por turno.

En los supuestos en que de la aplicación de estos porcentajes resultase un número 
inferior a la Unidad, se mantendrá esta en todo caso. Cuando de la aplicación de estos 
porcentajes resultase excesos de números enteros, se redondearán en la unidad 
superior. 

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora del comienzo de la huelga, 
continuarán dicho recorrido hasta la cabeza de línea más próxima, debiendo quedar el 
mismo, una vez llegado a dicha cabeza de línea, en el lugar que se le indique por la 
dirección de la Empresa, a fin de evitar en todo momento perjuicio a la circulación viaria y 
a la seguridad de los usuarios.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de 
designar a las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por 
el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente a cada una 
de ellas, sin perjuicio del ejercicio de la correspondiente competencia del Ayuntamiento 
como titular del servicio.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 25 de junio de 2019, del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se aprueba la Política de Seguridad TIC en el ámbito de la Agencia.

La consolidación del uso de las nuevas tecnologías exige el establecimiento de un 
conjunto de actividades y procedimientos para el tratamiento y gestión de los riesgos 
asociados a la seguridad de la información. La gestión de la seguridad de la información 
es un proceso complejo que incluye a personas, tecnologías, normas y procedimientos.

Dichas previsiones deben ser contextualizadas en el marco de actuación del sector 
público definido por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que imponen el funcionamiento de las Administraciones 
Públicas, por medios electrónicos, para satisfacción de la ciudadanía preservando la 
protección de datos de carácter personal y, en particular, la seguridad y la confidencialidad 
de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones que dispongan para 
prestar servicios públicos.

En este sentido, se ha de significar que la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, al respecto de los principios que rigen las 
relaciones que mantenga la Administración de la Junta de Andalucía con la ciudadanía 
y con otras Administraciones Públicas a través de redes abiertas de telecomunicación 
son los de simplificación y agilización de trámites, libre acceso, accesibilidad universal 
y confidencialidad en el tratamiento de la información, y de seguridad y autenticidad en 
orden a la identificación de las partes y el objeto de la comunicación. Para ello, establece 
que estos sistemas deben cumplir con el requisito de existencia de medidas de seguridad 
que eviten la interceptación y alteración de las comunicaciones, así como los accesos no 
autorizados.

En relación con este ámbito, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en el ámbito de la administración 
electrónica, modificado parcialmente por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, 
establece la necesidad de disponer formalmente de una política de seguridad que cumpla 
los principios básicos y requisitos mínimos que se precisan para procurar una protección 
adecuada de la información.

A nivel autonómico, el Decreto 1/2011, de 11 de enero, por el que se establece la 
política de seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
Administración de la Junta de Andalucía, cuyo ámbito de aplicación se extiende, entre 
otras, a las entidades instrumentales del sector público, ordena que cada entidad incluida 
en dicho ámbito de aplicación deberá disponer formalmente de su propio documento de 
política de seguridad TIC.

Asimismo, la disposición adicional segunda del citado Decreto 1/2011, de 11 de enero, 
viene a subrayar, específicamente, disposiciones referidas a Consejerías que son de 
obligado cumplimiento para el Servicio Andaluz de Empleo.

Igualmente, el Decreto 1/2011, de 11 de enero, establece que cada ente instrumental 
de la Administración de la Junta de Andalucía debe constituir su propio Comité de 
Seguridad TIC, que no tendrá carácter colegiado y que actuará como órgano de dirección 
y seguimiento en materia de seguridad de los activos TIC de su titularidad o cuya gestión 
tenga encomendada.

Dicha política, para garantía de los derechos de la ciudadanía, debe ser coherente 
con las exigencias de la normativa aplicable en materia de datos de carácter personal, 
esto es, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales; el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 
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y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de personas físicas, en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

Por último, también se ha tenido en cuenta la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 6 de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar 
un elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información de la Unión, 
conocida como «Directiva NIS».

Por todo lo anterior, resulta oportuno e idóneo establecer la política de seguridad TIC 
de la Agencia SAE que defina las directrices para garantizar la integridad, disponibilidad, 
autenticidad, confidencialidad y trazabilidad de los datos que dispone, conserva y obtiene 
en la prestación de interés público para preservar e incrementar la confianza de la 
ciudadanía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección-Gerencia, en uso de las atribuciones que me 
vienen conferidas por el artículo 7 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del 
Servicio Andaluz de Empleo; el artículo 10.2.o) del Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueba los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo; el artículo 10.2 del Decreto 
1/2011, de 11 de enero, por el que se establece la política de seguridad de las tecnologías 
de la información y comunicaciones en la Administración de la Junta de Andalucía; el 
Decreto 22/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de la persona 
titular de la Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y en el Decreto 
100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la Política de Seguridad TIC de la Agencia Servicio Andaluz de 
Empleo, que se incorpora como anexo a esta resolución.

Segundo. Publicar el texto en el Portal web de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, 
así como en el subgrupo Seguridad TIC y Protección de Datos de Red Profesional.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su aprobación.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución y su anexo en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Presidenta, Isabel Balbín Luque.

A N E X O

POLÍTICA SEGURIDAD TIC DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

1. Objeto.
El presente documento tiene por objeto establecer la política de seguridad de las 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en adelante seguridad TIC, en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Empleo (en adelante, SAE), así como el marco organizativo y 
tecnológico de acuerdo con la normativa reguladora de la política de seguridad de las 
tecnologías de la información y comunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en el marco de la normativa reguladora del Esquema Nacional de Seguridad 
en el ámbito de la Administración Electrónica (en adelante, ENS), y de la normativa en 
materia de protección de datos de carácter personal.

La política de seguridad TIC se aplicará a todos los sistemas de información que 
son responsabilidad del SAE para el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas. 
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Asimismo, deberá ser observada por todo el personal de la Agencia, así como por aquellas 
personas que tengan acceso a sus sistemas de información. 

2. Objetivos, principios y definiciones.
Se adoptan los principios, objetivos y definiciones establecidos en los artículos 2, 4 

y 5 del Decreto 1/2011, de 11 de enero, limitado al ámbito competencial de la Agencia 
SAE.

3. Organización y gestión de la seguridad TIC.
La estructura organizativa de la gestión de la seguridad TIC de la Agencia, en relación 

con el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la administración electrónica, 
está compuesta por las siguientes figuras:

a) El Comité de Seguridad de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en 
adelante Comité de Seguridad TIC y el Grupo de Respuesta a Incidentes en los Sistemas 
de Información.

b) Unidad de Seguridad TIC, la persona responsable de esta Unidad tendrá la 
condición de Responsable de Seguridad TIC.

c) Responsables de la Información.
d) Responsables del Sistema.
e) Responsables del Servicio.
Además, en el ámbito de la Agencia, las siguientes figuras ostentan atribuciones 

directamente relacionadas con la seguridad TIC que son las que les asigna la normativa 
sobre protección de datos de carácter personal:

a) Responsables de los Tratamientos de datos de carácter personal.
b) Encargados de los Tratamientos de datos de carácter personal.
c) El Delegado de Protección de Datos, en adelante DPD.

4. Creación del Comité de Seguridad de las Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Se crea el Comité de Seguridad de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, en adelante el Comité de Seguridad TIC.

El Comité de Seguridad TIC que actuará como órgano, no colegiado, de dirección 
y seguimiento en materia de seguridad de los activos TIC de titularidad del SAE o cuya 
gestión tenga encomendada.

4.1. Funciones del Comité de Seguridad TIC.
Al Comité de Seguridad TIC le corresponde aplicar, en el área competencial de la 

Agencia, las previsiones contenidas en la normativa reguladora del Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, y en la normativa reguladora 
de la política de seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
Administración de la Junta de Andalucía y determinar la política de seguridad que se ha de 
emplear en la utilización de los medios electrónicos que permita la adecuada protección 
de la información. En particular, le corresponde:

a) Aprobar el desarrollo de la política de seguridad TIC.
b) Velar por la concienciación y formación del personal en materia de seguridad TIC.
c) Planificar y priorizar las iniciativas necesarias para cumplir con las directrices, los 

objetivos y los principios básicos marcados en la presente política de seguridad TIC.
d) Proporcionar los medios y recursos necesarios para posibilitar la realización de las 

iniciativas planificadas.
e) Coordinar a alto nivel todas las actuaciones de seguridad, velando para que la 

definición y el desarrollo de las mismas se adecuen en todo momento a las directrices 
marcadas por la política de seguridad TIC, involucrando a las diferentes áreas 
implicadas.
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f) Velar para que todos los ámbitos de responsabilidad y actuación en relación 
a la seguridad TIC y su tratamiento queden perfectamente definidos, aprobando los 
nombramientos necesarios para ello. Especialmente, para asegurar que todos y cada 
uno de los miembros de la estructura de seguridad definida conozcan sus funciones y 
responsabilidades.

g) Velar porque la seguridad TIC se tenga en cuenta en todos los proyectos TIC desde 
su especificación inicial hasta su puesta en operación. En particular deberá velar por la 
creación y utilización de servicios horizontales que reduzcan duplicidades y apoyen un 
funcionamiento homogéneo de todos los sistemas TIC.

h) Asegurar que el desarrollo normativo que tenga incidencia en el desarrollo o 
explotación de sistemas de información se adecua a lo establecido en la política de 
seguridad TIC.

i) Resolver los conflictos que puedan aparecer entre las diferentes personas 
responsables o entre diferentes áreas de la organización en materia de seguridad TIC.

j) Coordinar las medidas técnicas y organizativas establecidas en la normativa de 
protección de datos personales, de acuerdo con los correspondientes análisis de riesgos 
y, en su caso, las evaluaciones de impacto en la protección de datos, contando con el 
asesoramiento del DPD.

k) El Comité de Seguridad TIC, así como sus órganos dependientes, establecerán 
los mecanismos de colaboración y coordinación con el Comité de Seguridad TIC de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo necesarios para garantizar las 
seguridad de los sistemas implicados.

4.2. Composición del Comité de Seguridad TIC.
El Comité de Seguridad TIC estará compuesto por los siguientes miembros:
a) Presidencia: Dirección Gerencia.
b) Vocalías: Las personas titulares de los Centros Directivos, así como de la 

Coordinación Económico-Presupuestaria.
c) Secretaría: La persona titular de la Jefatura del Servicio de Informática, con voz 

y voto. En los casos de vacante por ausencia, enfermedad u otra causa legal, será 
sustituida por una persona funcionaria adscrita al Servicio de Informática, que designe la 
presidencia del Comité de Seguridad TIC.

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otras causas legales, la persona titular 
de la Presidencia será sustituida por la persona vocal titular del Comité, que tenga mayor 
jerarquía, antigüedad en el órgano y edad, por este orden, de entre sus componentes.

Al respecto de las vocalías, en caso de vacante, ausencia o enfermedad, la 
Presidencia podrá designar una persona que les sustituya en estas circunstancias entre 
personal funcionario que ocupen puestos de trabajo de nivel 28 o superior.

En la composición del Comité ha de garantizarse, en la medida de lo posible, la 
representación paritaria de mujeres y hombres, conforme a lo establecido en el artículo 
19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y a 
la definición de representación equilibrada contenida en el artículo 3.3 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía.

La persona titular de la Unidad de Seguridad TIC y la persona que ostente la condición 
de Delegado de Protección de Datos asistirán en calidad de asesores a las reuniones 
del Comité de Seguridad TIC, salvo que puntualmente se disponga lo contrario de forma 
expresa por parte de la presidencia. El Comité de Seguridad TIC podrá convocar a sus 
reuniones a las personas que en cada caso autorice la Presidencia, por propia iniciativa 
o a propuesta de alguno de sus miembros. Asimismo, podrá recabar de personal técnico 
especializado, propio o externo, la información pertinente para la toma de decisiones.
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4.3. Funcionamiento y régimen jurídico del Comité de Seguridad TIC.
El Comité de Seguridad TIC se reunirá con carácter ordinario una vez al año y con 

carácter extraordinario por acuerdo de la Presidencia, a iniciativa propia o previa solicitud 
razonada de uno de sus miembros.

El Comité se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos 
y remitir actas, tanto de forma presencial como utilizando redes de comunicación a 
distancia, con las medidas adecuadas que garanticen la identidad de las personas 
comunicantes y la autenticidad de la información entre ellas transmitida, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 91.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

El Comité de Seguridad TIC se regirá por este documento, por la normativa reguladora 
de la política de seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
Administración de la Junta de Andalucía, así como por el resto de normativa aplicable, 
como la reguladora del ENS y la normativa de protección de datos de carácter personal.

La primera reunión del Comité de Seguridad TIC tendrá por objeto la constitución del 
mismo y se celebrará en un plazo máximo de 15 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente documento. En dicha reunión constitutiva se procederá al nombramiento 
la Unidad de Seguridad TIC, mediante la designación de su persona responsable y al 
nombramiento de los Responsables de la Información y de los Servicios.

5. Grupo de Respuesta a Incidentes en los Sistemas de la Información.
El Comité de Seguridad TIC nombrará un Grupo de Respuesta a Incidentes en los 

Sistemas de Información, cuya función será la toma urgente de decisiones en caso de 
contingencia grave que afecte a la seguridad de los sistemas de información críticos del 
SAE. Será la persona titular del Servicio de Informática quien determine la existencia de 
tales contingencias y las califique como graves. Las decisiones adoptadas por este grupo 
serán ratificadas por el Comité en su conjunto cuando sea necesario.

5.1. Composición.
La composición mínima de este grupo será la siguiente:
a) Presidencia: Dirección Gerencia.
b) Vocalías: Las personas titulares de los Centros Directivos.
c) Secretaría: La persona titular de la Jefatura del Servicio de Informática.
En el ejercicio de las funciones del grupo participarán en calidad de asesores:
a) La persona responsable de la Unidad de Seguridad TIC.
b) La persona que ostente la condición de Delegado de Protección de Datos.
Su composición podrá ser modificada mediante acuerdo del Comité de Seguridad TIC.
Corresponde al Grupo de Respuesta a Incidentes en los Sistemas de Información, 

entre sus funciones, notificar a la autoridad competente en materia de seguridad de las 
redes y sistemas de información los incidentes de seguridad TIC, en los casos y en los 
términos que determine la normativa aplicable.

La notificación mencionada en el apartado anterior podrá realizarse bien directamente, 
bien a través de AndalucíaCERT o por el medio o procedimiento que disponga la política de 
seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones de la Junta de Andalucía 
que determine la Dirección General competente en materia de coordinación y ejecución 
de las políticas de seguridad de los sistemas de información y telecomunicaciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía o el Comité de Seguridad TIC corporativo de la 
Junta de Andalucía.

El SAE estará integrado en el grupo atendido del Centro de Seguridad TIC 
AndalucíaCERT.

6. Unidad de Seguridad TIC.
La Agencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 del Decreto 70/2017, 

de 6 de junio, por el que se modifica el Decreto 1/2011, de 11 de enero, por el que se 
establece la política de seguridad de las tecnologías de información y comunicaciones en 
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la Administración de la Junta de Andalucía, contará con una Unidad de Seguridad TIC, 
garantizando el principio de función diferenciada recogido en el artículo 5.j) del Decreto 
1/2011, de 11 de enero, que ejerza las funciones de responsabilidad de Seguridad TIC del 
SAE, debiendo ser designada la persona responsable de la citada Unidad por el Comité 
de Seguridad TIC.

La Unidad de Seguridad TIC tendrá las siguientes atribuciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 1/2011, de 11 de enero:

a) Labores de soporte, asesoramiento e información al Comité de Seguridad TIC, así 
como de ejecución de las decisiones y acuerdos adoptados por éste. 

b) Diseño y ejecución de los programas de actuación propios del SAE, incluyendo, 
entre otros, planes directores de seguridad, proyectos de desarrollo normativo, auditorías 
de cumplimiento y planes de adecuación legal.

c) Definición, implantación y mantenimiento de los controles de carácter organizativo 
para la protección de los datos, aplicaciones y sistemas, así como la realización y 
mantenimiento de los análisis de riesgos.

d) Supervisión sistemática de los controles de carácter procedimental, operacional y 
medidas técnicas de protección de los datos, aplicaciones y sistemas del SAE.

e) Definición y supervisión de los criterios y requisitos técnicos de seguridad aplicados 
en las distintas fases del ciclo de vida de los soportes, sistemas y aplicaciones de la 
Agencia por parte de los Servicios o Departamentos responsables de la prestación de 
los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones. Antes de la puesta en 
producción de nuevos sistemas de información o de evolutivos de los existentes, la Unidad 
de Seguridad TIC deberá evaluar los aspectos de seguridad y comunicar los posibles 
riesgos al Responsable de la Información y Responsable del Servicio.

f) Definición y ejecución de los programas formativos y de concienciación relacionados 
con buenas prácticas de seguridad TIC en el ámbito de la Agencia, procurando promover, 
en el proceso de selección de las personas participantes en estos programas, la 
concurrencia de mujeres.

g) Aplicación de los criterios y directrices de gestión de la seguridad TIC emanadas 
de la Unidad de Seguridad TIC Corporativa.

h) Y cuantas otras le sean encomendadas por el órgano directivo del SAE del que 
dependa funcional u orgánicamente.

7. Responsable de Seguridad TIC.
La persona responsable de la Unidad de Seguridad TIC del SAE tendrá la condición de 

Responsable de Seguridad TIC, en los términos establecidos en la normativa reguladora 
del Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

8. Responsables de la Información.
Los responsables de la Información serán los titulares de los Centros Directivos que 

decidan sobre la finalidad, contenido y uso de la información.
Las principales funciones, dentro de su ámbito de actuación, son las siguientes:
a) Ayudar a determinar los requisitos de seguridad TIC, categorizando la información 

mediante la valoración de los impactos de los incidentes que puedan producirse.
b) Proporcionar la información necesaria a la Unidad de Seguridad TIC para realizar 

los preceptivos análisis de riesgos, con la finalidad de establecer las salvaguardas a 
implantar. Para ello contará con la ayuda de los responsables de los Servicios y de las 
personas responsables de los Sistemas.

c) Verificar que los análisis de riesgos realizados se corresponden en todo momento 
con la información aportada para la realización de los mismos.

9. Responsables de los Servicios.
Los responsables de los Servicios serán los titulares de los Servicios de gestión que 

decidan sobre las características de los servicios a prestar.



Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019

página 109 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Las principales funciones, dentro de su ámbito de actuación, son las siguientes:
a) Ayudar a determinar los requisitos de seguridad de los servicios a prestar, 

categorizando los servicios mediante la valoración de los impactos de los incidentes que 
puedan producirse.

b) Proporcionar la información necesaria a la Unidad de Seguridad TIC para realizar 
los preceptivos análisis de riesgos, con la finalidad de establecer las salvaguardas a 
implantar. Para ello contará con la ayuda de los responsables de la Información y de los 
responsables de los Sistemas.

c) Verificar que los análisis de riesgos realizados se corresponden en todo momento 
con la información aportada para la realización de los mismos.

10. Responsables de los Sistemas.
Responsables de los Sistemas serán las personas adscritas al Servicio de Informática 

designadas al efecto por la persona titular de la Jefatura del Servicio y figurarán en la 
documentación de seguridad de los sistemas de información. Para cada sistema de 
información deberá existir una persona Responsable de Sistema, siendo posible que una 
misma persona sea responsable de varios sistemas.

Sus principales responsabilidades serán:
a) Supervisar el desarrollo, operación y mantenimiento de los sistemas de información 

durante todo su ciclo de vida, así como las especificaciones de los mismos, la instalación 
y verificación de su correcto funcionamiento.

b) Ser la primera persona responsable de la seguridad de los sistemas de información 
que dirija, velando porque la seguridad TIC esté presente en todas y cada una de las 
partes de sus ciclos de vida. Especialmente deberá velar porque el desarrollo de los 
sistemas siga las directrices de seguridad establecidas de manera horizontal por la Junta 
de Andalucía de acuerdo con los criterios y requisitos técnicos de seguridad aplicables 
definidos por la Unidad de Seguridad TIC del SAE.

c) Creación, mantenimiento y actualización continua de la documentación de seguridad 
de los sistemas de información, con el asesoramiento de la Unidad de Seguridad TIC.

d) Asesorar en la definición de la topología y sistema de gestión de los sistemas de 
información estableciendo los criterios de uso y los servicios disponibles en el mismo.

e) Aprobar toda modificación sustancial de la configuración de cualquier elemento del 
sistema.

f) Cerciorarse de que las medidas específicas de seguridad se integren adecuadamente 
dentro del marco general de seguridad.

g) Asesorar en colaboración con la Unidad de Seguridad TIC, a los responsables 
de la Información y a los responsables de los Servicios, en el proceso de la gestión de 
riesgos.

h) Suspender el manejo de una cierta información o la prestación de un cierto 
servicio si es informado de deficiencias graves de seguridad que pudieran afectar a la 
satisfacción de los requisitos establecidos. Esta decisión debe ser acordada con las 
personas responsables de la Información afectada, del Servicio afectado y con la Unidad 
de Seguridad TIC, antes de ser ejecutada.

11. Resolución de conflictos.
Los conflictos entre las diferentes personas, unidades u órganos responsables que 

componen la estructura organizativa de la política de seguridad TIC serán resueltos 
por el superior jerárquico común. En su defecto, prevalecerá la decisión del Comité de 
Seguridad TIC.

En los conflictos entre las personas responsables que componen la estructura 
organizativa de la política de seguridad TIC y las personas responsables definidas en 
la normativa de protección de datos de carácter personal, prevalecerá la decisión que 
presente un mayor nivel de exigencia respecto a la protección de los datos de carácter 
personal.
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12. Obligaciones del personal.
Todo el personal que preste servicios en el SAE tiene la obligación de conocer y 

cumplir la política de seguridad TIC y la normativa de seguridad derivada, siendo 
responsabilidad del Comité de Seguridad TIC disponer los medios necesarios para que la 
información llegue a las personas afectadas.

Todo el personal que se incorpore a la Agencia o vaya a tener acceso a alguno de sus 
sistemas de información o la información gestionada por ellos deberá ser informado de la 
política de seguridad TIC.

Procederá el ejercicio de las acciones pertinentes para la exigencia de las 
responsabilidades legales que correspondan por el incumplimiento manifiesto de la 
política de seguridad TIC o de la normativa de seguridad derivada.

El personal del SAE deberá cumplir además con las instrucciones y normas que 
regulen el comportamiento del personal empleado público en el uso de los sistemas 
informáticos y redes de comunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Cualquier persona que actúe bajo la autoridad del Responsable o del Encargado 
de un Tratamiento de datos personales en el ámbito de aplicación de este documento y 
tenga acceso a datos personales solo tratará dichos datos siguiendo instrucciones del 
Responsable, salvo que se lo impida el ordenamiento jurídico comunitario, nacional o 
autonómico.

13. Desarrollo.
Las medidas sobre la seguridad TIC, de obligado cumplimiento, se desarrollarán en 

distintos niveles con diferente ámbito de aplicación, detalle técnico y obligatoriedad de 
cumplimiento, pero de manera que cada elemento de desarrollo se fundamente en el 
nivel superior. 

Dichas medidas conformarán el Marco Normativo de Seguridad de los Sistemas de 
Información del SAE. Además, se observará lo establecido en la disposición adicional 
primera del Decreto 1/2011, de 11 de enero, por el que se establece la política de 
seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la Administración de 
la Junta de Andalucía.

Todos estos niveles prestarán especial atención a las exigencias derivadas del 
Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, así como 
a la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal. 

Los niveles de desarrollo son los siguientes:
a) Primer nivel: Política de seguridad TIC, constituido por el presente documento. Es 

de obligado cumplimiento en todo el SAE.
b) Segundo nivel: Normas de seguridad. Son de obligado cumplimiento en todo el 

SAE y deben ser aprobadas por el Comité de Seguridad TIC. Describen de forma general 
los principios y normas de seguridad que serán concretados en los niveles posteriores.

c) Tercer nivel: Procedimientos. Describen las acciones a realizar, de una manera más 
específica, en un proceso relacionado con la seguridad. Son dependientes de las normas 
de seguridad. Los aprueba la persona titular de la Jefatura del Servicio de Informática.

d) Cuarto nivel: Documentación técnica. En este último nivel se puede incluir todo tipo 
de documentación técnica o especializada que se considere necesario para completar 
y facilitar el desarrollo de las medidas de seguridad. La aprueba el Responsable de 
Sistemas.

El Comité de Seguridad TIC establecerá los mecanismos necesarios para compartir 
la documentación derivada del desarrollo con el propósito de regularizarlo, en la medida 
de lo posible, en todo el ámbito de aplicación de la política de seguridad TIC.
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La siguiente tabla resume el marco de desarrollo y la competencia para su 
aprobación:

Nivel Documento Aprueba

Primero Política de seguridad Presidencia SAE

Segundo Normas de seguridad Comité de Seguridad TIC

Tercero Procedimientos Persona titular de la jefatura del Servicio de Informática

Cuarto Documentación técnica Responsable del Sistema

La Unidad de Seguridad TIC se encarga de la gestión de los documentos indicados, 
debiendo asegurar que ésta sea completa y proporcione información suficiente para 
definir las necesidades de protección de la información y los activos asociados a la misma 
en el ámbito de la Agencia.

14. Gestión de riesgos.
La gestión de riesgos deberá realizarse de manera continua sobre el sistema de 

información, conforme a los principios de gestión de la seguridad basada en los riesgos y 
con reevaluación periódica de los mismos.

Las personas encargadas de la categorización de los sistemas serán los Responsables 
de la Información y de los Servicios, siendo la Unidad de Seguridad TIC la encargada de 
supervisar los análisis de riesgos y proponer las medidas de seguridad a aplicar.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad se tendrán particularmente en cuenta 
los riesgos que presente el tratamiento de datos de carácter personal, en particular 
como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos 
personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, así como la comunicación 
o acceso no autorizados a dichos datos.

Los Responsables de la Información y de los Servicios son los responsables de 
aceptar los riesgos residuales calculados en el análisis sobre la información y los servicios, 
respectivamente, y de realizar su seguimiento y control, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegar esta tarea.

El proceso de gestión de riesgos, que comprende las fases de categorización de los 
sistemas, análisis de riesgos y selección de medidas de seguridad a aplicar, que deberán 
ser proporcionales a los riesgos y estar justificadas, deberá revisarse al menos con 
periodicidad anual por parte de la Unidad de Seguridad TIC, que elevará un informe al 
Comité de Seguridad TIC.

15. Clasificación y control de activos.
Los recursos informáticos y la información del SAE se encontrarán inventariados, con 

una persona responsable asociada y, en caso de ser necesario, una persona custodia de 
los mismos. Los inventarios se mantendrán actualizados para asegurar su validez. 

Los activos de información estarán clasificados de acuerdo con su sensibilidad y 
criticidad para el desarrollo de la actividad del SAE, en función de la cual se establecerán 
las medidas de seguridad exigidas para su protección.

16. Auditorías de la seguridad.
Los sistemas de información serán objeto de una auditoría regular ordinaria, al menos 

cada dos años, que verifique el cumplimiento de los requerimientos del ENS. Estas 
auditorías ordinarias, así como las extraordinarias, se harán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 34 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, y la Instrucción Técnica de 
Seguridad de Auditoría de la Seguridad de los Sistemas de Información, aprobada por 
Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública.

Los informes de auditoría serán presentados a la persona Responsable del Sistema 
competente, al Delegado de Protección de Datos, si afectara a estos, y a la persona 
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responsable de la Unidad de Seguridad TIC. Estos informes serán analizados por 
esta última persona que presentará sus conclusiones a la persona Responsable del 
Sistema para que adopte las medidas correctoras adecuadas. Los resultados obtenidos 
determinarán las líneas de actuación a seguir y las posibles modificaciones a realizar 
sobre los controles y la normativa de seguridad. 

Con el fin de optimizar la utilización de los recursos públicos y garantizar una mejor 
coordinación entre seguridad TIC y seguridad de protección de datos, siempre que 
sea posible, las auditorías de seguridad de sistemas de información y las auditorías 
de protección de datos o medidas análogas de verificación, evaluación y valoración de 
seguridad de los tratamientos se realizarán de manera conjunta.

17. Protección de datos de carácter personal.
17.1. Incidencia de la normativa de protección de datos de carácter personal.
Todos los sistemas de información del SAE se ajustarán a lo exigido por el Reglamento 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Protección de Datos, en adelante RGPD; la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, en adelante LOPDGDD, que adapta el ordenamiento jurídico español 
al RGPD y completa y desarrolla sus disposiciones, así como el resto de la normativa 
general o sectorial de protección de datos de carácter personal que sea de aplicación. 
Todos los tratamientos de datos de carácter personal, automatizados o no automatizados, 
se sujetarán a la citada norma cuando se encuentren dentro de su ámbito de aplicación.

En dicho ámbito cada Responsable del Tratamiento de datos de carácter personal 
aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y ser capaz 
de demostrar que los tratamientos de datos de carácter personal son conformes con dicha 
normativa, de acuerdo con el principio de responsabilidad proactiva, de conformidad con 
el artículo 24 del RGPD. En caso de conflicto con la normativa de seguridad prevalecerá 
el criterio que presente un mayor nivel de exigencia respecto a la protección de los datos 
de carácter personal.

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, 
el alcance, el contexto y los fines del tratamiento de datos de carácter personal, así 
como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y libertades de 
las personas físicas, y de conformidad con el artículo 32 del RGPD, el Responsable y 
el Encargado del Tratamiento en el ámbito de aplicación de este documento, aplicarán 
medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

forma rápida en caso de incidente físico o técnico.
d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

Cuando sea probable que un tipo de tratamiento de datos personal, en particular 
si utiliza nuevas tecnologías, por su naturaleza, alcance, contexto o fines, entrañe un 
alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, el Responsable del 
Tratamiento realizará, antes del tratamiento, una evaluación del impacto de las operaciones 
de tratamiento en la protección de datos personales, de conformidad con el artículo 32 
del RGPD. Una única evaluación podrá abordar una serie de operaciones de tratamiento 
similares que entrañen altos riesgos similares. Para ello recabará el asesoramiento del 
Delegado de Protección de Datos.
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El Responsable del Tratamiento llevará un registro de las actividades de tratamiento 
de datos de carácter personal efectuadas bajo su responsabilidad, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35 del RGPD y el resto de normativa de datos de carácter 
personal aplicable. Cada Encargado del Tratamiento llevará un registro de todas las 
categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de un Responsable, de 
acuerdo con el mismo precepto.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales, el Responsable del 
Tratamiento la notificará a la autoridad de control competente sin dilación indebida y, de 
ser posible, a más tardar 72 horas después de que haya tenido constancia de ella, a 
menos que sea improbable que dicha violación de la seguridad constituya un riesgo para 
los derechos y las libertades de las personas físicas. Si la notificación a la autoridad de 
control no tiene lugar en el plazo de 72 horas, deberá ir acompañada de indicación de los 
motivos de la dilación. Cuando sea probable que la violación de la seguridad de los datos 
personales entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, 
el Responsable del Tratamiento la comunicará al interesado sin dilación indebida. Dicha 
notificación y comunicación se atendrán a lo establecido en los artículos 33 y 34 del 
RGPD y el resto de normativa de datos de carácter personal aplicable.

17.2. Responsables de los Tratamientos de datos de carácter personal.
Los Responsables de los Tratamientos de datos de carácter personal en el ámbito de 

aplicación de esta Orden son las autoridades públicas que determinen los fines y medios 
de los tratamientos, de conformidad con el artículo 4.7 del RGPD.

En el ámbito de la política de seguridad TIC del SAE, los Responsables de la 
Información, es decir, los órganos directivos, tendrán la condición de Responsables del 
Tratamiento respecto a los tratamientos sobre los que determinen sus fines y medios, salvo 
que las normas aplicables sobre asignación de atribuciones en materia de protección de 
datos de carácter personal dispongan otra cosa.

17.3. Encargados de los Tratamientos de datos de carácter personal.
Si los Responsables de los Tratamientos designaran a un Encargado del Tratamiento 

lo harán únicamente por cada tratamiento a un Encargado de Tratamiento que ofrezca 
garantías suficientes para aplicar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
que el tratamiento sea conforme al RGPD y garantice la protección de los derechos de las 
personas interesadas, de conformidad con el artículo 28 del RGPD.

Las principales funciones y responsabilidades, dentro de su ámbito de actuación, son 
las establecidas en el artículo 28 del RGPD y demás normativa de aplicación.

Tanto el Responsable como el Encargado del Tratamiento deberá determinar 
claramente cuándo el tratamiento se realiza bajo su autoridad, conforme a lo establecido 
en el artículo 29 del RGPD y cuándo se realiza mediante un Encargado de Tratamiento 
sujeto a lo establecido en el artículo 28 de dicho RGPD.

17.4. Delegado de Protección de Datos.
Existirá una persona que ostente la condición de Delegado de Protección de 

Datos a efectos de lo establecido en los artículos 37 y 38 del RGPD, para varios de los 
órganos y unidades administrativas del Servicio Andaluz de Empleo que formen parte de 
Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con la posibilidad establecida 
en el artículo 37.3 de dicho Reglamento.

La persona que ostente la condición de Delegado de Protección de Datos será 
designada por la persona titular de la Dirección Gerencia entre personal adscrito a la 
Agencia, no pudiendo ser removida ni sancionada por desempeñar sus funciones, salvo 
que incurriera en dolo o negligencia grave en su ejercicio. La resolución por la que se 
le designe determinará los órganos o unidades administrativas centrales o periféricos 
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que dependan funcionalmente del SAE o estén adscritos respecto a los que ejercerá sus 
funciones.

La persona que ostente la condición de Delegado de Protección de Datos podrá 
poner en conocimiento del Comité de Seguridad TIC las cuestiones relacionadas con 
la protección de datos que sea necesaria y participará, desde el inicio, en todas las 
cuestiones relacionadas con la protección de datos, contribuyendo así al cumplimiento de 
la protección de datos personales desde el diseño y por defecto.

Son funciones de la persona que ostente la condición de Delegado de Protección de 
Datos, entre las demás que le corresponden de conformidad con el artículo 39 del RGPD 
y demás normativa de aplicación, las siguientes:

a) Ser consultado sobre la contratación, análisis, diseño, operación y mantenimiento 
de los tratamientos realizados sobre datos personales. También debe ser consultado 
sobre todo proyecto normativo que suponga un tratamiento de datos personales.

b) Asesorar sobre la confección de los modelos de formularios de recogida de datos 
personales.

c) Asesorar sobre la evaluación de impacto relativa a la protección de datos, tanto en 
la necesidad de su realización como en su elaboración.

d) Supervisar la gestión del registro de actividades de tratamiento de los Responsables 
de Tratamiento del SAE, debiendo éstos facilitarle la información necesaria para ello.

e) Asesorar al Responsable del Tratamiento sobre la oportunidad y modo de notificar 
los incidentes de seguridad sobre datos de carácter personal a la autoridad de control 
correspondiente en materia de protección de datos de carácter personal.

f) Asesorar al Responsable del Tratamiento sobre la oportunidad y modo de informar 
a las personas interesadas y afectadas por violaciones de la seguridad de sus datos 
personales que entrañen un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas 
físicas, conforme a lo establecido en el artículo 34 del RGPD.

18. Formación y concienciación en seguridad TIC.
Anualmente se desarrollarán actividades de formación y concienciación en seguridad 

TIC destinadas a las personas empleadas públicas del SAE. Entre tales actividades se 
incluirán las de difusión de esta política de seguridad TIC y de su desarrollo normativo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 4 de junio de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, y se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 125/2019.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 12 
de Sevilla en el procedimiento abreviado 125/2019, originado por recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Antonio García Mayorga contra la Resolución dictada en 
fecha 25.10.2018 por el Director Gerente del Servicio Andaluz de Empleo, que desestimó 
el recurso de alzada formulado contra la dictada por la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo en fecha 6.4.2018, que denegó la ayuda solicitada en el marco de los 
incentivos para el traslado de residencia de las personas contratadas para favorecer su 
retorno y establecimiento en Andalucía, recaída en el expediente SC/RTJ/0003/2016, se 
ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde 
la remisión del expediente administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en 
el procedimiento para que puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA) dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA, la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 abril 2011)

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a don Antonio 
García Mayorga al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Doce de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 125/2019, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
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deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 506/2019, de 26 de junio, por el que se acepta la cesión gratuita de uso 
a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordada por el Ayuntamiento 
de Orcera (Jaén), de la parcela de titularidad municipal, con destino a la ubicación 
de un helipuerto eventual, por un plazo máximo de 30 años, y se adscribe a la 
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

El Ayuntamiento de Orcera (Jaén) ha acordado ceder a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía el uso gratuito de la parcela de titularidad municipal, sita en el Paraje Río de 
Orcera, de dicha localidad, con destino a la ubicación de un helipuerto eventual, por un 
plazo máximo de 30 años.

La Consejería competente en materia de salud ha mostrado su conformidad con la 
referida cesión de uso, en los términos que se establecen en el presente acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, y previa 
deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 26 de junio de 
2019,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80 y concordantes de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta 
la cesión gratuita de uso acordada por el Ayuntamiento de Orcera (Jaén) de la parcela de 
titularidad municipal, sita en el Paraje río de Orcera, de dicha localidad, con destino a la 
ubicación de un helipuerto eventual, por un plazo máximo de 30 años.

La parcela consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Orcera (Jaén), al tomo 
835, libro 70, folio 8, finca registral número 6.233.

Referencia catastral: 23065A004001520000MY. 

Segundo. La cesión de uso se formalizará en documento administrativo, según 
lo dispuesto en el artículo 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión gratuita de uso de la parcela descrita en el apartado 
primero, que se adscribe a la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, a través de la Dirección 
General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente decreto. 

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y deporTe

Acuerdo de 26 de junio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autorizan las aportaciones para el fomento de la movilidad académica europea 
de los alumnos y alumnas matriculados en ciclos formativos de Grado Superior 
de Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño en los centros 
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del 
Programa «Erasmus+».

El acuerdo de 14 de mayo de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se fijan las 
aportaciones para el fomento de la movilidad académica europea de los alumnos y alumnas 
matriculados en enseñanzas artísticas superiores y en universidades de Andalucía, en 
el marco del Programa «Erasmus», mejora la asignación de las ayudas, introduciendo 
criterios de equidad asociados al nivel de vida del país de destino del alumnado acogido al 
programa Erasmus y al poder adquisitivo de las personas participantes, en sustitución de 
los acuerdos de 3 de junio de 2008 y de 31 de agosto de 2010, del Consejo de Gobierno. 

Por otra parte, la publicación del Acuerdo de 29 de mayo de 2017, del Consejo de 
Gobierno, por el que se autorizan las aportaciones para el fomento de la movilidad 
académica europea de los alumnos y alumnas matriculados en ciclos formativos de grado 
superior de formación profesional del sistema educativo en los centros docentes públicos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco del programa «Erasmus +», ha 
ampliado el ámbito subjetivo del Acuerdo de 14 de mayo de 2013, del Consejo de Gobierno, 
consolidando la tendencia de apoyo al alumnado andaluz por parte del Gobierno de la 
Junta de Andalucía.

El artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación determina 
que «La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 
profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 
de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación 
superior».

A su vez, el Reglamento (UE) núm. 1288/2013, de 11 de diciembre, del Parlamento 
Europeo y el Consejo, crea el Programa «Erasmus +» que incluye a la educación 
superior.

Por tanto, y debido a que se consideran actualmente vigentes los argumentos que 
justificaron el establecimiento de un programa de ayudas de la Junta de Andalucía, 
determinado por los mencionados acuerdos, y con carácter complementario a las 
ayudas establecidas por la Unión Europea y por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, resulta oportuno, al objeto de lograr una mayor equidad en la distribución de 
las ayudas y recursos, incluir como beneficiario de las mismas al alumnado matriculado 
en ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
marco del Programa «Erasmus +».

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Deporte, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 26 de junio de 2019,
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A C U E R D O

Primero. Autorizar la financiación, con cargo a los presupuestos de la Junta de 
Andalucía, de las aportaciones para el fomento de la movilidad académica europea del 
alumnado matriculado en ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, mediante una ayuda adicional a las aportaciones establecidas por la Unión 
Europea y por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para dicho alumnado 
participante en el Programa «Erasmus +».

Segundo. La Consejería competente en materia de educación, teniendo en cuenta 
las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo con el principio de equidad, el poder 
adquisitivo de las personas participantes y el coste de vida en los países de destino 
conforme a la estadística de Estándares de Poder Adquisitivo (EPA) publicada por la 
oficina Eurostat (Oficina Estadística de la Unión Europea), determinará para cada curso 
académico el importe de la ayuda de la Administración de la Junta de Andalucía, en euros 
por persona participante y mes de estancia, así como el número máximo de meses a 
financiar.

Tercero. La ayuda de la Junta de Andalucía tiene carácter de anticipo, quedando 
supeditada su concesión, con carácter definitivo, a que el centro docente público en el 
que esté matriculada la persona beneficiaria de esta ayuda acredite ante la Consejería 
competente en materia de educación que se ha aplicado a su finalidad y con el 
aprovechamiento académico que se establezca. A tal efecto, se transferirán los recursos 
económicos a los centros docentes públicos donde está matriculado el alumnado, que 
actuarán en calidad de entidades colaboradoras.

Cuarto. Este acuerdo amplía el ámbito subjetivo del Acuerdo de 14 de mayo de 2013, 
del Consejo de Gobierno, manteniendo éste, por tanto, su vigencia. 

Quinto. Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación para dictar las disposiciones necesarias en orden a la ejecución y desarrollo 
del presente acuerdo.

Sexto. Este acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporTe

Orden de 15 de mayo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Nuestra Señora 
del Rosario» de Sevilla. (PP. 1480/2019).

Examinada la documentación presentada por doña M.ª Ángeles Vergara Romero, 
representante legal de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, entidad titular del 
centro docente privado «Nuestra Señora del Rosario», con código 41005427, ubicado en 
C/ Pagés del Corro, núm. 32, de la localidad de Sevilla, en la solicitud de aprobación del 
expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en 
centros privados para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
educación en Sevilla, de fecha 20 de marzo de 2019. 

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación, de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «Nuestra Señora del Rosario», con 
código 41005427 de la localidad de Sevilla, cuya entidad titular es las Hijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013, y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación y Deporte en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de mayo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Acuerdo de 17 de mayo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un 
período de información pública sobre expediente de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Rodalquilar-Níjar 
(Almería). (PP. 1350/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía, y en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente 
AAU/AL/0030/18, con la denominación de «Proyecto de actuación de instalación y 
explotación de establecimiento turístico en el medio rural», promovido por don Javier 
Puertas Garrido dada la incorporación al mismo, por parte de su promotor, de los 
documentos «Proyecto básico modificado: Instalación y explotación de establecimiento 
turístico en el Camino del Playazo 3 en Rodalquilar, Níjar. Almería» de abril de 2019 y 
«Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Modificado de instalación y explotación de 
establecimiento turístico en Camino del Playazo, 3, en Rodalquilar, Níjar. Almería» de 
mayo de 2019. Se somete de nuevo a información pública el expediente tras la publicación 
inicial efectuada con fecha 14 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 241, página 77).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. De acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, se podrán formular la alegaciones u observaciones que por parte de los 
particulares y Organismos Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre 
las circunstancias que justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje del entorno y las afecciones 
de la actuación al medio ambiente y al patrimonio histórico.

Cuarto. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos. 

Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
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bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 17 de mayo de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCulTura, ganadería, pesCa 
y desarrollo sosTenible

Corrección de errores del Acuerdo de 20 de mayo de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, 
por el que se abre un período de Información pública sobre la solicitud de 
concesión para ocupación del dominio público marítimo-terrestre referente 
a la instalación que se cita, término municipal de Fuengirola (Málaga) (PP. 
1271/2019). (BOJA núm. 121, de 26.6.2019).

Advertido error en la nomenclatura del Acuerdo de 20 de mayo de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que 
se abre un período de información pública sobre la solicitud de concesión para ocupación 
del dominio público maritimo-terrestre referente a la instalación de una Oficina Municipal 
de Turismo en la Plaza Teresa Zabel, t.m. Fuengirola (Málaga), en el texto del acuerdo:

Donde dice:
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 

de Costas, modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del 
litoral y en el art. 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, 
de 10 de octubre, esta Delegación Territorial somete a Información Pública la solicitud de 
nuevo proyecto básico y de ejecución de referencia, durante veinte días hábiles a partir 
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

Debe decir: 
A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 74 de la Ley 22/1988, de 28 

de julio, de Costas, modificada por Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso 
sostenible del litoral, y en el art. 152.8 del Reglamento General de Costas, aprobado por 
R.D. 876/2014, de 10 de octubre, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 
esta Delegación Territorial somete a Información Pública la solicitud de nuevo proyecto 
básico y de ejecución de referencia, ampliándose en plazo durante veinte días hábiles 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen convenientes.

El expediente podrá ser consultado en horario de oficina (lunes a viernes, de 9 a 14 
horas), en la Delegación Territorial de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio 
Servicios Múltiples, planta 14, Departamento de Calidad Hídrica, C.P. 29071 (Málaga).
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3. Otras disposiciones
Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión del TerriTorio

Decreto 501/2019, de 26 junio, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

La Comunidad Autónoma ostenta competencias sobre transportes y comunicaciones, 
así como para la constitución de entes instrumentales, con personalidad jurídica propia, 
recogidas en los artículos 64 y 158 del Estatuto de Autonomía, respectivamente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional décima de la Ley 3/1991, 
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1992, mediante 
el Decreto 126/1992, de 14 de julio, se constituye la Empresa Pública de Puertos de 
Andalucía y se aprueban sus estatutos, con el objeto de llevar a cabo la gestión de los 
servicios portuarios cuya competencia corresponde a la Comunidad Autónoma.

Con el objetivo de reforzar instrumentalmente la Administración del transporte de la 
Junta de Andalucía, en orden al desarrollo de sus políticas de fomento y promoción de 
las áreas de transporte de mercancías y, especialmente, para la gestión de los centros 
de transporte de mercancías de interés autonómico, la disposición adicional segunda de 
la Ley 5/2001, de 4 de junio, por la que se regulan las áreas de transporte de mercancías 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, contempla la ampliación del objeto social de 
la citada Empresa Pública de Puertos de Andalucía a la gestión de las referidas áreas 
de transporte, atribuyéndole la realización de las tareas que se le hayan de encomendar 
respecto de la red regional de áreas de transporte de mercancía y, de manera especial, 
la gestión de los centros de transporte de mercancía de interés autonómico, quedando 
sujeta la efectividad de dicha ampliación a la aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
modificación de su Estatuto.

De tal circunstancia resultó la necesaria modificación de estatutos, mediante Decreto 
235/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Empresa Pública 
de Puertos de Andalucía, en orden a la adaptación al nuevo marco competencial de la 
Empresa.

La Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos 
de Andalucía, delimitó la atribución de competencias a la administración del sistema 
portuario, conformada por el Consejo de Gobierno, la Consejería competente en materia 
de puertos y la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, nombre que la disposición 
adicional primera asigna a la hasta entonces Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
establece la necesidad de que las entidades de derecho público existentes, a que hace 
referencia el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (actualmente, Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo), procedan a su adecuación a las previsiones contenidas 
en la referida Ley 9/2007, de 22 de octubre.

En cumplimiento de ello, se aprueba el Decreto 217/2011, de 28 de junio, de 
adecuación de diversas entidades de derecho público a las previsiones de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, considerando a la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, conforme 
a la denominación dada por la disposición adicional primera de la Ley 21/2007, de 18 de 
diciembre, como agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) de 
la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, estableciendo en su disposición final primera el 
mandato para la adecuación de las disposiciones generales afectadas por el mismo al 
régimen jurídico que establece.
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En la tramitación del presente decreto se ha actuado conforme a los principios de 
buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, cumple 
los principios de necesidad y eficacia, porque se halla justificado por una razón de 
interés general, identifica con claridad los fines perseguidos y es el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución; igualmente se cumple con el principio de 
proporcionalidad, porque contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad 
a cubrir y no existen otras medidas que impongan menos obligaciones a los destinatarios; 
asimismo, el principio de seguridad jurídica, porque es una norma coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico y genera un marco normativo estable y claro, que facilita la 
actuación y toma de decisiones; de igual forma, el principio de transparencia, al haberse 
facilitado el acceso a su proceso de elaboración y definir claramente sus objetivos y su 
justificación; y por último, el principio de eficiencia, porque evita cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y racionaliza la gestión de los recursos públicos.

En consecuencia, de conformidad con lo expuesto, mediante el presente decreto se 
procede a la aprobación de unos nuevos Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía con objeto de llevar a cabo tal adecuación.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 21.3, 27.9 y 46.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en los artículos 56 y 59 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, previos informes de las Consejerías 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, y de Hacienda, Industria y Energía, 
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 26 de junio de 2019,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía.

Se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en adelante 
la Agencia, que se insertan a continuación.

Disposición adicional primera. Adscripción funcional del personal funcionario.
1. El personal funcionario que, por aplicación de lo que dispone el artículo 69 

de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
disposición adicional sexta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de Reordenación del 
Sector Público de Andalucía, y el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, ocupe puestos de trabajo configurados como de dependencia funcional de la 
Agencia en la relación de puestos de trabajo de la Consejería competente en materia de 
puertos y áreas de transporte, quedará adscrito funcionalmente a la Agencia a través de 
las unidades que se creen al efecto. Este personal se regirá por el Derecho Administrativo 
y por la normativa aplicable en materia de función pública de la Junta de Andalucía, así 
como por las disposiciones básicas dictadas en esta materia por el Estado, al amparo 
del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y ejercerá sus funciones bajo la dirección de los 
órganos directivos de la Agencia, siendo de aplicación las condiciones vigentes de trabajo 
del personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía, en especial en 
cuanto a jornada, horario de trabajo, vacaciones y retribuciones.

La dependencia de este personal supondrá su integración funcional en la estructura 
de la Agencia, con sujeción a las instrucciones y órdenes de servicio de los órganos 
directivos de la misma, quienes ejercerán las potestades que a tal efecto establece la 
normativa general.
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2. Los conceptos retributivos del personal funcionario bajo dependencia funcional 
de la Agencia, serán los establecidos para este personal en la normativa de función 
pública de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus cuantías se determinarán de 
conformidad con lo establecido en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

Disposición adicional segunda. Habilitación para adecuación de relaciones de puesto 
de trabajo y plantilla presupuestaria.

Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Administración Pública para adecuar las relaciones de puestos de trabajo y la plantilla 
presupuestaria a las unidades funcionalmente adscritas que se configuren conforme a lo 
establecido en la disposición adicional primera de este Decreto, así como para realizar 
las creaciones, supresiones y modificaciones necesarias en cualquiera de los puestos de 
trabajo.

Disposición transitoria única. Personal laboral fijo que desempeña funciones o puestos 
clasificados como propios de personal funcionario.

De acuerdo con lo establecido disposición transitoria segunda del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el personal laboral fijo de la Agencia, en funciones 
directivas u ordinarias, que a la entrada en vigor del Estatuto Básico del Empleado 
Público estuviera desempeñando funciones de personal funcionario, podrán seguir 
desempeñándolas mientras mantengan las referidas funciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, cuyo 

contenido se oponga a lo establecido en el presente decreto, y expresamente el Decreto 
235/2001, de 16 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Empresa Pública de 
Puertos de Andalucía. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de puertos y 

áreas de transportes de mercancías para dictar las disposiciones y actos necesarios para 
el desarrollo y ejecución del presente decreto.

Disposición final segunda. Catálogo de puestos de trabajo.
En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor del presente decreto se 

procederá a la aprobación del catálogo de puestos de trabajo de la Agencia.

Disposición final tercera. Reglamento de régimen interior.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del presente decreto se 

procederá a la aprobación del reglamento de régimen interior de la Agencia.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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ESTATUTOS DE LA AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Sección 1.ª Naturaleza, principios y régimen jurídico

Artículo 1. Naturaleza.
1. La Agencia Pública de Puertos de Andalucía es una agencia pública empresarial de 

las previstas en el artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. La Agencia tiene personalidad jurídica pública diferenciada y patrimonio y 
tesorería propios, con administración autónoma, y con plena capacidad de obrar para 
el cumplimiento de sus fines, adscribiéndose a la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de puertos y áreas de transporte de mercancías, a la que 
corresponderá la dirección estratégica, evaluación y control de eficacia.

3. La Agencia podrá recibir encomiendas de gestión previstas en el artículo 11 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en 
el artículo 105 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, con cumplimiento de los requisitos 
previstos legalmente.

Artículo 2. Principios.
La Agencia adopta como principios inspiradores de su gestión:
a) Su sometimiento a criterios de interés público, rentabilidad social y calidad 

del servicio, atendiendo a tal fin a los principios de instrumentalidad, coordinación y 
cooperación interadministrativas, así como el de participación de la iniciativa privada a fin 
de lograr la mayor coherencia de la actuación de los sectores implicados en la mejora de 
la infraestructura y los servicios y favorecer la intermodalidad y la mayor productividad.

b) El cumplimiento de sus objetivos, funciones y desarrollo de su actividad, atenderá 
a los principios de organización, actuación y atención a la ciudadanía. Asimismo, deberá 
adecuarse al principio de igualdad de oportunidades entre todas las personas, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, adoptando las 
medidas de acción positiva, en particular para la igualdad real y efectiva entre mujeres 
y hombres. El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
en consonancia con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, informará, con carácter 
transversal, las directrices de actuación de la Agencia y el ejercicio de sus funciones. 
Además, la actividad de la Agencia está orientada por los principios de eficacia y 
eficiencia, publicidad y concurrencia, y calidad en sus actuaciones.

c) La remoción efectiva de los obstáculos para las personas con especiales dificultades 
de inserción laboral debido a específicas discapacidades.

d) Su vinculación efectiva con la responsabilidad social corporativa fijando objetivos 
y adoptando acciones relacionadas con la sostenibilidad económica, social y ambiental, 
mediante la incorporación de instrumento de planificación que establezcan medidas 
tendentes a la sostenibilidad de la gestión en los términos previstos en la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible.

Artículo 3. Régimen jurídico.
1. Sometida en su actuación al principio de instrumentalidad y a estrictos criterios de 

interés público y rentabilidad social, la Agencia se regirá por el Derecho Administrativo 
en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con 
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el ejercicio de las potestades que tenga atribuidas, y en los aspectos específicamente 
regulados para la misma, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatutos, el Texto 
Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y demás disposiciones de general 
aplicación.

2. En todo lo demás, se regirá por el Derecho Administrativo o por el Derecho Privado 
según lo que su particular gestión requiera y en función de la normativa aplicable a cada 
actuación.

Sección 2.ª Objeto y funciones

Artículo 4. Objeto.
Constituye el objeto de la Agencia la gestión, desarrollo y ejecución de las políticas 

públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de puertos y áreas de 
transporte de mercancías, en el marco de la planificación y dirección de la Consejería 
a la que queda adscrita, y de conformidad con la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, con la Ley 5/2001, de 4 
de junio, por la que se regulan las áreas de transporte de mercancías en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás normativa de aplicación.

Artículo 5. Funciones, facultades y potestades públicas.
1. Para el ejercicio de las competencias establecidas en la Ley 21/2007, de 18 

de diciembre, y en la Ley 5/2001, de 4 de junio, la Agencia realizará las siguientes 
funciones:

a) En materia portuaria:
1.º  La organización y gestión, funcional y económicamente integradas, del conjunto 

de puertos e instalaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluyendo 
el dominio público y los servicios portuarios así como la gestión de los títulos 
traspasados relacionados con la actividad portuaria en materia de gestión del 
litoral, en condiciones de seguridad, eficacia, eficiencia y economía.

2.º  El desarrollo detallado y la ejecución de la política y la planificación general 
portuaria, en todo lo relativo al proyecto, construcción, conservación y 
explotación de obras y servicios de los puertos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

3.º  El apoyo y fomento del desarrollo y mejora de las actividades relacionadas con 
el tráfico portuario.

4.º  La coordinación y enlace de los transportes marítimos y terrestres en el ámbito 
físico de los propios puertos.

5.º  La cooperación y coordinación con las Administraciones Públicas, entidades 
públicas y privadas, y particulares, cuyas competencias o actividades tengan 
incidencia portuaria, o sean de interés para la mejor gestión del sistema 
portuario, bajo las directrices de la Consejería de adscripción.

6.º  Cualesquiera otras en materia portuaria que le vengan atribuidas por una 
disposición normativa.

b) En materia de áreas de transporte de mercancías:
1.º  Las tareas técnicas, económicas y administrativas que se deriven de la 

planificación, fomento, desarrollo y control de la red andaluza de áreas de 
transporte de mercancías y, especialmente, la gestión de los centros de 
transporte de mercancías de interés autonómico, definiendo criterios tarifarios, 
de prestación de servicios y de imagen corporativa.

2.º  La promoción de la intermodalidad del sistema de transportes potenciando los 
nodos logísticos de transportes.
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3.º  La cooperación y coordinación entre Administraciones Públicas, entidades 
públicas y privadas, y particulares, cuyas competencias o actividades tengan 
incidencia en el ámbito de las áreas de transportes de mercancías, bajo las 
directrices de la Consejería de adscripción, así como la promoción de la 
participación de la iniciativa privada en su establecimiento y gestión.

4.º  La coordinación de la gestión económica y financiera del conjunto del sistema 
autonómico de áreas de transportes de mercancías participadas por la 
Comunidad Autónoma, la mejora de las condiciones de eficacia y productividad 
de la actividad, así como la rentabilización global de los activos asignados al 
sistema.

5.º  Promover, en el marco de la planificación territorial, la integración de las áreas 
de transporte de mercancías en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, articulándola con las existentes a nivel nacional e internacional.

6.º  Emitir informe preceptivo y no vinculante sobre instrumentos de planeamiento 
urbanístico o planificación territorial que afecte al ámbito de un centro de 
transporte de mercancías existente o que haya iniciado su tramitación.

7.º  Gestionar la incorporación de los suelos necesarios para los centros de 
transportes de mercancías, incluyendo la tramitación de los procedimientos 
precisos.
A tal fin, podrá proponer a la Administración en cada caso competente la 
expropiación de bienes y derechos cuando ello sea necesario para la mejora 
del desarrollo de sus actividades, a cuyos efectos podrá ostentar, en su caso, la 
condición de beneficiaria.

8.º  Aprobar los Reglamentos de régimen interior de cada área de transporte de 
mercancías.

9.º Cualesquiera otras que le vengan legalmente asignadas.
2. Le corresponden a la Agencia aquellas funciones relacionadas con la salvaguarda 

de los intereses generales, las vinculadas a expedientes de recuperación de oficio del 
dominio público y de reclamaciones de responsabilidad patrimonial.

3. La Agencia cooperará con la Consejería a la que esté adscrita, prestándole la 
asistencia técnica en la forma prevista en el artículo 1, que en su caso le requiera, en 
relación con la formulación y seguimiento de la planificación portuaria y de las áreas de 
transporte de mercancías de la Comunidad Autónoma, así como en orden a cualesquiera 
otras actividades relacionadas con su objeto social. Asimismo, podrá participar en las 
licitaciones y concursos de contratos de servicios nacionales, a excepción de las 
convocadas por la Administración de la Junta de Andalucía, relacionadas con las 
funciones propias de la Agencia.

4. Para el ejercicio de sus competencias y funciones, la Agencia podrá ejercer las 
siguientes potestades: a) Policía; b) Inspección; c) Recuperación de oficio; d) Investigación 
y deslinde; e) Revisión de oficio; f) En materia de contratación y concesiones, las 
prerrogativas que atribuye la normativa aplicable; y g) Sancionadora.

El ejercicio de potestades corresponde a los órganos de gobierno de la Agencia: 
el Consejo Rector; la Comisión Ejecutiva y la Dirección General, así como al personal 
directivo, en los términos establecidos en la disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, 
de 17 de febrero, de Reordenación del Sector Público de Andalucía.

5. El desarrollo de las funciones de la Agencia relacionadas con el ejercicio de 
potestades públicas se ajustará a las determinaciones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
y del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

6. Las competencias y funciones atribuidas a la Agencia lo son sin perjuicio de las 
que, de conformidad con las disposiciones vigentes, corresponden a los órganos de la 
Administración del Estado, a otros órganos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y a las Corporaciones Locales.
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En el ejercicio de sus funciones, la Agencia procurará, bajo las directrices de la 
Consejería de adscripción, la coordinación de sus actuaciones con la Administración 
del Estado, con otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con las 
Corporaciones Locales y otras Administraciones y Entidades Públicas, a fin de lograr la 
mayor coherencia de la actuación de las Administraciones Públicas, mejorar la eficiencia 
de los servicios, así como facilitar y simplificar a los ciudadanos sus relaciones con la 
Administración.

7. La Agencia cooperará con los municipios para la adecuada ordenación urbanística 
de las áreas de transporte de mercancías de titularidad de la Comunidad Autónoma, 
ya sean éstas gestionadas directamente o mediante concesión, a cuyos efectos podrá 
formular y elevar ante las entidades y órganos competentes para su tramitación y 
aprobación el planeamiento de dichas zonas.

8. En desarrollo de sus funciones, corresponde a la Agencia la implantación de 
sistemas de calidad, así como la elaboración y aprobación de las cartas de servicios y del 
catálogo de los derechos y deberes de las personas usuarias de los servicios portuarios y 
de las áreas de transporte de mercancías.

Sección 3.ª Convenios

Artículo 6. Convenios.
La Agencia podrá desarrollar sus actividades mediante convenios con otras 

Administraciones y entidades, en los términos establecidos por la normativa básica en 
materia de régimen jurídico del sector público.

CAPÍTULO II

Organización de la Agencia

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 7. Domicilio legal.
1. El domicilio legal de la Agencia se fija en la ciudad de Sevilla.
2. El Consejo Rector de la Agencia queda facultado para fijar y variar el domicilio legal 

así como para establecer, modificar o suprimir delegaciones, oficinas o dependencias en 
cualquier lugar con las facultades gestoras que el propio Consejo determine, ratificando, 
en su caso, las decisiones que por razones de urgencia debidamente justificada adopte, 
al respecto, la Dirección.

Artículo 8. Órganos de la Agencia.
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia son:
a) El Consejo Rector.
b) La Comisión Ejecutiva.
c) La Dirección General.
2. La Agencia contará con la estructura y organización necesarias para su 

funcionamiento, integrada, por las áreas directivas establecidas en el artículo 28.3, de 
acuerdo con los criterios contenidos en el Reglamento de Régimen Interior o, en su 
defecto, fijadas por el Consejo Rector.

Artículo 9. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados.
1. El régimen de funcionamiento del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva será 

el previsto en los presentes Estatutos y sus normas de desarrollo, de acuerdo con lo 
establecido en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, y en la normativa básica sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 
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Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos y dirimirá los empates el voto de la 
Presidencia del órgano.

2. En la composición de los órganos deberá respetarse la representación equilibrada 
de mujeres y hombres en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.

3. En cuanto a su régimen de sesiones, los órganos colegiados se reunirán, al 
menos, con la siguiente periodicidad: el Consejo Rector, semestralmente, y la Comisión 
Ejecutiva, cada dos meses. Para informar sobre algún asunto a tratar, cuando lo acuerde 
la Presidencia, podrán asistir a las reuniones de los órganos colegiados de la Agencia, 
con voz pero sin voto, las personas responsables de aquellas áreas sobre las que vaya a 
ser debatido algún punto del orden del día, o bien, aquellas que cuenten con experiencia 
técnica en la materia.

4. La asistencia de las personas a que se refiere el apartado anterior requerirá 
invitación o autorización expresa de la Presidencia del órgano colegiado.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 91.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, las 
sesiones del Consejo Rector podrán celebrarse mediante la asistencia de sus miembros 
utilizando redes de comunicación a distancia, videoconferencia u otro sistema similar, 
que permita la bidireccionalidad de la imagen y sonido y la interacción visual, auditiva y 
verbal entre dos personas o grupos de personas geográficamente distantes, asegurando 
en todo caso la posibilidad de comunicación entre las partes.

Sección 2.ª El Consejo Rector

Artículo 10. Carácter y composición del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de la Agencia, que gobierna y dirige la 

entidad y establece las directrices de actuación de la misma, de conformidad con las 
emanadas de la Administración de la Junta de Andalucía a través de la Consejería de 
adscripción de la Agencia.

2. El Consejo Rector estará integrado por su Presidencia, las Vicepresidencias 
primera y segunda, y las vocalías reseñadas en el apartado 5.

3. Ejercerá la Presidencia la persona titular de la Consejería de adscripción de la 
Agencia.

En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular 
de la Presidencia del Consejo Rector será sustituida por la titular de la Vicepresidencia 
primera o, en su defecto, por la de la Vicepresidencia segunda; y en defecto de ambas, 
por la persona miembro del Consejo que, perteneciendo a la Administración de la Junta 
de Andalucía, tenga mayor jerarquía, antigüedad en el órgano y edad, por este orden.

4. Las Vicepresidencias primera y segunda corresponderán, respectivamente, a las 
personas titulares de la Viceconsejería de la Consejería de adscripción de la Agencia y 
del órgano directivo de dicha Consejería competente en materia de movilidad.

5. Serán Vocales del Consejo Rector las siguientes personas:
a) La persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería a la que se 

adscriba la Agencia.
b) Una persona, con rango, al menos, de titular de Dirección General, a designar por 

la persona titular de dicha Consejería.
c) Una persona en representación de la Consejería competente en materia de 

hacienda, con rango, al menos, de titular de Dirección General, a propuesta del titular de 
dicha Consejería.

d) Una persona en representación de la Consejería competente en materia de 
urbanismo, con rango, al menos, de titular de Dirección General, a propuesta del titular de 
dicha Consejería.
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e) Una persona en representación de la Consejería competente en materia de 
ordenación del territorio, con rango, al menos, de titular de Dirección General, a propuesta 
del titular de dicha Consejería.

f) Una persona en representación de la Consejería competente en materia de turismo, 
con rango, al menos, de titular de Dirección General, a propuesta del titular de dicha 
Consejería.

g) Una persona en representación de la Consejería competente en materia de pesca, 
con rango, al menos, de titular de Dirección General, a propuesta del titular de dicha 
Consejería.

h) Una persona en representación de la Consejería competente en materia de medio 
ambiente, con rango, al menos, de titular de Dirección General, a propuesta del titular de 
dicha Consejería. 

i) La persona titular de la Dirección General de la Agencia.
j) Una persona representante de la Administración General del Estado, propuesta por 

la persona titular de la Delegación del Gobierno en Andalucía.
k) Dos Alcaldes o Alcaldesas de municipios portuarios andaluces, designados por 

el titular de la Consejería de adscripción de la Agencia, a propuesta de la Asociación de 
Municipios de ámbito autonómico con mayor implantación en Andalucía.

l) Una persona miembro de Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, designada 
por la persona titular de su Jefatura.

6. La persona titular de la Presidencia nombrará a la persona titular de la Secretaría, así 
como a su suplente, que tendrá carácter no retribuido y deberá poseer título universitario 
en Derecho, actuando con voz y sin voto. 

7. La pertenencia al Consejo Rector, que se adquirirá por razón del cargo, es de 
carácter no retribuido, sin perjuicio del régimen indemnizatorio que por razón del servicio 
proceda en aplicación de la normativa de la Administración de la Junta de Andalucía.

8. Para asuntos específicos, el Consejo Rector podrá acordar la creación y 
composición de comisiones, ponencias o grupos de trabajo, con funciones de estudio 
y preparación de los asuntos que deban ser sometidos a la decisión del Consejo, en los 
que podrán participar personas no pertenecientes al mismo, en cuyo caso tendrán voz, 
pero no voto.

Artículo 11. Facultades del Consejo Rector.
Corresponden al Consejo Rector todas aquellas facultades que expresamente 

se le atribuyen por los presentes Estatutos y por las normas que los desarrollen, y 
específicamente las siguientes:

a) Ejercer la superior inspección y control de la actuación de los órganos y 
departamentos de la Agencia, velando para que sus actuaciones se desarrollen 
en cumplimiento de su objeto y garantizando su sometimiento a las previsiones de la 
normativa de aplicación.

b) Aprobar el anteproyecto del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de 
acuerdo con lo dispuesto por la normativa sobre la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para su elevación a la Consejería competente en materia de 
hacienda, a través de la Consejería de adscripción.

c) Proponer el anteproyecto de presupuestos que, en su caso, haya de elaborarse 
conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Aprobar el plan anual de inversiones.
e) Aprobar las cuentas anuales de la Agencia y las consolidadas de la misma, en su 

caso.
f) Autorizar la constitución o la participación mayoritaria en sociedades mercantiles, 

fundaciones, consorcios y cualquier otro tipo de entidad pública o privada con personalidad 
jurídica, previo cumplimiento de los requisitos legales, y sin perjuicio de la obtención de 
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las autorizaciones que procedan por parte de la Consejería competente en materia de 
hacienda y de administración pública o, en su caso, del Consejo de Gobierno.

g) Acordar la enajenación o gravamen, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables al respecto y, en especial, la reguladora del patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de activos patrimoniales de la Agencia cuando su valoración 
se establezca en cuantía superior a 180.000 euros. Para la misma cuantía, acordar el 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto que correspondan legalmente a la Agencia.

h) Adjudicar los contratos de cuantía igual o superior a 1.000.000 euros, que se 
deriven de actuaciones no singularizadas en los Programas de Actuación, Inversión y 
Financiación (PAIF), ni en los Planes de Inversiones.

i) Establecer los criterios de la política de personal.
j) Aplicar el sistema general para la evaluación del desempeño que corresponda al 

personal funcionario adscrito funcionalmente a la Agencia, conforme a la normativa de 
función pública vigente.

k) Resolver los procedimientos relativos a reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial que por la cuantía de la indemnización reclamada deba recabarse dictamen 
del Consejo Consultivo de Andalucía.

l) Resolución de procedimientos sancionadores por infracciones muy graves, cuando 
de acuerdo con la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, sea competencia de la Agencia.

m) Aprobar los pliegos de condiciones generales por los que hayan de regirse las 
autorizaciones y concesiones.

n) Aprobar las normas del Registro de Usos del Dominio Público Portuario.
o) En los términos que al respecto establece el artículo 14 de la Ley 5/2001, de 4 

de junio, podrá acordar la realización de aportaciones financieras para la construcción y 
desarrollo de las áreas de transporte de mercancías, y elevar propuesta a la Consejería 
competente en materia de movilidad, para que por parte de la Administración de la 
Comunidad Autónoma se asuma la iniciativa, promoción, establecimiento y gestión de las 
mismas, en ausencia de la correspondiente iniciativa de las Entidades Locales.

p) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior en el marco de lo dispuesto en el 
presente Estatuto y de conformidad a la normativa vigente en materia de sector público.

Artículo 12. Funciones de la Presidencia del Consejo Rector.
La persona titular de la Presidencia del Consejo Rector ejercerá las siguientes 

funciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 93.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre: 

a) Ostentar la superior representación institucional de la Agencia y de su Consejo 
Rector.

b) Ordenar la convocatoria de las sesiones del Consejo Rector, fijando el orden del 
día y señalando lugar, día y hora de celebración.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los debates y, en su caso, dirimir 
con su voto los empates para la adopción de acuerdos del Consejo Rector.

d) Visar las actas y las certificaciones de los acuerdos del Consejo Rector.
e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.

Sección 3.ª La Comisión Ejecutiva

Artículo 13. Carácter y composición de la Comisión Ejecutiva.
1. La Comisión Ejecutiva es el órgano colegiado con competencias en la administración 

de los asuntos ordinarios de la Agencia.
2. La Comisión Ejecutiva estará integrada por su Presidencia, su Vicepresidencia y 

tres vocalías.
3. Ejercerá su Presidencia la persona titular de la Viceconsejería de la Consejería de 

adscripción de la Agencia.



Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019

página 1�5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. La Vicepresidencia corresponderá a la persona que siendo miembro en 
representación de la Consejería de adscripción de la Agencia, se designe por la 
Presidencia.

5. Serán Vocales de la Comisión Ejecutiva de las siguientes personas:
a) La persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería a la que se 

adscriba la Agencia.
b) Una persona en representación de la Consejería de adscripción de la Agencia, con 

rango, al menos, de titular de Dirección General, designada por la persona titular de dicha 
Consejería

c) La persona titular de la Dirección General de la Agencia.
6. La Comisión Ejecutiva estará asistida por una Secretaría que recaerá en la persona 

titular o, en su caso, suplente de la Secretaría del Consejo Rector.
7. Para asuntos específicos, la Comisión Ejecutiva podrá acordar la creación y 

composición de comisiones, ponencias o grupos de trabajo, con funciones de estudio y 
preparación de los asuntos que deban ser sometidos a la decisión de la Comisión, sin que 
necesariamente todas las personas que las compongan deban pertenecer a aquella.

Artículo 14. Facultades de la Comisión Ejecutiva.
1. Corresponden a la Comisión Ejecutiva, con carácter general, las siguientes 

facultades:
a) Formular las cuentas anuales de la Agencia y las consolidadas de la misma, en su 

caso.
b) Adjudicar los contratos derivados de expedientes de gasto o de actuaciones 

singularizadas en los Programas de Actuación, Inversión y Financiación de cuantía 
superior a 500.000 euros. Respecto de las no singularizadas, los de cuantía superior a 
300.000 euros e inferior a 1.000.000 euros.

c) Aprobar las modificaciones de contratos cuyo importe adicional sea superior a 
300.000 euros.

d) Aprobar los modelos tipo de pliegos de cláusulas administrativas por los que haya 
de regirse la contratación de la Agencia.

e) Autorizar la auditoría de los estados financieros de la Agencia por especialistas 
independientes, en las condiciones y con sometimiento a la normativa aplicable.

f) Resolver los procedimientos por reclamaciones de responsabilidad patrimonial de 
la Agencia cuando la cuantía de la indemnización supere 30.000 euros, sin perjuicio de la 
competencia del Consejo Rector en esta materia.

g) Acordar, de acuerdo con la normativa patrimonial, la enajenación y gravamen 
de los bienes que constituyen su patrimonio cuando su valoración se establezca en 
una cuantía comprendida entre 60.000 y 180.000 euros. Asimismo, sin necesidad 
de expresa declaración de desafectación del servicio, y siempre que la valoración se 
encuentre comprendida entre dichos límites, podrá acordar el desguace y, en su caso, 
la enajenación de las instalaciones y equipos inservibles, así como de los demás bienes 
muebles de cualquier naturaleza, incorporando su producto al patrimonio de la Agencia. 
Dentro de los límites indicados, acordar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
que correspondan legalmente a la Agencia.

h) Acordar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto que correspondan 
legalmente a la Agencia cuando la cuantía del precio de adquisición esté comprendida 
entre 60.000 y 180.000 euros.

i) Aprobar el organigrama funcional de la Agencia así como el catálogo de puestos de 
trabajo, y establecer las pautas que la Dirección General haya de seguir en la negociación 
colectiva, todo ello de conformidad con los criterios de política de personal acordados por 
el Consejo Rector, al que dará cuenta de la aprobación.

j) Resolución de procedimientos sancionadores por infracciones graves.
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k) Formular propuesta de expropiación de bienes y derechos, salvo los derivados del 
desarrollo de Planes Urbanísticos aprobados.

l) Ejercer las competencias no atribuidas a ningún otro órgano de la Agencia.
2. En materia portuaria, corresponde a la Comisión Ejecutiva:
a) Resolver sobre el otorgamiento, modificación sustancial y extinción, cuando ésta no 

opere automáticamente, de concesiones que competan a la Agencia por plazo superior 
a diez años o tasas que graven la ocupación y la actividad, cuyo importe sea superior a 
200.000 euros. 

b) Designar a los prácticos de puertos, de conformidad con lo previsto en el Texto 
Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

c) Aprobar planes y demás instrumentos jurídicos relativos a la protección y seguridad 
del conjunto de las instalaciones portuarias que gestiona la Agencia.

3. En materia de áreas de transporte de mercancías, corresponde a la Comisión 
Ejecutiva:

a) Resolver sobre el otorgamiento, modificación y extinción de títulos concesionales.
b) Elevar a la Consejería de adscripción de la Agencia la propuesta sobre la 

aprobación y modificación sustantiva de los planes funcionales de las áreas de transporte 
de mercancías.

c) Autorizar la modificación no sustantiva de los planes funcionales de las áreas de 
transporte de mercancías.

d) Aprobar los respectivos reglamentos de régimen interior de las áreas de transporte 
de mercancías.

e) Aprobar, actualizar, revisar y modificar las bases que determinen las cuotas 
de contribución a los gastos de conservación de las obras e instalaciones del centro, 
mantenimiento de los servicios de urbanización, y gastos comunes en general.

Sección 4.ª La Dirección General

Artículo 15. Carácter y designación.
1. La Dirección General es el órgano de gobierno y dirección unipersonal y con 

funciones ejecutivas de la Agencia.
La persona titular de la Dirección General, en tanto que ejerce la función ejecutiva de 

máximo nivel de la Agencia, tendrá la consideración de alto cargo, a los efectos previstos 
en el artículo 31.1 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes 
Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía, y en los artículos 55 y 69 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, y estará sometida al régimen establecido en la Ley 3/2005, 
de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos 
Cargos y otros Cargos Públicos.

2. La designación y el cese de la persona titular de la Dirección General corresponderá 
al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería de adscripción 
de la Agencia, y será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Se habilita a la persona titular de la Consejería de adscripción de la Agencia para 
designar la persona que sustituya a la titular de la Dirección General en los supuestos 
de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, hasta que el Consejo de Gobierno 
proceda a su nombramiento.

Artículo 16. Facultades generales de la Dirección General.
Con carácter general corresponden a la persona titular de la Dirección General las 

siguientes facultades:
a) Ejercer la gestión ordinaria de la Agencia. 
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b) Adoptar los acuerdos y resoluciones que sean precisas para el cumplimiento 
de las decisiones del Consejo Rector y de la Comisión Ejecutiva, con facultades de 
representación de estos órganos de la Agencia para la ejecución de las mismas.

c) Elevar y comparecer, con voz pero sin voto, ante el Consejo Rector y la Comisión 
Ejecutiva para formular y exponer las propuestas e informes que tengan que ser sometidas 
a su aprobación o conocimiento.

d) Ostentar la representación institucional y legal de la Agencia, pudiendo conferir 
apoderamientos generales y especiales sin limitación de personas, salvo concurrencia en 
el acto de la persona titular de la Presidencia del Consejo Rector.

e) Adjudicar contratos relativos a actuaciones singularizadas en los PAIF de cuantía 
inferior o igual a 500.000 euros y, respecto a las no singularizadas, los de cuantía inferior 
o igual a 300.000 euros, aun cuando comprometan fondos de futuros ejercicios.

f) Autorización del gasto, sin perjuicio de las competencias en materia de adjudicación 
de contratos, por cuantía inferior o igual a 300.000 euros, aun cuando comprometan 
fondos de futuros ejercicios.

g) Actuar como órgano de contratación de la Agencia, sin perjuicio de que por la 
cuantía corresponda la adjudicación o la aprobación de la modificación del contrato a otro 
órgano.

h) Suscribir los convenios que sean necesarios para el cumplimiento de los fines 
de la Entidad, que no se haya reservado a su firma la Presidencia del Consejo Rector, 
sin perjuicio de que, en su caso, deba obtener previa autorización de otro órgano de la 
Agencia sobre el gasto.

i) Aprobar los gastos autorizados y ordenar los pagos de la Agencia.
j) Acordar, de acuerdo con la normativa patrimonial, la enajenación y gravamen de 

los bienes que constituyen su patrimonio cuando su valoración no supere los 60.000 
euros. Siempre que no superen esta valoración, y sin necesidad de expresa declaración 
de desafectación del servicio, podrá acordar asimismo el desguace y, en su caso, 
la enajenación de las instalaciones y equipos inservibles, así como los demás bienes 
muebles de cualquier naturaleza, incorporando su producto al patrimonio de la Agencia. 
Dentro del límite indicado, podrá, igualmente, acordar el ejercicio de los derechos de 
tanteo y retracto que correspondan legalmente a la Agencia.

k) Iniciar e impulsar la tramitación, hasta la formulación de la correspondiente propuesta 
de resolución, de los procedimientos administrativos cuya resolución corresponda al 
Consejo Rector o a la Comisión Ejecutiva.

l) Intervenir en nombre y representación de la Agencia en todos los actos del 
procedimiento expropiatorio en que la Agencia ostente la condición jurídica de 
beneficiaria.

m) Resolver los procedimientos por reclamaciones de responsabilidad patrimonial de 
la Agencia cuando la cuantía de la indemnización reclamada sea igual o inferior a 30.000 
euros.

n) Autorizar el ejercicio de todo tipo de acciones y la interposición de recursos contra 
resoluciones judiciales y actos administrativos, en defensa de los intereses y derechos de 
la Agencia.

o) Resolución de procedimientos sancionadores por infracciones leves.
p) Emitir los informes que el Consejo Rector o la Comisión Ejecutiva le encomienden, 

o que otros órganos autonómicos recaben de la Agencia.
q) Aprobar las prescripciones de los servicios y las Cartas de Servicios relativas a los 

servicios públicos portuarios y de las áreas de transporte de mercancías que gestiona la 
Agencia.

r) Ejercer la dirección y coordinación efectivas de todas las instalaciones, dependencias 
y servicios de la Agencia, así como de su archivo y registro, la administración de su 
patrimonio, y aprobar las liquidaciones de tasas. 

s) Dictar instrucciones y órdenes de servicio.
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t) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal de la Agencia, y resolver sobre 
su selección, contratación y despido, comprendiendo dicha competencia la resolución 
sobre reclamaciones previas a la vía laboral, así como la aprobación de los planes de 
igualdad y movilidad. Todo ello previo cumplimiento de los requisitos legales y sin perjuicio 
de la obtención de las autorizaciones que procedan conforme a la normativa vigente en 
materia de sector público.

u) Formular propuesta de expropiación de bienes y derechos derivados del desarrollo 
de Planes Urbanísticos aprobados.

v) Aprobar el plan anual de auditorías internas.

Artículo 17. Facultades de la Dirección General en materia portuaria y de áreas de 
transporte de mercancías.

1. En materia portuaria, corresponde a la Dirección General:
a) Impartir instrucciones y adoptar cuantos actos y medidas, provisionales o 

definitivas, sean necesarios para garantizar el tráfico portuario y la disponibilidad y 
seguridad del dominio público portuario y el cumplimiento de las condiciones que regulan 
las concesiones, autorizaciones, licencias contratos y convenios suscritos por la Agencia, 
pudiendo requerir, en su caso, el auxilio de las autoridades competentes.

b) Resolver sobre el otorgamiento, la modificación y la extinción de concesiones 
administrativas cuya competencia no esté atribuida a la Comisión Ejecutiva.

c) Acordar, para todos los procedimientos concesionales, su inicio y actos de trámite 
o de ejecución, incluidos los relativos a devolución o incautación de fianzas, así como 
aprobar cuantos documentos complementarios afecten a la concesión y no impliquen 
modificación sustancial del título.

d) Resolver sobre el otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones para la 
ocupación del dominio público portuario o en materia de gestión del litoral y de licencias 
para el ejercicio de actividades comerciales o industriales en la zona de servicio portuaria, 
así como la aprobación de los pliegos de cláusulas particulares por los que hayan de 
regirse. Cuando la actividad sujeta a licencia requiera ocupación del dominio público la 
competencia corresponderá al órgano que deba otorgar el título para tal ocupación.

e) Adoptar cuantos actos y resoluciones se refieran a la gestión del Registro de Usos 
de Dominio Público Portuario, así como a la del censo de la Agencia de los consignatarios 
de embarcaciones, agentes marítimos, exportadores de pescado y contratistas de carga 
y descarga.

f) Autorizar la transmisión de las concesiones, así como la constitución de hipotecas y 
otros derechos de garantía sobre las mismas.

g) Autorizar la cesión de uso de elementos portuarios concesionales.
h) Autorizar las instalaciones complementarias en los recintos portuarios sujetos a 

concesión.
i) Adoptar cuantos actos y resoluciones sean precisos en los procedimientos de 

subasta de embarcaciones.
2. En materia de áreas de transporte de mercancías, corresponde a la Dirección 

General:
a) Ordenar la elaboración y tramitación de la propuesta de Plan Funcional de los 

Centros de las áreas de transporte de mercancías.
b) Autorizar la transmisión y demás actos dispositivos sobre títulos de cesión y 

explotación del dominio público de las áreas de transporte de mercancías.
c) Tutelar el cumplimiento de condiciones que regulan los títulos de cesión y explotación 

del dominio público de las áreas de transporte de mercancías y adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para garantizar la actividad, la protección y la adecuada gestión de las 
áreas de transporte de mercancías, requiriendo a estos efectos, en su caso, el auxilio de 
las autoridades competentes.



Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019

página 1�9 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

d) Ejercer la dirección y control de las áreas de transporte de mercancías gestionadas 
directamente por la Agencia, así como de las gestionadas indirectamente por entidades 
constituidas a tal fin.

e) Ejercer el control y seguimiento del establecimiento de las estaciones de transporte 
y de los centros de transporte de mercancías de interés local.

f) Aprobar los Proyectos de Ejecución.
g) Emitir los informes preceptivos con ocasión de la tramitación de los instrumentos 

de planeamiento.

CAPÍTULO III

Patrimonio, recursos económicos y contratación

Artículo 18. Régimen patrimonial.
1. El régimen de patrimonio de la Agencia será el previsto en la legislación del 

patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y estará integrado por los bienes y 
derechos que tenga adscritos y por los que adquiera por cualquier título.

2. El patrimonio de la Agencia queda adscrito al cumplimiento de sus fines y se 
integrarán en el mismo los frutos, rentas o percepciones obtenidos de los bienes y 
derechos que lo integran.

3. Los bienes patrimoniales que integran las áreas de transportes serán adquiridos 
por la Agencia o por sus entes instrumentales con el objeto de ser devueltos al tráfico 
mercantil para el cumplimiento de los fines previstos en la legislación sectorial.

4. La Agencia ejercerá cuantos derechos y prerrogativas se encuentren legalmente 
establecidos, a efectos de la conservación, administración y defensa de los citados bienes 
y derechos.

5. En el supuesto de extinción de la Agencia, los activos remanentes, tras el pago de 
las obligaciones pendiente, se integrarán en el patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 19. Dominio público adscrito a la Agencia.
1. El dominio público cuya gestión, administración y conservación se confía a la 

Agencia conservará su calificación jurídica originaria, debiendo utilizarse exclusivamente 
para el cumplimiento de los fines determinantes de su afectación.

2. Para la defensa y recuperación de estos bienes, la Agencia, a través de su 
Dirección General, podrá adoptar medidas provisionales, así como ejercer actuaciones de 
recuperación, investigación y deslinde, conforme a lo previsto en la legislación patrimonial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás legislación aplicable.

3. Asimismo corresponde a la Agencia el establecimiento y mantenimiento del Registro 
de Usos del Domino Público Portuario, así como de los censos y registros de usos del 
dominio público que integren las áreas de transporte de mercancías.

Artículo 20. Recursos de la Agencia.
1. Integrarán los recursos de la Agencia:
a) Los productos de las tasas por prestación de servicios y por concesión administrativa 

y por autorización de gestión en los puertos, áreas de transporte de mercancías y servicios 
adicionales.

b) El producto de los ingresos de derecho privado generados por el desarrollo de su 
actividad y la prestación de servicios no incluidos en el párrafo a).

c) Los asignados en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en 
los de otras Administraciones Públicas, así como las subvenciones y auxilios, cualquiera 
que sea su procedencia.
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d) Los procedentes de los créditos, préstamos y demás operaciones financieras que 
pueda concertar, dentro de los límites señalados por las Leyes de Presupuesto.

e) Los productos y rentas de su patrimonio, así como los ingresos procedentes de la 
enajenación de sus activos.

f) El importe de las multas por infracciones en materia portuaria o de áreas de 
transporte de mercancías de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

g) Cualesquiera otros ingresos de derecho público o privado que le sean atribuidos.
2. La Agencia, asumirá la gestión, administración y cobro de los recursos señalados 

en el apartado anterior, cuando se trate de ingresos de naturaleza tributaria, y así lo 
acuerde la persona titular de la Consejería competente en materia de hacienda, podrá 
llevar a cabo, por delegación de la Agencia Tributaria de Andalucía, por motivos de 
eficacia, agilidad y, en general, de mejora en la prestación del servicio a la ciudadanía, la 
gestión, liquidación y recaudación en vía voluntaria de las tasas portuarias, conforme a lo 
establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por 
la que se crea la Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas fiscales.

3. En el supuesto establecido en el apartado anterior, la Agencia podrá, para la 
efectividad de sus débitos con naturaleza de ingresos tributarios, así como para cualquier 
otro de derecho público que le sea propio, instar el procedimiento administrativo de 
apremio, a cuyo efecto solicitará de la Agencia Tributaria de Andalucía su exacción en vía 
ejecutiva.

Artículo 21. Contratación.
1. El régimen de contratación de la Agencia será el previsto para las Administraciones 

Públicas en la normativa de contratos del sector público y en la normativa comunitaria 
en materia de contratación, teniendo a efectos contractuales la consideración de 
Administración Pública, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, o norma que la sustituya y sin perjuicio de lo establecido 
en dicha norma en relación con los actos y negocios sujetos al ordenamiento jurídico 
privado.

2. La persona titular de la Dirección General tendrá la consideración de órgano de 
contratación de la Agencia, sin perjuicio de las facultades que puedan corresponder 
a la Comisión Ejecutiva, al Consejo Rector o al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía. 

CAPÍTULO IV

Régimen económico-financiero y planificación

Artículo 22. Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de 
control.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control, será 
el establecido para las agencias públicas empresariales en el Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en las Leyes del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás disposiciones aplicables sobre estas 
materias.

Artículo 23. Programa de Actuación, Inversión y Financiación anual.
1. La Agencia elaborará anualmente un Programa de Actuación, Inversión y 

Financiación, complementado con una memoria explicativa de su contenido y de las 
principales modificaciones que presente en relación con el que se encuentre en vigor, 
con sujeción a lo establecido por la normativa reguladora de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.
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2. En la elaboración del Programa se incorporará la perspectiva de género, dando 
cuenta de los objetivos y actuaciones para favorecer la igualdad entre hombres y mujeres, 
y de las partidas presupuestarias destinadas a su desarrollo. Igualmente, se completará 
con una Memoria que dé cuenta del impacto de género que causará dicho programa.

Artículo 24. Régimen tributario.
La Agencia, por su carácter de agencia pública empresarial de las previstas en el 

artículo 68.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, gozará de las exenciones y beneficios 
fiscales previstos en las leyes.

CAPÍTULO V

Mecanismos de control

Artículo 25. Control financiero y contable.
1. El control de carácter financiero permanente de la Agencia se efectuará de acuerdo 

con lo establecido en la normativa vigente sobre la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás normativa de aplicación.

La Agencia aprobará anualmente un plan de auditoría interna, sin perjuicio de 
auditorías específicas que pudieren considerarse necesarias. 

2. El control externo de la gestión económico-financiera de la Agencia será ejercido 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de la competencia del Tribunal de 
Cuentas en el ejercicio de su función jurisdiccional.

3. La Agencia está sometida al régimen de contabilidad pública con la obligación de 
rendir cuentas conforme a lo dispuesto en la normativa vigente sobre la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás normativa de aplicación, en especial 
la normativa comunitaria en materia de control.

Artículo 26. Control de eficacia.
El control de eficacia de la Agencia se efectuará por la Consejería de adscripción 

de la Agencia, conjuntamente con la Consejería competente en materia de hacienda, en 
orden al cumplimiento de sus fines generales, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
en la normativa comunitaria de aplicación.

CAPÍTULO VI

Régimen del personal

Artículo 27. Personal de la Agencia. 
1. El personal de la Agencia se regirá, en todo caso, por el Derecho Laboral y por el 

régimen jurídico aplicable al personal del sector público. Las relaciones de la Agencia con 
su personal vendrán determinadas por el convenio colectivo que regule las condiciones 
de trabajo del personal de la Agencia y los contratos de trabajo, y se someterá al Estatuto 
de los Trabajadores y al Estatuto Básico del Empleado Público y demás normas que 
resulten de aplicación. 

2. La Agencia procederá a la elaboración del Catálogo de Puestos de Trabajo, que 
contendrá el conjunto de descripciones funcionales de los puestos de trabajo necesarios 
para la prestación de sus servicios y dotación de efectivos para su desempeño, así 
como los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, y se someterá a 
la consideración y aprobación del Comisión Ejecutiva, sin menoscabo de la negociación 
previa que corresponda con las organizaciones sindicales representativas del personal.

3. La selección y acceso del personal al servicio de la Agencia se realizará, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 70.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en 
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las disposiciones del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
que resulten de necesaria aplicación, mediante convocatoria pública en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con sujeción a los principios constitucionales de igualdad, 
mérito, capacidad e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y con garantías 
de imparcialidad, objetividad y transparencia, teniéndose asimismo en cuenta la reserva 
legal de plazas para personas con discapacidad prevista en el ámbito de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.

El personal de la Agencia está sujeto al régimen general de incompatibilidades del 
personal del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Todo el personal de la Agencia estará obligado al más estricto y completo sigilo 
respecto de los asuntos y datos que conozca en el desarrollo de sus funciones y su 
incumplimiento será sancionado conforme a las normas que en cada caso proceda.

5. El personal funcionario que por aplicación de lo que dispone el artículo 69 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, ocupe puestos de trabajo configurados como de dependencia 
funcional de la Agencia, en la relación de puestos de trabajo de la Consejería a la que 
se adscribe la misma, quedará adscrito funcionalmente a la Agencia. Este personal se 
regirá por el Derecho Administrativo y por la normativa aplicable en materia de función 
pública de la Junta de Andalucía, así como por las disposiciones básicas dictadas en esta 
materia por el Estado, al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución, y ejercerá sus 
funciones bajo la dirección de los órganos directivos de la Agencia, según lo dispuesto en 
el decreto de aprobación de estos Estatutos, en especial en cuanto a jornada, horario de 
trabajo y retribuciones.

6. Al personal funcionario que se integre voluntariamente en la Agencia como 
personal laboral, que mantendrá la dependencia orgánica de la Consejería competente 
en materia de puertos, se le reconocerá por la misma el tiempo de servicios prestados en 
la Administración a efectos de la retribución que le corresponda por antigüedad.

Artículo 28. Personal directivo.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 9/2007, de 22 

de octubre, tendrá la consideración de personal directivo de la Agencia el que ocupa 
puestos de trabajo determinados como tales en atención a la especial responsabilidad, 
competencia técnica y relevancia de las tareas asignadas.

2. Su designación corresponderá a la Dirección General de la Agencia, atenderá a 
principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. Su régimen jurídico, como 
personal laboral, será el previsto en el artículo 13 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y estará sujeto al régimen general de incompatibilidades 
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas. Los puestos de trabajo que tengan asignadas 
tareas de dirección que estén relacionadas con el ejercicio de potestades serán 
desempeñadas por personal directivo que tenga la condición de funcionario de carrera, 
de conformidad con lo dispuesto por la disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 
17 de febrero.

3. Tendrá la consideración de personal directivo el personal que sea titular de las 
siguientes direcciones:

- Secretaría General.
- Dirección de Puertos Autonómicos.
- Dirección de Áreas Logísticas y de Transportes.
- Dirección Comercial.
4. Cualquier alteración que implique la variación del número de puestos directivos 

requerirá la modificación de los presentes Estatutos, a iniciativa de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de puertos, previo informe favorable de las Consejerías 
competentes en materia de hacienda y en materia de administración pública.
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Artículo 29. Personal funcionario adscrito a la Agencia.
El ejercicio de las funciones que en el ámbito de actuación de la Agencia impliquen 

el ejercicio de las potestades públicas o la salvaguardia de los intereses generales se 
realizará por funcionarios de carrera en los términos establecidos en la legislación básica 
y autonómica en materia de función pública, y se someterá en todos sus términos a la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, y al Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. Las actuaciones se llevarán a cabo por las personas habilitadas por 
las referidas normas, auxiliados por el personal facultado por la Agencia, que tendrán, en 
el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de la autoridad.

Artículo 30. Régimen retributivo.
1. Las condiciones retributivas del personal de la Agencia son las determinadas en el 

convenio colectivo correspondiente o en el respectivo contrato de trabajo. En todo caso, 
las condiciones retributivas se ajustarán a las previsiones contenidas en la normativa 
específica sobre retribuciones del personal del sector público andaluz.

2. La determinación y modificación de las condiciones retributivas del personal laboral 
de la Agencia, incluido el personal directivo, requerirán el informe previo y favorable de 
las Consejerías competentes en materia de hacienda y de administración pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 
en la normativa presupuestaria vigente.

3. Los conceptos retributivos del personal funcionario bajo dependencia funcional de 
la Agencia, son los establecidos para este personal en la normativa de función pública 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y sus cuantías se determinarán de 
conformidad con lo establecido en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

4. La cuantía de la masa salarial destinada al complemento de productividad o concepto 
equivalente estará, en todo caso, vinculada al cumplimiento de los objetivos fijados.

Artículo 31. Evaluación del desempeño, desarrollo profesional y formación.
1. La Agencia establecerá un plan de formación y perfeccionamiento para la 

actualización continua de conocimientos y capacidades de su personal. Las acciones 
formativas podrán ser homologadas por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. La Agencia desarrollará sistemas que permitan la evaluación de la formación del 
personal, y la medición y valoración de la conducta profesional y del rendimiento o logro 
de resultados del personal a su servicio.

3. Asimismo la Agencia fomentará el desarrollo de carreras profesionales, basada en 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, y en los sistemas que se contemplan en el 
apartado 2.

Artículo 32. Prevención de riesgos laborales.
La gestión de la prevención de los riesgos laborales en la Agencia se someterá a lo 

que se establezca con carácter general para la Administración General de la Junta de 
Andalucía, con inclusión de los acuerdos que, en esta materia, se alcancen sobre derechos 
de representación y participación de los trabajadores y las trabajadoras. Anualmente se 
elaborará por la Agencia un programa en materia de prevención de riesgos laborales.

Artículo 33. Plan de igualdad.
La Agencia se dotará de un Plan de Igualdad que recoja las medidas a adoptar con la 

finalidad de alcanzar en la Agencia la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres y a eliminar cualquier discriminación laboral por razón de género. 

Sus principios, contenido y elaboración responderá a las determinaciones 
contempladas en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y en la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre. Anualmente procederá su evaluación y adopción de las recomendaciones 
que procedan.
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Artículo 34. Plan de movilidad.
La Agencia se dotará de un Plan de movilidad que contemple los distintos centros y 

lugares de trabajo, su interrelación y demás factores que, de acuerdo con la normativa 
vigente, permita definir la política de transporte a partir de las necesidades de las personas 
trabajadoras de la Agencia en los distintos ámbitos territoriales de actividad, todo ello con 
criterios de sostenibilidad y accesibilidad.

CAPÍTULO VII

Legitimación activa y régimen de impugnación de actos administrativos

Artículo 35. Legitimación activa. 
1. La Agencia está legitimada para el ejercicio de toda clase de acciones en defensa 

de sus derechos ante juzgados y tribunales, sin más limitaciones que las establecidas en 
la legislación procesal.

2. Asimismo, está legitimada, en los términos previstos por la legislación vigente, 
para impugnar en vía administrativa y contencioso-administrativa las disposiciones y 
resoluciones administrativas de cualquier clase, origen y naturaleza, excepto las relativas a 
la modificación de sus normas constitutivas, de este Estatuto y las producidas en ejercicio 
de las competencias derivadas de su relación de dependencia de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Artículo 36. Impugnación de actos y resoluciones. 
Los actos y resoluciones de naturaleza administrativa dictados por el Consejo Rector, 

la Comisión Ejecutiva o la Dirección General pondrán fin a la vía administrativa, siendo 
susceptibles de recurso potestativo de reposición ante el órgano que los hubiere dictado, 
o de ser impugnados directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Si el acto se hubiera dictado en virtud de delegación, el recurso de reposición será 
resuelto por el órgano delegado.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.

Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:

Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 

Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 

Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.

Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.

Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.

Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.

Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.

Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.

Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 

Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.

Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.

Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.

Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.

Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.

Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.

Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución.
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 
atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.

Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.

Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera insTanCia

Edicto de 8 de enero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1653/2016. (PP. 1107/2019).

NIG: 4109142C20160053505.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1653/2016. Negociado: 3S.
Sobre: Indemnización de daños y perjuicios.
De: Pedro Javier Chapresto Montesinos.
Procuradora: Sra. María del Pilar Penella Rivas.
Contra: Antonio Ismael Cardoso Bañuls.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA 227/18

En la ciudad de Sevilla, a nueve de octubre de dos mil dieciocho.

Parte demandante: Don Pedro Javier Chapresto Montesinos.
Procuradora: Doña Pilar Penella Rivas.
Abogado: Don Javier Jaenes Pizarro.
Parte demandada: Don Antonio Ismael Cardoso Bañuls.
Objeto del pleito: Reclamación de cantidad.
Magistrado Juez: Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Martín.

F A L L O

Estimo la demanda interpuesta por la representación procesal de don Pedro Javier 
Chapresto Montesinos contra don Antonio Ismael Cardoso Bañuls, y condeno al mismo 
a que abone al demandante la suma de veintinueve mil novecientos ochenta y un euros 
con veinte céntimos –29.981,20 €–, intereses legales de demora desde la fecha de 
interposición de aquella y costas causadas.

De la presente sentencia dedúzcase testimonio que se unirá a los autos de su razón, 
y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer 
recurso de apelación ante este Juzgado en el término de veinte días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia: Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Antonio Ismael Cardoso Bañuls, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a ocho de enero de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración de 
Justicia.
«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de primera insTanCia e insTruCCión

Edicto de 6 de mayo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Estepona, dimanante de autos núm. 184/2017. (PP. 1258/2019).

NIG: 2905142C20170000976.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 184/2017. Negociado: 04.
Sobre: Obligaciones.
De: Doña Katarzyna Zawadzka.
Procuradora: Sra. Mercedes Núñez Camacho.
Contra: Doña Carla Lamas García, doña Estrella García Rodríguez y don Miguel Carlos 

Lamas Zapata.
Procurador: Sr. Julio Cabellos Menéndez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 184/2017 seguido a instancia de 
Katarzyna Zawadzka frente a Carla Lamas García, Estrella García Rodríguez y Miguel 
Carlos Lamas Zapata se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 54/2019

Juez que la dicta: Doña Luna González Pinto.
Lugar: Estepona.
Fecha: Ocho de abril de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Doña Katarzyna Zawadzka.
Procuradora: Doña Mercedes Núñez Camacho.
Parte demandada: Doña Carla Lamas García, don Miguel Carlos Lamas Zapata y doña 

Estrella García Rodríguez.
Procurador: Don Julio Cabellos Menéndez.
Objeto del juicio: Obligaciones.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por Katarzyna Zawadzka, 
representada por la Procuradora de los Tribunales Mercedes Núñez Camacho, contra 
Carla Lamas García, Estrella García Rodríguez y Miguel Carlos Lamas Zapata, y condeno 
a estos últimos a abonar de forma solidaria la cantidad de 10.000 euros más los intereses 
que correspondan conforme al fundamento jurídico cuarto, todo ello con condena en 
costas a los demandados.

Contra esta resolución cabe formular ante este Juzgado recurso de apelación, que se 
preparará en el plazo de veinte días desde la notificación de esta resolución, conforme 
disponen los artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, la pronuncio, mando y 
firmo.



Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019

página 151 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Y encontrándose dicho demandado, Carla Lamas García y Miguel Carlos Lamas 
Zapata, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en 
forma al mismo.

En Estepona, a seis de mayo de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 1691/2019).

De conformidad con los artículos 157 y 177 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 276/1987, 
de 11 de noviembre, se procede al anuncio de licitación pública siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Puerta del Mar de 

Cádiz. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Cádiz.
c) Número de expediente: CCA. 65HGMLX.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble para ser la sede del Consultorio 

de Valdelagrana (El Puerto de Santa María).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente.
e) Duración del contrato: 48 meses.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 59.504,13 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Edificio Atlas Módulo 3, Avda. Consejo de Europa, s/n, Recinto Interior 

Zona Franca de Cádiz.
c) Localidad y código postal: Cádiz. 11011.
d) Teléfono: 856 904 602-603.
e) Telefax: 856 904 606.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8 a).

7. Requisitos específicos del contratista: Véase el punto 8.3.1.1. Apartado c, puntos 1 al 7, 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del decimoquinto día hábil, contado 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera 
sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Puerta del 
Mar.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 
documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar al séptimo día natural siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de ofertas. Si llegado dicho día no fuera posible la celebración 
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de la Mesa, se publicará en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía-
Perfil del Contratante del SAS, el cambio de fecha que también se notificará a aquellos 
licitadores que hubieran presentado ofertas.

10. Otras informaciones: Se descargará la documentación en la Plataforma 
de Contratación de la Junta de Andalucía-Perfil del Contratante del SAS: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de junio de 2019.- El Director General, José Antonio Miranda Aranda.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de junio de 2019, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 1692/2019).

De conformidad con el artículo 157 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 276/1987, 
de 11 de noviembre, se procede al anuncio de licitación pública siguiente:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Universitario Regional de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de 

Málaga.
c) Número de expediente: CDP. 33/2019.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público para la instalación y 

explotación de un local para Área Comercial, en las dependencias del Hospital de 
la Serranía, perteneciente al Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga.

b) División de lotes y números: Véase la documentación del expediente.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del expediente.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del expediente.

3. Tramitación: Ordinaria; procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Canon mínimo anual de explotación de los Locales 
Comerciales: 500,00 euros (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: 739,04 euros (2% sobre el valor del dominio público objeto de 
ocupación).

 Definitiva: 1.108,56 euros (3% sobre el valor del dominio público ocupado).
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y código postal: Málaga. 29010. 
d) Teléfono: 951 291 553. 
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8 a).

7. Requisitos específicos del contratista:
La acreditación de la solvencia económica y financiera se acreditará conforme 

al artículo 87.1.a) de la LCSP, mediante una declaración del volumen global de 
negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 
de presentación de las ofertas, por importe igual o superior al valor del dominio 
público de la concesión y la solvencia técnica se acreditará conforme al artículo 
91.1.a) de la LCSP. Será obligatorio, al menos, acreditación de un servicio o trabajo. 
Véase apartado 11 del Cuadro Resumen.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14:00 horas del decimoquinto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que se determina en los Pliegos de 
Condiciones Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital Universitario Regional 
de Málaga.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 
documentación del expediente.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Universitario 
Regional de Málaga, en la fecha y hora que se anunciarán en la web del hospital: www.
hospitalregionaldemalaga.es.
10. Otras informaciones: Se podrá retirar la documentación en la siguiente dirección: 
Plataforma de Logística Sanitaria de Málaga, Subdirección de Contratación Administrativa, 
Hospital Universitario Regional de Málaga, Pabellón de Gobierno, 2.ª planta, Avda. Carlos 
Haya, s/n, 29010 Málaga.

También será posible retirar dicha documentación de forma electrónica a través de 
la consigna de la Junta de Andalucía (los enlaces para acceder a dicha consigna 
se publicarán en la web del Hospital Universitario Regional de Málaga: www.
hospitalregionaldemalaga.es).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 26 de junio de 2019.- El Director General, José Antonio Miranda Aranda.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 27 de junio de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Cádiz, por el que se anuncia la 
formalización del contrato de obras que se cita.

1. Entidad adjudicataria: 
a) Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), adscrita a la Consejería 

de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Provincial de Cádiz.
c) Perfil del Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/

perfiles-licitaciones.html.
d) Número de expediente: 2019/000399.

2. Objeto del contrato, plazo: 
a) Descripción: Expte. núm. 2019/000399. Obras complementarias a la obras de 

rehabilitación y renovación urbana de edificio de viviendas perteneciente al P.P.V., 
en c/ Barrameda, 68, antes 66, de Sanlúcar de Barrameda (Cadiz), en el ámbito del 
ARRU del Barrio Alto y Barrio Bajo del centro histórico de Sanlúcar de Barrameda, 
para la ejecución de nueve viviendas.

b) Lugar de ejecución: Sanlúcar de Barrameda. Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
d) Código CPV: 45211100-0.
e) Clasificación. No se exige.

3. Presupuesto base de la licitación:
Presupuesto de licitación: Ciento doce mil setecientos treinta euros con sesenta y un 

céntimos (112.730,61 €), IVA no incluido.
4. Procedimiento y forma de adjudicación:

Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Regulación: Conforme a lo dispuesto art. 171, apartado b), del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, RDL 3/2011, de 14 de noviembre.
5. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 17 de junio de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 21 de junio de 2019.
c) Adjudicatario: Lirola Ingeniería y Obras, S.L.. CIF: B-04683124.
d) Importe de adjudicación: Ciento doce mil setecientos diecinueve euros con treinta y 

cuatro céntimos (112.719,34 €), IVA excluido.
6. Otra información:

a) Financiación europea: La actuación tiene cofinanciación a través del Programa 
Operativo FEDER 2014-2020, medida/categoría de gasto: a1981054F0. 
Infraestructura en materia de vivienda.

b) La actuación tiene cofinanciación a través del acuerdo bilateral entre Consejería 
y Ministerio para Áreas de Regeneración y Renovación Urbana del Plan Estatal 
2013-2016.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Cádiz, 27 de junio de 2019.- El Director, Joaquín Muriano Ayán.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

oTras enTidades públiCas

Anuncio de 27 de mayo de 2019, de la Comunidad de Regantes Cuartos de las 
Albahacas, sobre el concurso para la ejecución del proyecto que se cita. (PP. 
1398/2019).

Concurso para la ejecución del proyecto de mejora de las instalaciones de riego de la 
Comunidad de Regantes Cuartos de las Albahacas, para la disminución de la dependencia 
energética en los términos municipales de Santo Tomé y Cazorla (Jaén).

1. Órgano de contratación: Comunidad de Regantes Cuartos de las Albahacas.
Calle Escuelas, núm. 2, C.P. 23311, Santo Tomé, Jaén. Telf. 629 591 034.

2. Objeto del contrato y plazo de ejecución.
a) Descripción: Ejecución de las obras definidas en el proyecto de «mejora de las 

instalaciones de riego de la Comunidad de Regantes Cuartos de las Albahacas, 
para la disminución de la dependencia energética en los términos municipales de 
Santo Tomé y Cazorla (Jaén)».

b) Lugar de ejecución: Términos municipales de Santo Tomé y Cazorla (Jaén).
c) Plazo de ejecución: 12 meses (a partir de la adjudicación del contrato).

3. Clasificación del contratista: Grupo E, subgrupo 7, categoría 3.
4. Procedimiento: Por concurso abierto.
5.  Presupuesto base de licitación: 737.742,79 euros, más 154.925,99 euros en concepto 

de IVA.
6.  Garantía definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación (IVA incluido).
7.  Obtención de documentación e información: En la sede de la Comunidad de Regantes 

Cuartos de las Albahacas hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de 
proposiciones.

- En la dirección de correo electrónico: crcuartosalbahacas@gmail.com.
8. Presentación de ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: Un (1) mes desde la publicación en el BOJA, hasta 
las 14:00 horas. Si dicho día fuese inhábil, el plazo se prorrogará hasta el primer 
día hábil siguiente a las 14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La que se relaciona en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Sede de la Comunidad de Regantes Cuartos de las 
Albahacas, u oficina de correos donde se acredite la fecha y hora de su 
presentación.

d) Variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes Cuartos de las Albahacas.
b) Fecha de apertura sobre núm. 2: cinco (5) días naturales después de la fecha límite 

de presentación de las ofertas. Se comunicará previamente a los licitadores.
c) Fecha de apertura sobre núm. 3: diez (10) naturales desde la apertura del sobre 

núm. 2. Se comunicará previamente a los licitadores.
Si los días indicados fuesen inhábiles, la apertura se prorrogará hasta el primer día 

hábil siguiente.
10.  Otras Informaciones: Inversión subvencionada por la Junta de Andalucía a través de la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y cofinanciado 
por los Fondos Europeos de Desarrollo Rural (FEADER).

Santo Tomé, 27 de mayo de 2019.- El Presidente, Julián Berzosa Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Anuncio de 16 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se somete a información pública la solicitud de 
Autorización Ambiental Unificada y autorización administrativa de la instalación 
eléctrica del expediente que se cita. (PP. 1568/2019).

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, y los artículos 19 y 32 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el 
que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización ambiental unificada, autorización administrativa y 
autorización de construcción correspondiente a la instalación eléctrica, núm. expediente 
13.882/AT y AAU/GR/004/19, que a continuación se indica:

Peticionario: Kissoro Energías Renovables, S.L., con domicilio en C/ Botiguers, núm. 3, 
4.º D, Parque Emp. Táctica, de Paterna (Valencia), y CIF: B-98.939.176.

Características: Planta Fotovoltaica «FV KISSORO» de 49,977 MWp y 42,3 MW 
nominales, formada por módulos fotovoltaicos de 375 Wp o similar, en estructuras de 
seguimiento horizontal a un eje por seguidor, 7 centros de transformación formado cada 
uno por 2 inversores de 3.465 kVA y un transformador de 4.000 kVA, protección celdas 
24 kV SF6, Red Subterránea de MT 20 kV de evacuación hasta la subestación «Venalta» 
con conductor RHZ1 18/30 kV, y centro de control, comunicaciones y SS.AA., sito en 
paraje «Cuchiman», en t.m. de Huéneja.

Presupuesto: 36.156.308,02 €.
Finalidad: Producción de energía solar fotovoltaica.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación, sito en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, o en el portal de la transparencia LinkPúblico: http://www.
juntadeandalucia.es/servicios/participación/todos-documentos y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 16 de abril de 2019.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, adminisTraCión públiCa  
e inTerior

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Afzal Arooj.
Expediente: 41/36/2018/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Resolución de 14 de junio del 2019, de la Dirección General de Políticas Activas 
de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las 
ayudas para la contratación de mayores de 45 años, reguladas en el Titulo II 
de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la 
inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento 
del trabajo autónomo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Dirección General 
de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo hace públicas las 
subvenciones concedidas en el primer trimestre del año 2019, con cargo al programa 
de Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo (programa 32L del presupuesto 
de gastos del Servicio Andaluz de Empleo) y a la partida presupuestaria 1539168024 
G/32L/47202/00 D1212109N3, cofinanciada en un 80% por el Programa Operativo Fondo 
Social Europeo-Andalucía 2014-2020, en el marco de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, 
de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, 
el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, por el que se establecen las 
medidas para fomentar la contratación indefinida de personas desempleadas de larga 
duración de 45 o más años de edad por parte de empresas ubicadas en Andalucía.

EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF/CIF IMPORTE 
RESUELTO

SC/M45/0003/2018 OASIS URBANO MEDIAMBIENTE, S.L. B92881754 6.000 €

SC/M45/0005/2018 GESTIÓN RIVERO, S.A. A11621828 6.000 €

SC/M45/0007/2018 TORRES Y GONZÁLEZ DíAZ S.L. B15263254 6.000 €

SC/M45/0009/2018 GRÁFICAS PAYAN, S.L. B29738408 6.000 €

SC/M45/0011/2018 JOSÉ CARLOS SALAS SAMPER 4288 6.000 €

SC/M45/0012/2018 TURBERA DEL AGIA S.L. B18934828 6.000 €

SC/M45/0013/2018 WINDOWS & GLASS S.L. B18818658 6.000 €

SC/M45/0014/2018 RAMINATRANS, S.L. B46645503 6.000 €

SC/M45/0017/2018 OLGA BELLIDO MORALEDA 2036 6.000 €

SC/M45/0022/2018 INFORMÁTICA TÉCNICA GRANADA S.L. B18893644 6.000 €

SC/M45/0025/2017 LA FERRETERÍA DEL CARPINTERO S.L. B91474296 6.000 €

SC/M45/0029/2017 DISTRIB. DE FRESCOS Y CONGELADOS LA NEVERA, S.L.U. B14702468 6.000 €

SC/M45/0030/2017 FERCOSUR S.C.A. F23424799 6.000 €

SC/M45/0031/2018 IBERPROL, S.L. B41270877 6.000 €

SC/M45/0033/2017 JC SAN FELIX S.L. B04821161 6.000 €

SC/M45/0037/2018 PANADERÍA HERMANOS DIAZ S.L. B14382386 6.000 €

SC/M45/0039/2017 SOFASS CÓRDOBA, S.L. B56046543 6.000 €

SC/M45/0041/2018 MARÍA PILAR RODRÍGUEZ SANTAMARÍA 3896 6.000 €
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EXPEDIENTE SOLICITANTE DNI/NIF/CIF IMPORTE 
RESUELTO

SC/M45/0045/2018 CARLOS JAVIER MENA CARRASCO 0623 7.500 €

SC/M45/0055/2018 CONSTRUCTORA FERMO, S.L. B29092822 6.000 €

SC/M45/0060/2018 CONFYCORTE, S.L. B56075401 6.000 €

SC/M45/0072/2018 VENTALKILIA AUTOS S.L. B93070431 6.000 €

SC/M45/0074/2018 ASUNI S.L. B11619582 6.000 €

SC/M45/0081/2018 FEDERICO EL FLOREAL CATERING Y SERV, S. L. B72105257 6.000 €

SC/M45/0082/2018 CRISTÓBAL MARCHAL MOLINA 7080 6.000 €

SC/M45/0083/2018 SUEZA HERAS SEGUROS S.L. B23694771 6.000 €

SC/M45/0086/2018 AUTOMOCIÓN QUEYRO,S.L. B72318777 6.000 €

SC/M45/0098/2018 JULIA RODRÍGUEZ ROSADO 4922 6.000 €

SC/M45/0100/2017 DRONE SPAIN, S.L. B56016082 6.000 €

SC/M45/0100/2018 AGLOMERADOS LIGEROS, S.L. B56045594 6.000 €

SC/M45/0102/2017 TRANSPORTES VÁZQUEZ & MORENO 2016 S.L. B90252750 6.000 €

SC/M45/0103/2018 FRANCISCO JAVIER MANZANO GONZÁLEZ 2735 6.000 €

SC/M45/0108/2018 SPORTS FOOD SOLUTIONS S.L. B93586584 6.000 €

SC/M45/0109/2018 CRISTÓBAL EDUARDO RODRÍGUEZ PELAEZ 4807 6.000 €

SC/M45/0117/2018 ALEJANDRO FERNÁNDEZ CARBONERO 1467 6.000 €

SC/M45/0119/2017 SERVICIOS INFORMÁTICOS Y ECONÓMICOS, S.L. B41842428 6.000 €

SC/M45/0122/2018 CONFYCORTE, S.L. B56075401 6.000 €

SC/M45/0123/2017 SERGIO MUÑOZ GALLEGO 5526 6.000 €

SC/M45/0127/2018 EL PALADAR BONARES S.L. B21589957 6.000 €

SC/M45/0139/2017 EUSTAQUIO GARCÍA LACRUZ 4854 6.000 €

SC/M45/0150/2018 ENCINASOLA HOTEL, S.L. B21248810 6.000 €

SC/M45/0156/2017 MECA VERA S.L. B04204178 6.000 €

SC/M45/0158/2018 IMPRESIONES Y ACABADOS, S.L. B23580798 6.000 €

SC/M45/0159/2017 GALAN ABOGADOS S.L. B87825220 6.000 €

SC/M45/0165/2018 FRANCISCO PALMA LÓPEZ 2303 6.000 €

SC/M45/0170/2018 FRANCISCO JAVIER GALLARDO COLCHERO 2729 6.000 €

SC/M45/0174/2017 RECOLTE, S.A.U. A28579258 6.000 €

SC/M45/0177/2018 BOLSOS RODRIMAR SC J04798468 6.000 €

SC/M45/0178/2017 GRANADA CARGO,S.L. B18475632 6.000 €

SC/M45/0178/2018 ESPINOSA MATEO, S.L. B91009514 6.000 €

SC/M45/0180/2018 ARQUITECTURA PONDERADA ANDALUCÍA, S.L. B04845566 6.000 €

SC/M45/0182/2018 IVAN FIGUEROA TROCOLI 4351 6.000 €

SC/M45/0186/2018 COBRE RENTACAR S.L. B11941382 6.000 €

SC/M45/0207/2017 JUAN MANUEL CARBONELL DEL TORO 5227 6.000 €

SC/M45/0208/2017 ALBERTO LÓPEZ MARTÍNEZ 4892 6.000 €

SC/M45/0213/2018 TAURO INVESTMENTS AND DEVELOPMENTS, S.L. B93606804 6.000 €

SC/M45/0218/2018 MAQUEDA FLORES FERMIN 2224 7.500 €

SC/M45/0229/2017 RYALSOST SRL B23762966 6.000 €

SC/M45/0230/2017 MESÓN PONIENTE S.L. B18768499 6.000 €

SC/M45/0283/2017 PARAÍSO ESTACIÓN NORTE SLU B19571314 6.000 €

SC/M45/0322/2016 SEVICO INCENDIOS S.L. B90205642 6.000 €
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SC/M45/0324/2017 ELECTROSON MANUEL GONZÁLEZ S.A. B93397388 6.000 €

SC/M45/0328/2017 MIGUEL VILLALBA RODRÍGUEZ 2089 6.000 €

SC/M45/0330/2017 ELECTROCAUDAL S.L. B93393593 6.000 €

SC/M45/0340/2017 ASESORÍA PINILLOS DEL PINO S.L. B14346217 6.000 €

SC/M45/0354/2017 CODEX AUDITORES CONSULTORES, S.L. B04680302 6.000 €

SC/M45/0359/2017 ANTONIO FRANCISCO MALAGON ORTIZ 7650 6.000 €

SC/M45/0373/2017 MARÍA TRINIDAD CRUCES MARTÍN 5637 7.500 €

SC/M45/0377/2017 APOYO INTEGRAL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO S.L. B18908772 6.000 €

SC/M45/0394/2017 TIENDAS AQUALUND, S.L. B11477817 6.000 €

SC/M45/0447/2016 COTO GARDEN CONSTRUCCIONES S.L. B04591053 6.000 €

Sevilla, 14 de junio del 2019.- La Directora General, Aurora Lazo Barral.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Innovación y Tecnología 
de Andalucía, con CIF G41948795 y relativa a la resolución por la que se liquida el último 
pago del compromiso del expediente de subvenciones 98/2008/J/0172, efectuada en el 
domicilio señalado sito en la calle Marqués de Pickman, 15, 2.ª planta, Edificio Nuevo 
Nervión, 41005, Sevilla, se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto 
en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. 
El texto íntegro de la mencionada notificación se encuentra a disposición de la entidad 
requerida en la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, radicada en 
C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por 
efectuada la notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la 
documentación obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y 
notificación a todos los efectos.

Sevilla, 25 de junio de 2019.- La Directora General, M.ª Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 25 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, referente a actos administrativos relativos a acciones 
formativas inherentes a contratos de formación y aprendizaje.

A los efectos de conocimiento por los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación por el servicio de Correos, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Almería, sito, 
en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, pta. 9, Almería. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de acción formativa inherente a contrato de 
formación y aprendizaje.

NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

75255479P 04/2017/A/497
2017/04/084083 Acuerdo Inicio del Procedimiento

77244075R 04/2017/A/497
2017/04/084083 Acuerdo Inicio del Procedimiento

X7140553L 04/2017/A/008
2017/04/43040 Acuerdo Inicio del Procedimiento

76662187J 04/2017/A/123
2017/04/053376 Acuerdo Inicio del Procedimiento

27510658J 04/2017/A/131
2017/04/053710 Acuerdo Inicio del Procedimiento

45602616X 04/2016/A/017 Acuerdo Inicio del Procedimiento
X4724141X 04/2016/A/094 Acuerdo Inicio del Procedimiento
B04697751 04/2016/A/260 Acuerdo Inicio del Procedimiento

76633928K 04/2016/A/394 
2016/04/032133 Acuerdo Inicio del Procedimiento

Almería, 25 de junio de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 12 de junio de 2019, de la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación 
del Acuerdo de Inicio de Cancelación de la calificación como Centro Especial de 
Empleo, correspondiente a la entidad que se cita.

Número de inscripción: CEE-376/HU.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificaciones correspondiente a la entidad 
Empresa Municipal para la Inserción Laboral Discapacitado, S.A., con CIF A21373022, 
y habiéndose de notificar el Acuerdo de inicio de la Cancelación, de fecha 7 de mayo 
de 2019, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, por la que se inicia la 
cancelación como Centro Especial de Empleo recaída en el expediente de dicha entidad, 
en relación con la provincia de Huelva, se publica el presente anuncio en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose asimismo que, 
con acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para 
conocer el texto íntegro del acto administrativo que le afecta, la persona interesada deberá 
comparecer en el Servicio de Incentivos a la Contratación, de la Dirección General de 
Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sito en C/ Leonardo Da 
Vinci, núm. 19-b, 6.ª planta (41092-Sevilla), disponiendo del plazo máximo de diez días 
hábiles para ello, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 12 de junio de 2019.- La Directora General, Aurora Lazo Barral.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 17 de junio de 2019, de la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación 
de actos administrativos relativos a ayudas para la contratación indefinida de 
personas mayores de 45 años del Servicio Andaluz de Empleo, en el marco 
de la Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para favorecer la 
inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento 
del trabajo autónomo.

Intentada sin éxito las notificaciones, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, informándole, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46 del citado texto legal, que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio 
de Incentivos a la Contratación, de la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, 
sito en calle Leonardo da Vinci, 19, de Sevilla, para conocimiento íntegro y constancia del 
mencionado acto. 

Núm. expediente: SC/M45/0096/2016.
Interesado: 31227989S.
Extracto acto administrativo: Resolución de inadmisión.

Núm. expediente: SC/M45/0159/2016.
Interesado: Centro Sanitario Virgen de la Caridad del Cobre J90215930.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. expediente: SC/M45/0024/2017.
Interesado: Servicios Integrales Silfran, S.L. B19595206.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. expediente: SC/M45/0110/2017.
Interesado: 77552453H.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. expediente: SC/M45/0083/2017.
Interesado: A12 Asesores, S.L.U. B21511175.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria.

Núm. expediente: SC/M45/0006/2017.
Interesado: ML Solutions, S.L. B93457273.
Extracto acto administrativo: Propuesta provisional de resolución.

Núm. expediente: SC/M45/0037/2017.
Interesado: Hormigones Filabres, S.L. B18441964.
Extracto acto administrativo: Propuesta provisional de resolución.
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Núm. expediente: SC/M45/0140/2016.
Interesado: Cosapa Cocinas Coín, S.L. B92613330.
Extracto acto administrativo: Resolución de reintegro.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 17 de junio de 2019.- La Directora General, Aurora Lazo Barral.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporTe

Anuncio de 24 de junio de 2019, de la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por el que se notifica el trámite de audiencia 
adoptado en el procedimiento de elaboración del anteproyecto de ley de 
reconocimiento de autoridad del profesorado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada, 
sin efecto, la notificación personal a las personas interesadas que a continuación se 
relacionan en los domicilios que consta en el procedimiento, por medio del presente 
anuncio se notifica a las mismas la concesión del trámite de audiencia en el procedimiento 
de elaboración del anteproyecto de ley de reconocimiento de autoridad del profesorado:

Asociación de Catedráticos de Instituto de Andalucía (ACAIA).
Asociación de Profesores de Dibujo de Andalucía (APRODIAN).
Asociación Profesional de Profesores de Religión en Centros Estatales (APPRECE-

Andalucía). 
Confederación Nacional del Trabajo (CNT).
Federación de Asociaciones del Alumnado Sindicato de Estudiantes de Sevilla.
Grupo Comunicar Colectivo Andaluz de Educación en Medios de Comunicación.
Plena Inclusión Andalucía.

Con el objeto de cumplimentar el trámite de audiencia y en virtud de lo establecido en 
el artículo 43.5 de la Ley 6/2006, de 24 octubre, de Gobierno de Andalucía, se comunica a 
las personas interesadas que el referido anteproyecto de ley se encuentra a su disposición 
en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/servicios/normas-elaboracion.html, para 
que, si lo estima conveniente, manifieste lo que convenga a sus intereses o a los de sus 
representados, a través de la remisión del correspondiente escrito a la Secretaría General 
de Educación y Formación Profesional de la Consejería de Educación y Deporte, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, 41092 Sevilla, disponiendo para ello 
de un plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

Las aportaciones, consideraciones o alegaciones que se deseen formular al citado 
anteproyecto de ley se podrán realizar en formato digital y abierto en la dirección 
de correo electrónico, sgefp.ced@juntadeandalucia.es, así como en formato papel, 
presentándose preferentemente en el registro general de la Consejería de Educación y 
Deporte, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 24 de junio de 2019.- La Secretaria General, Olaia Abadía García de Vicuña.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 26 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el 
art. 44 y el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, dándose con ello por citada a la 
empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación Territorial, sito en C/ Hermanos 
Machado, núm. 4, de Almería, con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de 
inicio, significándole que en el referido plazo puede igualmente presentar las alegaciones, 
documentos e informaciones así como proponer las pruebas que considere oportunas. 
En el supuesto de no comparecer, en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000027-19-P.
NIF de la empresa imputada: B93298289.
Último domicilio conocido: C/Ara, 2, C.P. 29006 Málaga.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador por infracción 

en materia de consumo.

Almería, 26 de junio de 2019.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 24 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la notificación de desistimiento en la solicitud 
a las personas interesadas a las que intentada la misma no ha sido posible 
practicarla en el procedimiento de solicitud de título de familia numerosa.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas 
relativo a la resolución de desistimiento de la solicitud del título de familia numerosa, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 29791809 R.
Expediente: 394-2006-418.
Trámite que se notifica: Resolución cese.

Interesado/a: Y0393698 K.
Expediente: 394-2019-404.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, pudiendo comparecer en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de 
la Delegación Territorial de Salud y Familias, en avenida Gran Vía, 6, de Huelva, para 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de esta publicación. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejería de Salud y Familias, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sita en Avda. Innovación, s/n, Edificio Arena 1, 41071 Sevilla, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Huelva, 24 de junio de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 26 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, de notificación en procedimiento arbitral por el que se dictan laudos 
arbitrales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 30 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica los siguientes Laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, sita en calle Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta, 
de Córdoba, en donde podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la 
publicación del presente anuncio en el boletín oficial del estado, para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado laudo y constancia de tal conocimiento. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

EXPEDIENTE: CO-14/19-JAT
RECLAMADO: LUCHANA TRANSPORTS SL CIF:B90288564
DOMICILIO: P.I LES MINETES (CIM VALLES) ZONA 7
MUNICIPIO: 08130 -SANTA PERPETUA DE MOGODA-BARCELONA
RECLAMANTE: OT TRANSGALAN SL CIF: B56013840
EXTRACTO DEL LAUDO: SE CONDENA AL RECLAMADO, A ABONAR A LA MERCANTIL OT 

TRANSGALAN SL LA CANTIDAD DE 8.131,20 € EUROS.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos laudos a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba, conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y 
548 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de 
acuerdo con los previsto en los artículos 8.5.º y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta 
Arbitral del Transporte, Luis Montoya Alonso.

Córdoba, 26 de junio de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015 y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 26 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, por el que se publica la notificación de resolución de desistimiento. 
Ayudas Alquiler Emergencia Social.

Habiéndose intentado notificar a la persona que abajo se cita, en la dirección por ella 
designada, sin haber podido practicar la aludida notificación e ignorando cualquier otra 
dirección en la que podamos realizar un nuevo intento de hacerle partícipe de la notificación 
de la Resolución de Desistimiento de la Solicitud de Ayudas a personas en especiales 
circunstancias de emergencia social incursas en procedimientos de desahucios, que 
fueron privadas de la propiedad de su vivienda habitual, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 42, 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se 
notifica lo siguiente:

Expediente: 14-IES-0056/18.
NIF Titular: 30538762Y.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Comunicándole que el texto íntegro del acto que le afecta, se encuentra a disposición 
del interesado en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071 
Córdoba, 9.ª planta, disponiendo del plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Córdoba, 26 de junio de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión del TerriTorio

Anuncio de 26 de junio de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, por el que se publica la notificación de la resolución de desistimiento. 
Ayudas Alquiler Emergencia Social.

Habiéndose intentado notificar a la persona que abajo se cita, en la dirección por ella 
designada, sin haber podido practicar la aludida notificación e ignorando cualquier otra 
dirección en la que podamos realizar un nuevo intento de hacerle partícipe de la notificación 
de la resolución de desistimiento de la solicitud de ayudas a personas en especial 
circunstancias de emergencia social incursas en procedimientos de desahucios, que 
fueron privadas de la propiedad de su vivienda habitual, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 42, 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente anuncio se 
notifica lo siguiente:

Expediente: 14-IES-0056/18.
NIF Titular: 30538762Y.
Acto notificado: Resolución de desistimiento.

Comunicándole que el texto íntegro del acto que le afecta, se encuentra a disposición 
del interesado en la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 14071 
Córdoba, 9.ª planta, disponiendo del plazo máximo de 10 días hábiles, contados desde el 
siguiente a la publicación del presenta Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Córdoba, 26 de junio de 2019.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de CulTura y paTrimonio HisTóriCo

Anuncio de 21 de junio de 2019, de la Secretaría General Técnica, por el que se 
dispone la notificación de la resolución al interesado que se cita.

Con fecha de 27 de mayo de 2019, se dicta resolución por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de 
Cultura y Patrimonio Histórico, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
por doña Mercedes Calderón Torres, contra la Resolución de 7 de abril de 2014, de la 
entonces Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla.

Intentada sin efecto la notificación personal de la citada resolución y de la 
correspondiente carta de pago a doña Mercedes Calderón Torres, en calidad de 
interesada en el citado procedimiento de recurso, procede efectuar la notificación prevista 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se indica al interesado que dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para conocer el texto íntegro de la referida resolución y de la correspondiente carta de 
pago y constancia de su conocimiento, compareciendo al efecto en las dependencias 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico en Sevilla, sitas en la calle San José, 
número 13, en horario de 9 a 14 horas. 

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del interesado, si ésta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo de dos meses para la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede 
en Sevilla que por turno de reparto corresponda, o, a elección del demandante, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga aquel su 
domicilio (siempre que, en este último caso, se encuentre dentro de la circunscripción del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía); todo ello, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.2.b), 14.1 (regla segunda) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 21 de junio de 2019.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz Fernández 
Sacristán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 12 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, por 
el que se aprueba inicialmente Modificación Puntual de la Normativa del Suelo 
No Urbanizable Especialmente Protegido que se cita. (PP. 1270/2019).

Por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 28 de marzo de 2019, se acordó la 
Aprobación Inicial de Modificación Puntual de la Normativa del Suelo No Urbanizable 
Especialmente Protegido por Legislación Específica Parque Natural Los Alcornocales del 
vigente Planeamiento General de Ordenación Urbanística de Alcalá de los Gazules, y su 
Estudio Ambiental Estratégico, promovido por la Asociación de Agricultores y Ganaderos 
de Cádiz (ASAJA),  sometiendo el documento a un período de información pública de 45 
días mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de edictos y en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
www.alcaladelosgazules.es.

Durante este plazo, los interesados pueden formular alegaciones u observaciones en 
éste Ilmo. Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules.

Alcalá de los Gazules, 12 de abril de 2019.- El Alcalde, Javier Pizarro Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 26 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Nerja, de bases para 
la provisión de plaza de la Escala de Administración General, Subescala de 
Gestión. (PP. 1239/2019).

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 8 de abril de 2019, acordó 
aprobar la convocatoria y bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión 
como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de acceso por turno libre y a través 
del procedimiento de selección por oposición, de una plaza vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento perteneciente a la Escala de la Administración 
General, Subescala de Gestión, correspondiente a la Oferta Pública de Empleo de 2018, 
denominada Técnico de Gestión y perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, así como la 
formación y funcionamiento de una Bolsa de Trabajo.

A continuación se inserta el texto íntegro de las mismas:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN 
COMO FUNCIONARIO/A DE CARRERA, DE UNA PLAZA PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA DE GESTIÓN, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE NERJA, Y DE LA 

FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UNA BOLSA DE TRABAJO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario/a de carrera, 

mediante el sistema de acceso por turno libre y a través del procedimiento de selección 
por oposición, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), de la plaza vacante en la plantilla de 
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Nerja que se relaciona, encuadrada 
en la escala de la Administración General, subescala de Gestión, grupo de titulación A, 
subgrupo A2, dotadas con sueldo, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias, de acuerdo con la legislación vigente, y correspondientes a la Oferta 
de Empleo Público 2018, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 
de octubre de 2018 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 217, 
de fecha 12 de noviembre de 2018. La plaza objeto de la convocatoria es la siguiente:

DENOMINACIÓN OEP GRUPO VACANTES TURNO CLASIFICACIÓN

Técnico de Gestión 2018 A2 1 libre Escala de Administración General 
Subescala de Gestión

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo, que lo modifica; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; las 
presentes bases y las demás disposiciones aplicables en la materia.
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o  
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario o título Universitario de 
Grado, o bien, estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en la que termine el plazo de 
presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación, además se adjuntará al 
título su traducción jurada. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad 
establecidos por la legislación vigente.

Todos los aspirantes deberán estar en posesión de los requisitos enumerados en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo 
el proceso selectivo. En este sentido, se podrán realizar las comprobaciones oportunas 
hasta la toma de posesión. Los requisitos de los apartados a), c) y e) deberán acreditarse 
con la presentación de solicitudes, mediante fotocopia del DNI, Documento de Régimen 
Comunitario o Pasaporte, del título exigido, o justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. 

Tercera. Presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las 

que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opta, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Nerja, y se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento o 
en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Si se optara por la presentación en un Registro Público distinto del Ayuntamiento de 
Nerja, deberá de comunicarse esta circunstancia por fax al número 952 548 471, el mismo 
día que se presente la instancia en el correspondiente registro.

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Resguardo acreditativo de haber abonado 60 € (Grupo A, subgrupo A2), en concepto 

de derechos de examen, cuyo importe se hará efectivo en régimen de autoliquidación. 
Los interesados podrán obtener el impreso de autoliquidación de la tasa por derecho de 
examen, a través de la sección de autoliquidaciones disponible en el apartado de gestión 
y trámites de la página web www.nerja.es, y efectuar el pago online, o bien, en cualquiera 
de las entidades financieras colaboradoras con el Ayuntamiento de Nerja (Unicaja, Banco 
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Santander, Banco Sabadell, la Caixa, Banco Popular, Caja Rural de Granada, Cajamar y 
Cajasur.) debiendo indicar en el impreso el nombre, apellidos, NIF del aspirante y «Proceso 
selectivo Técnico de Gestión». Se aplicarán las bonificaciones previstas en el artículo 6 
de la Ordenanza Fiscal reguladora de los Derechos de Examen. No procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas 
selectivas por cualquier motivo, salvo en los supuestos de renuncia por escrito antes de 
aprobarse la lista definitiva de admitidos, que se devolverá el 50% (O.F. reguladora de los 
Derechos de Examen).

En ningún caso, el pago de la cantidad que corresponda en concepto de participación 
en procesos de selección de personal, supondrá la sustitución del trámite de presentación 
en tiempo y forma de la solicitud. Del mismo modo no se considerará subsanable el pago 
de las tasas una vez finalizado el plazo de presentación de instancias.

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 
- Fotocopia de la titulación exigida o resguardo acreditativo del abono de los derechos 

exigidos para la expedición de título.
El Ayuntamiento, previa comunicación en la solicitud de los aspirantes con algún tipo 

de discapacidad, realizará las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en 
el proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones del puesto de 
trabajo a las necesidades de la persona con discapacidad que hubiera obtenido la plaza 
(artículo 59.2 del TREBEP).

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
(BOP) y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado. 

Cuarta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas 
que han motivado la exclusión. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se indicará el lugar en 
que serán expuestas al público las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as. 

Los aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Los aspirantes 
que dentro del plazo señalado no subsanaren dicha exclusión quedarán definitivamente 
excluidos/as de la convocatoria.

Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o 
rechazadas mediante resolución de la Alcaldía, por la que se apruebe la lista definitiva 
que se publicará, asimismo, en el tablón de anuncios municipal y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga, y donde se indicará también la composición del Tribunal 
de Selección, el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio. El llamamiento 
para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la página web de este 
Ayuntamiento y, en su caso, en el tablón de anuncios, para mayor difusión, con doce 
horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, se identificará a los aspirantes mediante su nombre y apellidos, añadiendo 
cuatro cifras aleatorias del documentos nacional de identidad, número de identidad de 
extranjero, pasaporte o documento equivalente, debiendo alternarse estás cifras de forma 
aleatoria. Los aspirantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación de tratamiento, portabilidad y oposición de sus datos, notificándolo por escrito 
al Excmo. Ayuntamiento de Nerja.
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Quinta. Tribunal de Selección. 
 Los Tribunales de Selección estarán constituidos por un/a Presidente/a y cuatro 

vocales, predominantemente técnicos, y un/a secretario/a, con la composición que se 
expresa a continuación:

Presidente: Funcionario/a designado por la Alcaldesa.
Secretario: Funcionario/a de la Corporación.
Vocales: La designación de los cuatro vocales como miembros del Tribunal de 

Selección realizada por la Sra. alcaldesa, se ajustará a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de los miembros, y se tenderá, así mismo, a la paridad entre mujer y 
hombre, no pudiendo formar parte del mismo el personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

Todos/as los/as vocales, tanto los/as titulares como los/as suplentes, deberán poseer 
titulación o especialización de igual o superior nivel al exigido para el ingreso en las plazas 
que se convocan.

Todos los miembros de los Tribunales actuarán con voz y con voto, excepto el 
Secretario/a, que sólo tendrá voz. 

Los miembros de los Tribunales de Selección se abstendrán de intervenir, 
notificándolo al Ayuntamiento de Nerja, cuando concurran las circunstancias previstas 
en el articulo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias anteriormente citadas.

Para la válida constitución de los Tribunales en cada una de sus sesiones, se requerirá 
la concurrencia de dos de sus Vocales, el Presidente y el Secretario o de quienes le 
sustituyan.

A los Tribunales corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y calificar las 
pruebas establecidas.

Resolverán, por mayoría de votos de los miembros presentes, todas las dudas que 
surjan en aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinarán la actuación 
procedente en los casos no previstos.

Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos 
y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los Tribunales de Selección podrán contar con la colaboración de Asesores/as 
Técnicos/as en aquellas pruebas que demanden oír la opinión de técnicos/as especialistas, 
con voz pero sin voto, limitándose al ejercicio de su especialidad técnica, así como 
de colaboradores/as en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 
de mayo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal de Selección tendrá la 
categoría segunda para la provisión de la plaza de la Subescala Gestión.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo del proceso. 
La plaza convocada se proveerá por oposición, cuyo desarrollo y calificación se 

ajustará a las siguientes normas: 
a) La celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se hará pública 

junto con la resolución de aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga.

b) Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal. El orden de actuación de los aspirantes será el 
siguiente: se iniciarán por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «M». En 
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el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«M», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «N», y así sucesivamente, según determina la Resolución de 31 de enero de 2018, de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Junta de Andalucía.

c) Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, deberá transcurrir 
un plazo mínimo de 5 días y máximo de 45 días hábiles. 

d) Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los/as opositores/as para que acrediten su personalidad. Los candidatos 
deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.

e) El sistema selectivo constará de dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorios 
entre sí, siendo uno de ellos de tipo práctico, que ponga de manifiesto las aptitudes y 
capacidad profesional de los aspirantes. Utilizarán bolígrafo de color azul, siendo motivo 
de exclusión de las oposiciones, el incumplimiento de este requisito.

f) El primer ejercicio, constará de dos partes: 
Primera parte. Contestación, en un tiempo máximo de dos horas, por escrito a un 

cuestionario tipo test de 100 preguntas con respuestas alternativas, de las que solamente 
una será la correcta entre cuatro posibles, propuesto por el Tribunal en relación con el 
temario que se determina en el Anexo I de la convocatoria. Igualmente deberán contestar 
10 preguntas adicionales como reservas, las cuáles sustituirán, siguiendo el mismo 
orden en el que están planteadas, a las preguntas que, en su caso, sean anuladas con 
posterioridad al inicio del ejercicio por el Tribunal.

Las respuestas correctas serán valoradas con 0,1 punto. Las respuestas erróneas se 
valorarán negativamente, y restarán 0,03 puntos cada una de ellas. Las preguntas que no 
se respondan (contestación en blanco), no se puntuará.

Segunda parte. Consistirá en desarrollar por escrito dos temas escogidos al azar 
por el Tribunal entre los que componen el temario que se determina en el Anexo I de la 
convocatoria, durante un tiempo máximo de tres horas. 

Cada parte de esta prueba tendrá carácter eliminatorio. Quien no obtenga un mínimo 
de 5 puntos en la calificación del cuestionario tipo test quedará eliminado/a y no se 
procederá a la corrección de la segunda parte.

En ambos casos se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 
al menos 5 puntos en el cuestionario y otros 5 en la segunda parte.

La puntuación global de la prueba será el resultado de sumar las calificaciones 
obtenidas en cada una de sus partes (siempre que en cada parte se haya obtenido al 
menos 5 puntos), y posteriormente dividir en 2 la cantidad resultante.

Para la realización de las dos partes de la prueba se dispondrá de un máximo de 5 
horas. 

g) El segundo ejercicio, de carácter práctico, consistirá en resolver por escrito tres o 
cuatro supuestos, a determinar por el tribunal, relacionado con las materias del temario 
que figura como Anexo I, y por el tiempo máximo de tres horas. 

El Tribunal valorará la amplitud y compresión de los conocimientos generales y 
específicos pertinentemente incorporados al análisis del supuesto, y la capacidad de 
relacionar los mismos, así como el rigor analítico, la claridad expositiva, el orden y la 
calidad de la expresión escrita, así como su forma de presentación. 

El programa que ha de regir en las pruebas es el que figura como Anexo I a esta 
convocatoria, y el contenido del referido programa se ajustará a la normativa que se 
encuentre vigente a la fecha de realización de cada una de las pruebas.

h) El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar, cuando ello sea posible, 
que durante la corrección de los ejercicios, no se conozca la identidad de los mismos, 
quedando automáticamente anulados los ejercicios en los cuales consten marcas o 
signos que pueda inducir a identificar al opositor. El tribunal utilizará bolígrafo de color rojo 
en la corrección y puntuación de los exámenes. En la primera parte del primer ejercicio, 
dado que es de tipo test, el Tribunal si dispone de los mecanismos técnicos requeridos de 
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validación con código de barras, corregirá sin conocer la identidad de los aspirantes, en 
caso contrario los aspirantes se identificarán con el número de DNI y rúbrica. 

Séptima. Calificación.
Cada uno de los ejercicios, se calificarán de 0 a 10 puntos. Los aspirantes que no 

alcancen una puntuación de 5 puntos en el primer ejercicio no podrán participar en el 
segundo. Para superar el segundo ejercicio deberá obtener como mínimo 5 puntos.

La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejercicios será la media aritmética de 
las calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose de éste cálculo la mayor y la 
menor puntuación otorgadas, si hubiera tres o más puntos de diferencia entre una y otra. 

Serán calificados como «no apto», los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos en cada uno de los ejercicios. 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, exponiéndose en la página 
web del Ayuntamiento. 

La calificación final será el resultado de aplicar la media aritmética de los dos 
ejercicios. 

En los casos en que se produzca empate en la puntuación obtenida por los aspirantes, 
se dará preferencia a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si aplicando dicho 
criterio persistiera el empate, se resolverá dando preferencia a la mayor puntuación 
obtenida en la segunda parte del primer ejercicio. Si pese a ello persistiese el empate, 
se ordenará alfabéticamente a los aspirantes, siendo seleccionados aquel cuyo primer 
apellido comience por la letra M; en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra M, el orden de selección se iniciará por aquel cuyo 
primer apellido comience por la letra N y así sucesivamente, conforme a lo establecido 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Junta de Andalucía.

Octava. Relación de aprobados y propuesta del Tribunal de Selección. 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación 

provisional de aprobados por orden de puntuación en la página web del Ayuntamiento, 
precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 
vacantes convocadas. 

Los interesados podrán interponer reclamaciones a las puntuaciones provisionales 
obtenidas, en el plazo de cinco días hábiles a partir del día siguiente a la publicación en 
la página web del Ayuntamiento, que serán resueltas por el Tribunal. De admitirse alguna 
reclamación, se procederá a una nueva publicación de la puntuación asignada a cada 
aspirante.

De no formularse reclamaciones la relación provisional se elevará automáticamente a 
definitiva, y, si se formulan, se resolverán por el Tribunal y se emitirá propuesta definitiva 
de aprobados, que se expondrá en la página web del Ayuntameinto, y se remitirá al 
órgano competente para su nombramiento, no pudiendo rebasar los aprobados el número 
de plazas convocadas. 

Novena. Presentación de documentos, nombramiento como funcionario/a de carrera 
y toma de posesión. 

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de la publicación en el tablón de anuncios municipal de la 
lista definitiva de aprobados, los documentos acreditativos de los requisitos para tomar 
parte en la convocatoria, exceptuándose los que ya fueron aportados en el momento de 
presentación de la solicitud, y que son:

1. Certificado Médico sobre la capacidad funcional para el desempeño de las tareas 
de la plaza a que se aspira.
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2. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas.

3. Declaración jurada de no tener otro empleo público en el momento de la toma 
de posesión de la plaza, así como no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad a lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase que 
reúne los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria o de la documentación 
se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos de carrera de la categoría a 
la que se opta, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo presentar certificación de la 
Administración de la que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante 
propuesto por el Tribunal, y deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de treinta 
días, a contar desde inclusive el siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, no 
adquirirán la condición de funcionarios/as de carrera, perdiendo todos los derechos 
derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido. 

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de la plaza, cuando se 
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma 
de posesión, la Alcaldesa, podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
del aspirante que sigan al propuesto, para su posible nombramiento como funcionarios de 
carrera.

Décima. Incompatibilidades. 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

Undécima. Formación y funcionamiento Bolsa de Trabajo.
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una Bolsa 

de Trabajo, ordenadas según la puntuación obtenida, para futuros nombramientos que 
den lugar algunas de las circunstancias prevista en el art 10 del TREBEP.

La Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia de dos años, prorrogables por otros dos hasta 
un máximo de cuatro años, previa información a la representación de los trabajadores. 

Durante la vigencia de la Bolsa de Trabajo, si la duración del nombramiento es inferior 
a un año, ello dará lugar, una vez formalizado el cese, a que se mantenga al interesado 
en la referida bolsa en el mismo orden de prelación originario. En el supuesto de que el 
nombramiento supere dicho plazo y siempre que la bolsa continúe en vigor, el cese del 
interesado supondrá la reintegración a la Bolsa de Trabajo en el último lugar.

Apreciada la necesidad de personal temporal, el Servicio o Departamento interesado 
remitirá comunicación a la Concejalía de Empleo o de Personal en la que se hará constar 
expresamente el motivo por el que se solicita el nombramiento.

Autorizado el nombramiento interino por el Órgano Competente, el Departamento de 
Personal procederá a localizar al candidato de la Bolsa de Trabajo a quien corresponda 
nombrar, de acuerdo con el orden de prelación establecido.
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El Departamento de personal de este Ayuntamiento, citará a quien corresponda a 
través del número de teléfono o del correo electrónico facilitado por el aspirante en la 
instancia presentada para tomar parte en la convocatoria, debiendo presentarse en el 
Departamento de Personal en el plazo de 48 horas, ya que de lo contrario pasará al 
último lugar de bolsa. La documentación que deberá aportar es la prevista en la Base 9.ª

Realizados tres intentos de contactar con el aspirante sin haberlo logrado, y transcurrido 
el plazo de 24 horas de la realización de la última llamada, y quedando constancia mediante 
la correspondiente diligencia, pasará automáticamente al último lugar de la Bolsa de Trabajo, 
procediéndose a llamar al siguiente aspirante por orden de la lista.

La no aceptación o la renuncia por parte del interesado, formulada expresamente o no 
presentándose a entregar la documentación necesaria para formalizar el nombramiento 
conllevará el pasar al último lugar de la Bolsa de Trabajo. 

En el caso de que se produzca una segunda renuncia implicará la baja definitiva del 
interesado en la referida Bolsa de Trabajo.

No obstante, con el fin de garantizar la permanencia en la Bolsa de Trabajo de aquellas 
personas que se encuentren en determinadas situaciones especiales, se podrá solicitar la 
suspensión temporal del llamamiento del aspirante y, concluida la misma, se reintegrarán 
en el mismo puesto de la bolsa que vinieran ocupando anteriormente. 

Podrán solicitar esta suspensión quienes se encuentren en las siguientes situaciones:
a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado médico.
b) Por enfermedad muy grave de cónyuge o familiar hasta 2.º grado de consanguinidad 

y afinidad, acreditada por certificado médico y libro de familia.
c) Por ser cuidador de una persona dependiente para lo que deberá presentar 

resolución del órgano competente que acredite tal situación.
d) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.
e) Encontrarse disfrutando del permiso de maternidad o paternidad acreditadas 

mediante la documentación que se indique.
Asimismo, el propio Ayuntamiento podrá acordar de oficio la suspensión temporal 

del llamamiento de candidatos/as incluidos/as en la Bolsa de Trabajo cuando el Órgano 
competente aprecia la existencia de una causa de fuerza mayor.

Una vez finalizada la causa alegada por el candidato que da lugar a las situaciones 
anteriormente descritas, se deberá comunicar en el plazo máximo de cinco días, 
manteniéndose hasta esa notificación al candidato en la situación de baja temporal en 
la Bolsa de Trabajo. Si el candidato en la situación de baja temporal no realiza dicha 
notificación en el plazo indicado, ello podrá suponer su exclusión definitiva de la bolsa.

Se dará de alta en la bolsa, como disponibles, a partir del día siguiente a aquel en que 
sea comunicada de forma fehaciente la finalización de la causa de baja temporal prevista 
en el apartado anterior.

Otros motivos de exclusión de la Bolsa de Trabajo.
Aparte de lo indicado anteriormente, también conllevará la exclusión de la Bolsa de 

Trabajo:
- Haber sido sancionado por el Ayuntamiento de Nerja, mediante expediente 

disciplinario, por la comisión de una infracción grave o muy grave cometida durante el 
nombramiento interino realizado al amparo de la presente Bolsa de Trabajo.

- El haberse emitido un informe, por parte de la persona responsable del departamento 
donde preste su servicio la persona nombrada como interino, en el que se ponga de 
manifiesto que la persona en cuestión no realizó adecuadamente su actividad profesional, 
si bien se requerirá previa audiencia al interesado.

Duodécima. Normas de aplicación, interpretación y recursos. 
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria 

constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas 
que tienen consideración de ley reguladora de esta convocatoria.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano 
que haya adoptado dicho acuerdo, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Málaga 
o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, y en todo lo no previsto en 
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

 Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tribunal haya de hacer a los 
aspirantes que no sean las que obligatoriamente se mencionan en estas bases, se 
realizarán únicamente por medio de la página Web del Ayuntamiento.

ANEXO I

BLOQUE A. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Proceso constituyente. Características 
generales y estructura. La reforma constitucional. Valores superiores y principios 
inspiradores en la Constitución Española de 1978. Derechos fundamentales y libertades 
públicas en la Constitución española de 1978. Derechos y deberes. Garantías genéricas 
y específicas. Suspensión. 

Tema 2 Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 
El Gobierno: composición, organización y funciones.

Tema 3. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su 
Ley Orgánica. Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal 
Constitucional.

Tema 4. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: 
concepto. La Administración Instrumental Los organismos públicos. Organismos autónomos 
y entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 5. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los 
órganos superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. 
Los Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

Tema 6. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los 
Estatutos de Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades 
Autónomas. La reforma de los Estatutos de Autonomía. La financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Tema 7. La Comunidad Autónoma de Andalucía. EI Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: estructura y contenido. Derechos y deberes. Principios rectores de las políticas 
públicas. Garantías. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
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Tema 8. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El 
sistema electoral de Andalucía. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de 
Andalucía. Los Vicepresidentes. El Consejo de Gobierno. Las Comisiones Delegadas y la 
Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

Tema 9. La Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía: el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor del Pueblo Andaluz. La Cámara de 
Cuentas de Andalucía. El Consejo Consultivo de Andalucía. Otros órganos estatutarios.

Tema 10. La Unión Europea. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: 
composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. El 
Derecho de la Unión Europea.

Tema 11. El Derecho Administrativo: concepto y contenidos. La Ley. Concepto y 
caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno con 
fuerza de ley. Los Tratados internacionales como norma de derecho interno. El reglamento: 
concepto y clases. La potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. 
El control de la potestad reglamentaria.

Tema 12. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. 
El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los 
interesados y sus derechos en el procedimiento. La transparencia de la actividad pública. 
Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los 
datos de carácter personal.

Tema 13. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la 
motivación. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 
La notificación. La publicación. Condiciones. La aprobación por otra Administración. La 
demora y retroactividad de la eficacia. La ejecutividad de los actos administrativos: el 
principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 14. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 
y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, 
límites. La declaración de lesividad.

Tema 15. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. La 
iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación 
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. La adopción 
de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia.

Tema 16. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los 
interesados. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada 
del procedimiento administrativo común.

Tema 17. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. 
La terminación convencional. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. 
La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 
renuncia. La caducidad.

Tema 18. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 19. La Jurisdicción contencioso-administrativa. El procedimiento en primera 
o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: recursos contra sentencias. La 
ejecución de la sentencia.
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Tema 20. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la 
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas 
sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 21. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades 
procedimentales.

Tema 22. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos 
de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades 
del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 23. La Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. 
El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. Las competencias 
municipales. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 24. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 
planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. 
La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos.

Tema 25. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones 
locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la 
gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de 
gran población.

Tema 26. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La 
cooperación municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. 
Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades locales 
de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las 
áreas metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 27. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, 
desarrollo y adopción de acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos.

Tema 28. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus 
clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. 
La actividad de fomento de las entidades locales.

Tema 29. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios 
en favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 30. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. 
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de 
las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. 
Los montes vecinales en mano común.

Tema 31. Normativa sobre Igualdad y de Género. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Violencia de Género. Publicidad 
institucional e imagen pública no sexista. 

BLOQUE B. MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. La Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector 
público. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos 
privados. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y 
consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del 
contrato. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación. 
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Tema 2. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 
Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 
Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en 
las entidades locales. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del 
contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación 
de los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

Tema 3. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 
generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas 
de contratación pública en las entidades locales. Efectos de los contratos. Prerrogativas 
de la Administración pública en los contratos administrativos. Ejecución de los contratos. 
Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los 
contratos y subcontratación.

Tema 4. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 
Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. El 
contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. Construcción de las obras 
objeto de concesión. Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la 
Administración concedente. Extinción de las concesiones.

Tema 5. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato 
de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de 
servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. El contrato 
de servicios. Ejecución de los contratos de servicios.

Tema 6. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento 
y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.

Tema 7. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos 
reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros 
sistemas de racionalización.

Tema 8. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 9. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Los deberes 
de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, 
penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 10. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación 
del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. La estructura presupuestaria. Los créditos 
del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las 
modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación

Tema 11. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 
a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 12. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. 
El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. Estabilidad Presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, 
de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y 
consecuencias asociadas a su incumplimiento.
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Tema 13. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. La planificación financiera. El 
plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La realización de pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período 
medio de pago. El estado de conciliación.

Tema 14. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades 
locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. Los controles financiero, de 
eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. 
La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del 
sector público.

Tema 15. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La 
potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las 
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y 
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios

Tema 16. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. 
Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: 
extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

Tema 17. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y 
período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. El Impuesto 
sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El 
recargo provincial

Tema 18. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El Impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana

Tema 19. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. La participación 
de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
El crédito local: su régimen jurídico. 

Tema 20. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. 
Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: 
extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. 
La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: 
concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

Tema 21. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión 
tributaria. La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: 
clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de 
gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria. La extinción de la 
obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación 
de pagos. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y 
la insolvencia.

Tema 22. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento 
de recaudación en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de 
apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y 
fraccionamiento del pago. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de 
bienes. Enajenación. Aplicación e imputación de la suma obtenida. Adjudicación de 
bienes al Estado. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento. Las 
garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prelación. 
Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las 
medidas cautelares.
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Tema 23. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de 
los tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación 
de valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. 
El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección 
de los recursos no tributarios.

Tema 24. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: 
clases y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la 
responsabilidad por infracciones. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria en el ámbito estatal y autonómico. Procedimientos especiales de revisión. El 
recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.

Tema 25. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Principios generales. 
Clasificación. Derechos y deberes de los propietarios en los distintos tipos de suelo. 
Criterios de valoración del suelo.

Tema 26. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los planes urbanísticos: 
significado, naturaleza y clases. Caracterización del sistema de planeamiento en la Ley 
de Ordenación Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios urbanísticos. El 
planeamiento general y planeamiento desarrollo.

Tema 27. Elaboración y aprobación de los planes urbanísticos. Efecto de la aprobación 
de los planes. Vigencia y suspensión de los planes urbanísticos. Modificación y revisión 
del planeamiento.

Tema 28. Instrumentos de intervención en el mercado de suelo: los patrimonios 
públicos de suelo. Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. La ejecución 
del planeamiento: aspectos generales. Las unidades de ejecución. La reparcelación. La 
gestión pública de la urbanización. Sistema de compensación y cooperación. Sistema de 
expropiación. Otras formas de ejecución del planeamiento.

Tema 29. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo: licencias 
urbanísticas. La inscripción en el Registro de la Propiedad de los actos administrativos 
urbanísticos. La protección de la legalidad urbanística. Infracciones y sanciones.

Nerja, 26 de abril de 2019.- La Alcaldesa, Rosa María Arrabal Téllez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 7 de mayo de 2019, del Ayuntamiento de Rota, de publicidad de las 
bases para la selección por el procedimiento de oposición libre de siete plazas y 
por el procedimiento de selección de concurso para una plaza de movilidad sin 
ascenso, todas en la Categoría de Policía perteneciente al Cuerpo de la Policía 
Local de este Ayuntamiento. (PP. 1521/2019).

Mediante Decreto núm. 2019-2255, de 17 de abril de 2019, del Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Rota, se han aprobado las bases y la convocatoria para la 
selección como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y 
a través del procedimiento de selección de oposición de siete plazas, y de una plaza de 
movilidad sin ascenso mediante el procedimiento de concurso de méritos, plazas vacantes 
en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de 
Policía y sus Auxiliares del Cuerpo de la Policía Local.

Las bases se publicaron íntegramente en el BOP de Cádiz núm. 84, de 7 de mayo de 
2019. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rota, 7 de mayo de 2019.- La Jefa de Personal, M.ª Isabel García García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 7 de mayo de 2019, del Ayuntamiento de Rota, de publicidad de las 
bases para la selección, por promoción interna, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, de dos plazas de la categoría de Oficial perteneciente al 
Cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento. (PP. 1522/2019).

Mediante Decreto núm. 2019-2254, de 17 de abril de 2019, del Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Rota, se han aprobado las bases y la convocatoria para la 
selección, por promoción interna, mediante el procedimiento de concurso-oposición, 
de dos plazas de la categoría de Oficial perteneciente al Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Rota.

Las bases se publicaron íntegramente en el BOP de Cádiz núm. 83, de 6 de mayo de 
2019. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Rota, 7 de mayo de 2019.- La Jefa de Personal, M.ª Isabel García García.


